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A n e x o  ú n ic o . »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
Observándose un movimiento Irregu

lar de inmigración de extranjeros en 
las islas Baleares, bien con carácter 
transitorio o ya con el de permaneiir 
sin, se hace preciso dictar normas re
guladoras a las que habrán de supedi
tarse jos que se encuentren en uno u 
©tro caso, para que las Autoridades y 
sus Agentes puedan tener conocimien
to exacto de los fines que persigan con 
su estancia en las mismas, y al propio 
tiempo -evitar la permanencia en ellas 
de quienes pretendan ejercer activida
des que redunden en perjuicio de la Na
ción o del orden público» * :

Por tales razones y a. pro;-. m del , 
Ministro de la Gobernación, e : r. acr- ; 
13 con el Consejo de Ministros, j

Vengo en decretar lo siguiente: ¡
’■ Artículo 1.® Los súbditos ex irán je- |

ros de ambos sexos, desde la edad de 
quince años, para desembarcar en las 
islas Baleares deberán estar provistos 
de pasaportes que acrediten su iden
tidad.

Artículo 2.° Los pasaportes tienen 
que estar expedidos por las Autorida
des competentes de las naciones a que 
pertenezcan o por los representantes 
diplomáticos o consulares de sus res
pectivos países acreditados en la ra
dón . de donde vinieran, y si no se 
ajustan al modelo “Tipo internacional” 
adoptado por la Sociedad de Naciones, 
en Conferencia de 21 de Octubre de 
1929, contendrán precisamente é l nom
bre y. apellidos, fotografía sellada en 
>u mitad, señas personales y logar de 
lucimiento del titular, mencionando si 
ía nacionalidad que posee es de natu
raleza o adquirida, y en es te caso la 
fecha de la adquisición y  nacionalidad 
interior.

Artículo 3.® Dichos documentos de

identidad estarán visados necesaria* 
mente por nuestros representantes 'di
plomáticos o consulares en el extran* 
jero acreditados en el distrito corres
pondiente al punto donde resida el fun* 
cionario que 3o expida, o en la nación, 
de la última residencia del interesado* 
a no ser que, previo concierto de los 
respectivos Gobiernos, se haya dispen
sado de aquel requisito.

Artículo 4.° En la actualidad, las 
naciones que tienen concertados con 
España la supresión recíproca del vi
sado de sus pasaportes son: B élgica , 
Cuba, Checoslovaquia, Di ñara  a r c á * 
Francia, Gran Bretaña, Holanda, Ita
l ia , Japón, Lknchstenstein, Luxembur* 
g o ,  Monaco, Noruega, Portugal, Suecia 
y Suiza.

Artículo 5.° Los funcionarios de in
vestigación y vigilancia de servicio en 
los puertos de las islas, exigirán a to
do extranjero, al desembarcar, que les 
presen ten zm pasaportes; y después M
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fexaniinados estamparán en ellos y al 
final del último visado, el sello “en
erada”, con la fedha del día que lo 
'efectúan, y no consentirán salir de los 
buqués, que los conduzcan a los que 
jparezcan de pasaportes o lo presenten 
¡sin los requisitos señalados anterior
mente.

Artículo 6.° Todo extranjero que lle
gue a las islas Baleares en viaje de tu
rismo, comercial, familiar, artístico, et
cétera, dentro de las veinticuatro horas 
¡de su desembarco (salvo caso de en
fermedad u otra fuerza mayor) está 
obligado a presentarse en la Comisaría 
de Vigilancia o, en su defecto, en la 
Alcaldía de su residencia, para el dili
genciado de su pasaporte, manifestan
do el tiempo que piensa permanecer en 
Has islas, el objeto del viaje y domici
lio que haya elegido. Si la permanencia 
'es menor de treinta días, se hará así 
¡constar en el visado de presentación, 
(pudiendo a su vencimiento solicitar una 
prórroga de quince días, previa la jus
tificación de los motivos que le obli
guen a ello, y que le será concedida a 
juicio discrecional de la Autoridad gu
bernativa.

Articulo 7.° De todo visado de resi
dencia temporal se tomará la debida 
nota en el Registro de extranjeros que 
’&e llevará en las Comisarías de Vigi
lancia o, en su defecto, en las Alcal
días, y en él se harán constar los par
ticulares siguientes: número de regis
tro, fecha de la presentación, nombre 
y apellidos, edad, fecha de nacimiento, 
pueblo de naturaleza y nación, profe
sión, nacionalidad actual, ídem de ori
gen, punto de procedencia, objeto del 
[viaje, domicilio actual, documento pre
sentado (número, Autoridad que lo ex
pidió y fecha) y Consulado español que 
frisó el pasaporte (lugar y fecha).

Artículo 8.° A los efectos oportu
nos, la Comisaría de Vigilancia o Al
caldía respectiva dará cuenta a la Di
lección general de Seguridad, por el 
ftiedio más rápido, de toda anotación 
fiue se efectúe en el Registro de extran
jeros.
' Artículo 9.° Están obligados a dar 
¡conocimiento con la urgencia debida, a 
la Comisaría de Vigilancia respectiva 
fc>, ¡en su defecto, a la Alcaldía, de la 
¡presencia de extranjeros, para que por 
los funcionarios designados al efecto 
&e practique la precisa comprobación:
; ®) Los propietarios de casas de 
(vecindad y, en m represenitación, los 
^ministradores o apoderados,
■ W Los dueños de hoteles, fondas, 
¡pasas de .viajeros, de huéspedes y de 
¡dormir.
v c), Los particulares que alquilen

habitaciones o reciban personas ex
trañas a la familia.

d) Los dueños de las casas de pros
titución o, en su defecto, los eme arga
dos.

e) Los empresarios de espectácu
los públicos; y

■f) Los propietarios o gerentes lúe 
establecimientos públicos, mercantiles, 
fabriles o industriales.

Artículo 10. El extranjero que de
see permanecer en las islas mayor nú
mero de días de los señalados en el ¡ar
tículo 6.° o quiera establecerse de una 
manera temporal o definitiva está obli
gado a formular amie la Comisaría idíe 
Vigilancia respectiva o, en su defecto, 
ante la Alcaldía de su domicilio, la 
petición escrita paria que le sea expe
dido el “certificado de residencia para 
extranjeros”, determinando en ella el 
último domicilio que tuvo en el ex
tranjero y ocupación a que piensa de
dicarse; bien eaiitenidrido que deberá 
justificar sus declaraciones por docu
mentos auténticos, señalando ai mismo 
tiempo los nombres de dos ciudadanos 
españoles domiciliadlos en las islas que 
coinjsientan en garantizarle.

Artículo í l .  La petición irá acom
pañada de dos fotografías en posición 
de frente y sin sombrero, tamaño cin
co por cuatro centímetros de ancho, y 
su busto ha de tener, como mínimo, 
dos centímetros ele alto por uno y me
dio de ancho. Una de ellas se estam
pará ©ni el documento que se le facili
te, previamente inutilizada en uno de 
sus ángulos, con el ¡sello de la oficina 
correspondiente, y la otra quedará uni
da al duplicado para su archivo.

Artículo 12. No se poidirá expedir 
“Certificado de residencia para ex
tranjeros” sin que antes se hayan, 
practicado gestiones ¡acerca de las ga
rantías señaladas por el peticionario 
y de sus antecedentes. Ahora bien, si 
de la información llevada a cabo se 
¡comprueba ¡algún extremo adverso pa
ra el interesado, se dará ¡cuenta al Go
bernador civil para el acuerdo que es
time oportuno adoptar.

La Comisaría de Vigilancia o Alcal
día que expida el “Certificado” aludi
do lo notificará por oficio individual 
a la Dirección general de Seguridad.

Artículo 13. El modelo de “Certifi
cado de residencia para extranjeros” 
será según el adjunto; esto es, de car
tulina, tamaño de 20 por 14 centíme
tros, doblada por la mitad, y se rese
ñará del siguiente modo:

Caras externas. —- Anverso: en su 
parte superior, “Islas -Baleares”; en el 
centro, el escindo nacional; *en la par
te inferior, da .denominación de “Cer

tificado de residencia para extranjé* 
ros” y el año. Reverso: Se harán consj 
lar ten ella el tiempo de su validez y el 
texto el artículo 8A del Código civil,

Ca internas.—Primera: se indi
cará i ella el número, Comisaría de 
Vigila a o Alcaldía;̂  que lo expide, 
nomb] y apellidos del titular, fecha 
de nacimiento, pueblo de naturaleza y 
nación, profesión, nacionalidad actual 
y domicilio. Separadamente de estos: 
datos y en la misma cara, el nombré, 
edad y sexo de los hijos menores de 
quince años.

Segunda: en la parte superior de es
ta cara se dejará un espacio suficiente 
para la adhesión de la fotografía, y al 
mismo nivel otro espacio para la pó4 
liza con que debe ser reintegrado; de
bajo se dejará lugar para que pueda- 
firmar el titular, y, por último, se cer
tificará por el Jefe de Vigilancia o Al
calde de que la fotografía y firma que 
anteceden pertenecen al antedicho.

Artículo 14. El “Certificado de re
sidencia para extranjeros” tendrá un 
año de validez, y será reintegrado* con ! 
una póliza de la clase ¡séptima (pese
tas tres), según preceptúa el artícu
lo 28 de la vigente ley del Timbre.

Artículo 15. El extranjero que cam
bie de residencia dentro de la circuns-' 
cripción de las islas está obligado & 
comunicarlo a las respectivas Comisa  ̂
rías de Vigilancia) o Alcaldías en el 
plazo máximo de tres días.

Artículo 16. No obstante estar eh 
posesión del “Certificado de residencia”, 
los titulares de ellos que pretendan 
¡ejercer en el territorio de las islas un 
oficio o empleo, para poder actuar en 
su profesión habrán de cumplir con los 
preceptos determinados en el Decreto 
fecha 8 de Septiembre de 1932.

Artículo 17. No se exigirá “Certifica
do de residencia” para extranjeros a 
los representantes diplomáticos o con-: 
solares de los países acreditados en 
las islas, ni a sus familiares y servi
dores.

Artículo 18. La Autoridad y sus 
Agentes velarán por la observancia es
tricta ele cuanto afecta a los extranje- : 
ros en las islas; a tal objeto quedan 
ampliamente facultados para exigir a 
los mismos la exhibición de sus respec
tivos documentos, y si se negaren a 
¡ello, procederán en su consecuencia, 
sin perjuicio de dar cuenta en todos 
los caso^al Gobernador civil para me
jor proveer. ___

Artículo 19. Si el Gobernador civil 
de las islas acuerda, en uso de sus fa
cultades, le sea retirado a un titular el 
“Certificado de .residencia”, éste abando
nará ¡el territorio insular en el niazo
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We odio días, qué podrá íser prorroga- 
Jple a la vista de las razones alegadas 
y comprobación en su caso.

?/  Arffculo 20. Las sanciones que im- 
pongfi el Gobernador civil a los infrac-

lores de los. preceptos que quedan -es
tablecidos estarán en armonía con lo. 
determinado en el Decreto de. 2 de Ma
yo de 1922 y demás disposiciones en 
vigor,

, Dado en Madrid a ocho de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. ; 
NXGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRESj 

E-1 Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

(aNV3

■Las Leyes Penales, las de Felicia y las de Se- 
puridad pública, obligan a todos los que habi

ten en territorio español.
(Art í culo 8.° del Código Civil.)

V a l e d e r o  p o r  un  a ñ o .
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MINISTERIO DE INDUSTRIAY. COMERCIO

DECRETO
El desenvolvimiento de las funcio

nes que corresponden a la Política 
'Arancelaria Nacional y la consiguien
te adaptación de los 'servicios que le 
son propios, precisa la existencia de 
lum organismo de la más destacada sig
nificación en el orden consultivo, que, 
estando por su estructura y manera de 
actuar rodeado del máximo prestigio, 
sea, al propio tiempo, un elemento de 
eficaz orientación en los acuerdos mi
nisteriales sobre los problemas de or
den económico arancelario, sin que 
por ello se dificulte el estudio de los 
mismos con una tramitación prolija, 
;que no es siempre garantía de acierto 
¡en las resoluciones.

La naturaleza de los problemas que 
afectan a la Política Arancelaria Na
cional exige asimismo que la Sección 
técnica encargada de desarrollar la 
función activa que en estos aspectos 
corresponde a la Administración esta
blezca de manera permanente el debi
do enlace con los diversos núcleos de 
la producción nacional, que, a tal efec
to y para colaborar eficazmente en ac
tuación que tan directamente les in
teresa, deberán estar agrupados por 
producciones idénticas o similares, a 
fin de que su propia comunidad de in
tereses determine una compenetración 
de la que habrá de deducirse para los 
expresados servicios el perfecto cono
cimiento de las necesidades de la pro
ducción nacional en relación con el 
orden económico arancelario.

La organización establecida para la 
Junta Consultiva de Aranceles y Valo
raciones por el Decreto de 10 de Julio 
de 1931 no respondió a las caracterís
ticas que deben distinguir a orgamis- 
jmos de esta naturaleza para que sui 
actuación rinda la eficacia que, como 
garantía de acierto en las resoluciones 
de la Administración, conviene al in
terés de la economía nacional. Inte
grada la Junta por las más diversas 
Representaciones de la producción na
cional, su actuación en asamblea de
liberante para el estudio y examen de 
los asuntos sometidos a su conoci
miento, no sólo producía la lentitud 
consiguiente a la movilización de to
das las expresadas representacioines 
para cuantas reuniones hubieran de 
celebrarse, sino que tales representa
ciones se veían obligadas a actuar conjuntamente en cuantas materias hubie- 
fan de someterse a examen de la Jun
ta, aunque aquellas ¡materias no fue- 
iran de la propia competencia de mu
chos de las representaciones convoca

das. Este sistema, sobre desvirtuar en 
diversas ocasiones el valor específico 
de los dictámenes, no puede ofrecer 
en todos los casos las debidas garan
tías de sinceridad, como consecuencia1 
naiui-al del enlace recíproco que tien
de a establecerse entre las representa
ciones de los distintos intereses; y ¡au
mentaba los defectos del sistema el 
incluir la determinación de los valo
res arancelarios como materia delibe
rante, cuando las valoraciones arance
larias, por su carácter numérico, lo 
que exigen es análisis y, comproba
ción.

La organización que por este Decre
to se establece declara disuelta la Jun
ta Consultiva de Aranceles y Valora
ciones y tiende a evitar los defectos 
indicados creando las Comisiones 
Arancelarias como elemento colabora
dor activo de los Servicios de Política 
Arancelaria, afectos a la Dirección ge
neral respectiva, Comisiones que, te
niendo el' origen de su formación en 
el Censo Arancelario de Productores 
y constituidas con la agilidad precisa 
para la rapidez de ¡su; actuación, pro
ducirán con autoridad y eficiencia sus 
dictámenes, que han de distinguirse 
en todo momento por la competencia 
y preparación de los elementos inte
grantes de estas Comisiones, que ac
tuarán con las atribuciones inforniiati- 
vas que preceptivamente se les asig
nan ¡en la ¡materia arancelaria! de su 
particular especialización.

La acción consultiva, en cuanto a 
valoraciones se refiere, deberá reali
zarse no en forma deliberante, sino 
por análisis y comprobación, como 
mejor conviene a la determinación de 
las expresiones numéricas que, por 
aproximación, han de formar tanto los 
costos nacionales como los valores ex
tranjeros, de cuya sistemática conju
gación han de deducirse los valores 
arancelarios.

Reorganizadas las funciones infor
mativas y consultivas apartándose del 
error que supone en materia arancela
ria el creer que los resultados pueden 
aproximarse a la perfección cuando el 
ejercicio de las mismas se confía a anu- 
tridas Asambleas deliberantes integra
das por representaciones de los intere
ses afectados; sistematizada la forma
ción de los Grupos Colaboradores y 
creados como representantes de los 
mismos los Delegados de éstos para 
formar las Comisiones Arancelarias, 
se dispondrá de los medios de relación 
directa con la producción nacional tan 
amplios y minuciosos como toda ella 
y cada uno de sus elementos compo
nentes lo precise, y asimismo estarán 
satisfechas por el Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional funciones in

formativas necesarias a los Servicios! 
de Política Arancelaria, que quedarán! 
de este modo en las condiciones de es-j 
labilidad y de normal funcionamiento1 
que son indispensables al ordenamien-; 
to constante de nuestros preceptos’ 
arancelarios para sostenerlos y encau* ' 
zarlos según en cada momento conven
ga a la vida económica nacional.

Atendiendo a tales consideración es,-' 
a propuesta del Ministro de Industrié 
y Comercio y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, •••<

Vengo en decretar lo siguiente:
A r t íc u l o  1 .°

Se derogan el Decreto de 10 de Julio 
de 1931 por el que se creó la Juníai 
Consultiva de Aranceles y Valorado* ’ 
lies y las disposiciones dictadas com o; 
complementarias del mismo, quedando! 
aquella Junta disuelta a partir de lá 
publicación de este Decreto.

A r t íc u l o  2 .°
Como elemento consultivo afecto af 

Ministerio de Industria y Comercio, éijf 
enlace armónico con las funciones qué'

* corresponden a la Dirección general 
de Comercio y Política' Arancelaria i 
en su Sección y Servicios técnicol 
arancelarios y en número igual ¡ai 
de clases que integren la nomenclatu| 
ra de los Aranceles de Aduanas, sé 
crean las Comisiones Arancelarias, cu-! 
ya estructuración, finalidad y funden; 
namiento se ajustarán a las normas pr. 
particulares atribuciones contenidas ei| este Decreto.

A r t íc u l o  3 .°
nLas Comisiones Arancelarias estará'»' 

integradas por Delegados de los Gru
pos Colaboradores o Delegados Cola-:j 
boradores, quienes, designados por los 
distintos sectores de la producción na
cional constituidos en Grupo ColaboT 
radorf actuarán en representación de 
éstos, entendiéndose a tales efectos por; 
Grupo Colaborador el constituido poif 
la agrupación natural de produccióne§ 
que, por ser idénticas, similares o dl< 
rectamente relacionadas, estén en coi 
munidad de intereses de orden eeonó*, 
mico arancelario, constituyendo me* 
diante sus respectivos DeicgacU^el ele* 
mentó informativo de enlace permanen
te de estos núcleos productores con los 
Servicios técnicos de Política Arance
laria, al objeto de facilitar cuantos es* 
tudios puedan éstos realizar en relación 
con los intereses e con ó mico arancela
rios que directamente les afecten.

Igualmente y como Delegación Cola: 
boradora de carácter comercial, forma
rá parte de las Comisiones Arancela-i 
rias a las que expresamente se les asi£*,
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V  la (^presentación de los almaeenis- 
jfts al |)or mayor que a aquellas corres
ponda»

A r t íc u l o  4 .°

\ Todos los Delegados Colaboradores 
¿abrán de ser de nacionalidad españo
la y mayores de edad, siendo tales car
gos incompatibles con los de funciona
rio del Estado, Región, Provincia o Mu
nicipio y con el cargo de Diputado a 
Cortes nacionales o de Parlamentos re
gionales.

: El cargo de Delegado Colaborador
de las Comisiones Arancelarias no es 
¡susceptible de suplencia ni de retribu
ción alguna a cargo del Estado, y sólo 
podrá alcanzarse mediante previa elec
ción de los Grupos Colaboradores.

Los Delegados Colaboradores actua
rán individualmente con carácter in
formativo, a iniciativa propia o cuan

d o  sean requeridos al efecto por los 
j  Servicios de Política Arancelaria, y ta- 
i les informes se formularán por escri- 
[ $0 cuando así convenga a su mejor es
pecificación. También actuarán conjun- 

•r. lamente con los demás que integren la 
j Comisión Arancelaria a que períenez- 
| can, cuando al efecto sean convocados, 

reunión deliberante para el estudio 
¡Se las cuestiones que, por su na tur a- 
' leza, afecten o puedan afectar a más 
de un Grupo Colaborador.

A r t íc u l o  5 .°

f Los Grupos Colaboradores tendrán 
Como base natural de formación el i 

Censo Arancelario de productores que, 
Sin demora alguna, procederá a for
mar la Sección de Política Arancelaria, 
cuyo Censo habrá de servir de base no 

j'iólo a la designación de quienes como 
' Delegados de Grupos Colaboradores re

presentarán a los distintos sectores de 
la producción en las Comisiones Aran
celarias, sino también y muy princi
palmente a la coordinación constante 
que ha de establecerse entre la pro
ducción' nacional y los expresados Ser
vicios técnicos de Política Arancelaria.

! Cuantas Corporaciones estén consti
tuidas en defensa de los intereses pro
ductores quedan obligadas a difundir 
entre sus asociados la conveniencia que 
para sus intereses representa su agru
pación a los efectos de la formación del 
/¡Lenso Arancelario de productores y 
,'J^nsiguiente designación de Delegados 
Se Grupos Colaboradores en las Comi
siones Arancelarias, entendiéndose que 

partir de 1.° de Abril de 1934 la Sec
ción de Política Arancelaria no cursa- 
.Irá ni admitirá instancia alguna suscri
ta a nombre de elementos integrantes 
:Be la producción nacional que no estén 
Inscritos en el Censo Arancelario de 
Productores.

La Sección de Política Arancelaria 
organizará la formación de las referi
das Agrupaciones naturales de produc
ciones que en la iniciativa del sistema 
serán de amplio contenido. E fie se 
concretará sucesivamente como conse
cuencia de su constante rectificación y 
perfeccionamiento de la organización, 
que utilizará en todo momento la co
laboración y elementos que poseen las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, a las que la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancelaria 
se dirigirá por mediación del Consejo 
Superior de las mismas reclamando los 
datos que precise, con arreglo a las ins
trucciones que en cada caso sean ade
cuadas y procediendo análogamente en 
cuanto a las Cámaras Agrícolas y a las 
Cámaras Mineras se refiere.

Artículo 6 A

A la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria corresponderá 
en todo momento la determinación del 
número de Grupos Colaboradores que, 
con arreglo a las particularidades aran
celarias y en sentido estricto, proceda 
establecer. Al publicarse este Decreto 
establecerá un primer ordenamiento de 
Grupos Colaboradores adaptados a la 
estructura de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ordenamiento inicial que ser
virá de base a sucesivos perfecciona
mientos; dictará las instrucciones ade
cuadas para que las Cámaras Agrícolas 
y las Mineras, así como las de Comer
cio, Industria, Comercio e Industria, 
Comercio y Navegación y las de Co
mercio, Industria y Navegación abran 
entre los electores de las Cámaras co
rrespondientes a los sectores de que se 
trate votación, a los efectos de la de
signación de los Delegados de Grupos 
Colaboradores en las Comisiones Aran
celarias, dentro del plazo de veinte 
días, y asimismo instrucciones para que 
directamente las Agrícolas y Mineras 
y, a través del Consejo Superior de Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación, las restantes, comuniquen a la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, a los debidos efectos 
en sus Servicios técnicos, el resultado 
de las elecciones, entendiendo que a los 
fines de la votación y para el cómputo 
de votos se atribuirá a cada elector un 
voto por cada 1.000 pesetas o fracción 
de 1.000 pesetas de contribución direc
ta media que haya satisfecho al Estado 
durante el último trienio, o sus aqui- 
valentes en las provincias concertadas 
o región autónoma, sin poder exceder 
de seis votos los que se asignen a ca
da uno de los electores.

■Con el.-resultado qué arroje la ¡elec
ción. la Sección de Política Arancela

ria abrirá a cada Delegación su. res
pectivo expediente, formalizando ía 
•documentación adecuada por despa
cho «directo 4e orden administrativo 
con la Dirección general, -sin c u y a 
aceptación y subsiguiente nombra
miento expedido por el Ministro de 
Industria y Comercio n¡o adquirirá 
efectos legales 3a designación de los 
Delegados referidos.

Los ¡designados formarán tantas Co
misiones Arancelarias corno clases tie
nen los Aranceles de Aduanas, y los 
Delegados Colaboradores que integren 
cada uii¡a de ellas, estarán obligados a 
perfeccionar continuadamente la orga
nización de la Agrupación productora 
que representen,, completándola con 
los elementos productores similares, 
siendo inadmisible la pluralidad de 
organizaciones de significación análo
ga a los efectos ¡del nombramiento de 

'las indicadas Delegaciones.
En representación de las Asociacio

nes obreras, el Consejo del Trabajo de
signará dos obreros afectos a las acti
vidades de orden industrial y otros 
dos afectos a 3 as de orden agrícola, los 
que, previa aprobación de la Direc
ción genera! y ¡correspondiente nom
bramiento del Ministerio, pertenecerán 
simuMáneameríte a toldas las .Comisio- 

' lies Arancelarias.
Por el mismo procedimiento y a tra

vés dei Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio*, Industria y Navegación, 
se efectuará 3a elección de los Delega
dos que en representación de los co
mercian-tes almacenistas al por mayor 
hayan -de figurar en las Comisiones 
Arancelarias.

Expedidos los nombramientos de 
.Delegados CoSiaibora dores, Ha Direc
ción general de -Comercio y Política 
Aran celarla, en el día y hora que pre
viamente designe, convocará a todos 
los Delega d o e f e c t o  de que por el 
Ministro del Departamento se decla
ren constituidas lías Comisiones Aran
celarlas, que actuarán «con arreglo a 
las ¡normas y funciones que se les asig
nan por este Decretó.

A r t íc u l o  7 .16

Presidirá üa¡s Comisiones Arancela
rias el Director genera! de Comercio y 
Política Arancelaria, actuando como 
.Vicepresidente de las mismas el Jeíé 
de los Servicios técnicos de Política 
Arancelaria-j y ¡como Vicepresidente se
gundo «el1 Jefe de los Servicios «de Co
mercio en el interior. Como Delególo" 
«del Ministerio «de Hacienda actuará el 
Director ¡general «de Aduanas, que- sóíó 
podrá ser sustituido ippr el Subdirector 
«de Aduanas. v <

El Jefe de i m  Servicios «de Política
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'Arancelaria, de acuerdo con la Direc
ción general, formará el orden del día 
de las sesiones, circulará y firmará las 
citaciones para la celebración de las 
mismas, tramitará cuantas diligencias 
de relación hayan de sostenerse con 
los D e l e g a d o s ,  cumplimentará los 
acuerdos de la Presidencia y contará, 
a tales fines, con la colaboración de un 
Secretarlo de actas y mi Auxiliar, de
signados entre los funcionarios afec
tos al servicio de la Sección.

El Presidente, cuando las exigencias 
'del servicio así lo requieran, delegará 
sus funciones presidenciales en la Vi
cepresidencia. En ausencia del Jefe (de 
los Servicios -.técnicos de P o l í t i c a  
Arancelaria, las funciones de té cuide a 
arancelaria serán atendidas por los 
le les de los distintos Negociados de la 
Sección de Política Arancelaria que, 
;en razón a la particular competencia 
asignada a cada uno de'estos Nego
ciados,  tengan mayor capacitación con 
respecto a los asuntos o expedientes 
que hayan (de examinarse por la Co
misión o Comisiones respectivas re
unidas en Junta.

La asistencia de los Delegados Co
laboradores es obligatoria a las sesio
nes a que se convoque a las Comisio
nes o Subcomisiones a que pertenez
can. La falta de asistencia de los mis
inos a tres sesiones consecutivas o seis 
reuniones en cualquier orden de las 
celebradas durante cada año natural, 
sin que tales faltas de asistencia estén 
salvadas por la correspondiente excu
sa justificada con causa o motivo su
ficiente, se entenderá como renuncia al 
«cargo, que se declarará vacante segui
damente.

Las bajas que ocurran por esta cau
sa, por renuncia o por defunción, se 
cubrirán dentro del mes .siguiente 'al 
de la fecha en que se hubieren produ
cido, adoptándose al efecto las dispo
siciones correspondientes.

A r t í c u l o  8 .°

La Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, con arreglo, a 
(facultades discrecionales reguladas 
por la nateraleza de las cuestiones so
ta elidas a su estudio «o acuerdo y al 
objeto de que el dictamen sobre cada 
¡asunto se practique con la colabora
ción de los elementos afectados o com
petentes, podrá convocar & reunión 
deliberante a las Comisiones Arance
larias, -conjunta o separadamente, por 
clases del Arancel y hasta por grupos 
del mismo dentro de cada una de es
tas clases, cuando asi convenga a la 
particular naturaleza de las materias 
sometidas a su examen,.

No obstante, y cuando' se trate de 
Modificación de 'ú dere-;

chos arancelarios, cualquiera que sea 
la extensión o importancia de la re
forma, así como en los expedientes o 
estudios que conduzcan al estableci
miento de nuevas llamadas en el Re
pertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas o modificación 
de las existentes, será inexcusable el 
dictamen previo de la Comisión o Sub
comisión Arancelaria correspondiente 
a la clase o clases, grupo o grupos del 
Arancel que ' resulten directamente 
afectados por la variación.

Las deliberaciones de las Comisio
nes Arancelarias partirán ein todos los 
casos del dictamen de la Sección de 
Política Arancelaria, que podrá ser 
inicial o concluso, según el (estado de 
tramitación en que se presente el 
asunto a tratar.

Las divergencias de criterio que sus
tenten los Delegados en relación con 
los referidos dictámenes, se manifes
tarán mediante votos particulares for
mulados por escrito, que suscribirán 
cuantos les presten su conformidad y 
apoyo. Para apoyar o defender los ¡ra
zonamientos en que los mismos se ba
sen o para impugnarlos, se comeede- 
rán por la Presidencia hasta tres tur
nos en favor y otros tres en contra, 
pudiendo la Presidencia y ■Vicepresi
dentes intervenir, sin limitación de 
turnos, en cuantas ocasiones convenga 
al mejor 'estudio y puntualización de 
los razonamientos y particularidades 
que puedan conducir al perfecto exa
men y acierto en la ulterior resolución 
que por la Administración haya de 
dictarse. Análogo procedimiento1 se se
guirá en relación con las enmiendas 
que por los Delegados colaboradores 
puedan presentarse a tais propuestas 
formuladas por la Sección.

Cuando la índole e importancia de 
los asuntos que pasen a informe de 
las Comisiones Arancelarias requieran 
atención especial, se podrán desig
nar del seno- de las mismas, y por su 
acuerdo, las ponencias a que haya lu
gar, cuyas ponencias habrán de infor
mar, sometiéndose la propuesta que 
formulen a conocimiento y dictamen 
del Pleno de la Comisión o Comisio
nes de que se trate.

A r t í c u l o  9 .°

Los Delegados colaboradores, indi
vidual o colectivamente, y en uso del 
derecho de iniciativa, podrán presen
tar a la Sección de Política Arancela
ria, con la antelación conveniente ¡a 
su preciso conocimiento y estudio, las 
mociones o sugerencias que en orden 
a las materias propias 'de la especial 
competencia de las Comisiones Aran
celarias deseen so-meter a su conocí- 
talento y dictamen..

_ _ _ _ _  ^
No se pondrá a estudio y dictamen)

de las Comisiones Arancelarias asunto 
alguno que no haya «ido previamente 
incluido en el Orden del día que 
acompañe a las convocatorias. i

Todos los expedientes incluidos en 
el Orden del día de las sesiones qué' 
celebren las Comisiones Arancelarias  ̂
estarán en la Sección a disposición dé ; 
los Sres. Delegados con veinticuatro' 
horas de anticipación a la fecha eñ 
que aquéllas tengan lugar.

Los Delegados colaboradores, pre
via autorización escrita del Presiden
te de las Comision-es Arancelarias, tra* 
imitada por mediación de los Servicio! 
de Política Arancelaria, podrán exa* 
minar los expedientes en curso de trá> 
mitación en los que, por precepto refe 
giair.entario, lais referidas Comisiónei, 
hayan de entender, por si ¡estimasen, 
necesario recoger por-su encinta infor* 
mariones particulares que los ilustren . 
sobre la materia y con el fin de •estaiy 
suficientemente documentados cuando', 
los asuntos sean/ tratados en la Co« <’ 
misión. Ai

A petición formulada por uno o m áf! 
Delegados colaboradores en el curH^ 
de la discusión o  examen de un expé*; 
diente por la Comisión respectiva, po* ‘ 
drá la Presidencia acordar, s i para: 
ello estima que existe razón fundad#’; 
y no ¡se aprecia perjuicio de tercero^ 
que quede el expediente sobre la me«; 
sa para ampliación de estudio* hasta laf 
próxima sesión; pero entendiéndose- 
que, en modo alguno, podrá diferirs® 
más allá de ésta el informe de la Co
misión correspondiente ni admitirse 
trámites que por no estar justificado^ 
tengan el carácter de dilatorios.

A r t í c u l o  1 0 .

El Consejo Ordenador de la Econo
mía Nacional, en materia económico-; 
arancelaria actuará con carácter infor^ 
mativo, que ejercitará por iniciativa 
propia, dirigiendo sus sugerencias a la 
Dirección general de Comercio y Po-* 
lítica Arancelaria para el estudio y tra
mitación que proceda, o bien emitien
do sus dictámenes en el curso de tra
mitación de los respectivos expedientes 
con anterioridad al acuerdo de la Di
rección general y resolución corres* 
pondienie del Ministerio n- dél Goí 
bierno.

El Consejo Ordenador de la Econo-i 
mía Nacional aportará a la materia 
e c oii ó m i c g a r a n c el a ri a el res nítido dé 
sus estudios sobre situación, desarrolló 
y condiciones particulares de los di
versos sectores de la producción nacio
nal, informando en las revisiones tota
les o parciales de los Aranceles d¡( 
Aduanas y en los zm m  de modificad©', 
clones arancelarías mm signifiquen va
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tanto en los Aranceles de im portación, 
como en los de exportación y sus ta
rifas anejas. Inform ará igualm ente en 
los casos de orden  económ icoarance- 
lario  que, aún no previstos reglam en
tariam ente, por su particu lar na tu ra le
za o p o r la complejidád de los asuntos 
a tra ta r, estime conveniente el Minis
terio someter a su conocimiento y es
tudio.

En los expedientes de admisión tem
poral inform ará con arreglo a lo dis
puesto en la reglam entación especial 
vigente sobre la imatería, en cuyo 
texto reglam entario , declarado ley 
de la República en 18 de Septiem 
bre  de 1931, deberá entenderse, a ta 
les efectos, que cuantas funciones in 
form ativas se atribuyen en el mismo al 
Consejo Superior de Economía, se con
siderarán  transferidas íntegram ente al 
Consejo O rdenador de la Economía N a
cional, y que deberán sustituirse las de
nominaciones M inisterio de Economía 
p o r M inisterio de Industria y Comer
cio, Real orden y Real decreto por las 
de Orden m inisterial y Decreto, que 
son las procedentes; quedando au to ri
zada la publicación del referido  texto 
legal refundido con las sustituciones 
nom inativas indicadas.

A r t í c u l o  1 1 .

i La formación y publicación de los 
rjranccles de Aduanas, según las nor
i a s  al efecto establecidas por la legis
lación vigente sobre la materia, la de 
sus preceptos aclaratorios, modificati
vos o complementarios, así como el es
tudio, propuesta y resolución que re
glamentariamente proceda en cuanto 
afecte a las orientaciones de nuestra 
política económicoarancelaria, corres
ponde *al Ministerio de Industria y Go- 

jmercio que, para el ejercicio de esas 
, ^funciones y como órgano adecuado pa- 

¡ía cuantos estudios y propuestas de ca
rácter económicoarancelario se pro
duzcan, dispondrá de los Servicios de 
Política Arancelaria, organizados con 
arreglo a lo que las disposiciones re
glamentarias determinen.

No corresponde a ninguno de los or
ganismos dependientes del Ministerio 
de Industria y Comercio acción dicta- 
fninadora en los expedientes de orden 

- í  arancelario producidos en el ramo de 
[ y i  Aduanas como consecuencia de recla- 

"(naciones de carácter económ icos dmi- 
fdstrativo, ni en los que sobre tales ma- 

J terias se originen con el carácter de 
consultas previas o particulares. Los 

i  ■expresados Servicios técnicos estudía
la rán y propondrán la resolución que co- 

-J. Jrresponda, con arreglo a sus respecti
vas facultades regladas, sobre los ca

sos de im perfección o deficiencia de los 
textos arancelarios que, mediante la 
oportuna com unicación. oficial y a ' lo s  
efectos* de las adecuadas •disposiciones j 
de carácte r general, adicionales, acla
ra to rias o modificativas de, la legisla

c ió n  arancelaria, la Dirección general 
•de Aduanas .someta a conocimiento del 
M inisterio de Industria y Comercio en 
sus Servicios de Política Arancelaria, 
con independencia del procedimiento 
adm inistrativo y como consecuencia de 
la p rop ia  observación de aq u e l.Centro 
directivo, deducida de las funciones 
que le corresponden en cuanto afecta a 
la ap licación  de los Aranceles de 
Aduanas.

A r t í c u l o  12,

Como elem entos inform ativos de la 
D irección general de Com ercio y Po
lítica  A rancelaria  y con absoluta iniue- 
penidencia de las Com isiones A rance
larias, ex istirán  las C orporaciones Co
laboradoras de ca rá c te r  genérico, con 
facultades de Inform e ejercítable a in i
c ia tiva  p rop ia  o a instancia  dp l a D i
recc ión  general de Comercio y P o líti
ca  A rancelaria, informe que se so lici
ta rá  inexcusablem ente en los casos, de 
rev isión  global idie los Aranceles de 
Aduanas.

S|eráii con el expresado carác te r 
C orporaciones Colaboradoras de la 
D irección  general de Comercio y P o 
lític a  Arancelaria las siguientes:"

Asociación General de Agricultores.
Asociación General de Ganaderos,
Federación de Industrias Naciona

les.
Fom ento del T rabajo  N acional.
Instituto Agrícola Catalán de San 

Isidro.
Liga Guipuzcoana de P roducto res.
Liga V izcaína de. Productores,

* Cám aras Agrícolas.
Cámaras de Comercio, Industria y  

Navegación.
C á m a r a  N acional de Industrias 

Químicas.
Cámaras Mineras.
Además podrán serlo las Corpora

ciones de carácter genérico que en loy 
sucesivo obtengan igual' nombramien
to expedido por la D irección general 
de Comercio y Política Arancelaria.

Los organismos que, icom-o la Comi
sión mixta idíel Aceite, el Comité In 
dustrial Algodonero y  el Instituto ¿del 
Vino, actúan con estructuración que, 
aunque de orden representativo*, res- 

'¡ponde a una disciplina oficial, tendrán 
igual carácter de Corporaciones Cola
boradoras y estarán obligadas a  pres
tar, coins la amplitud que proceda, la 
a-sístencia que se deduzca de sus par
ticulares especiializaciones a la D irec
ción  general de "Comercio y  Política

Arancelaria en sus Servicios tóemeos- 
c o r r e sp o n di e n tes.

A r t í c u l o  13 ,
El Negociado de Valoraciones ¡de los 

Servicios de Política Arancelaria for
m ará  los valores oficiales de las m er
cancías, que serán “extranjeros” o “es
tadísticos” y  “arance lar ios”.

Ed valor estadístico se considerará  
integrado por el h i t l j  la- m ercan
cía ex tran jera ' en L •' n r  ad ic ionán
dose a éste los s us a 1 transporte, 
seguro y. com isión ha si a el puerto o 
fron tera , entendiéndose por precio de 
factura, a esios efectos, el precio co 
rrien te  de venta al comercio en ge
nera l  a-1 por mayor en el in terior de 
los países originarios o productores.

P ara  la determ inación  ¡del valor ex
tran jero  o estadístico  se tendrán  en 
cuenta los valores declarados conteni
dos en las Memorias de V aloraciones 
A rancelarias, sum in istradas por las 
Aduanas; los contenidos en las esta
dísticas y resúm enes mensuales de -co
m ercio  exterior; t e  cotizaciones que 
rem ita trimestralmente el Cuerpo Con
sular acreditado  en los distintos paí
ses, en relación  con los producto-s y 
m ercancías que sean típ icos en la re 
gión donde presten  sus servicios; los 
¡datos, debidam ente justificados, que 
faciliten el Consejo O rdenador de la 
Econom ía N acional y los organism os 
colaboradores de la Dirección: general 
"de Comercio y P o lítica  A rancelaria; 
los datos consignados en las p rin c ip a
les revistas económ icas de E spaña y 
del E x tran je ro ; las cotizaciones oficia
les en el país p ro d uc to r y los demás 
elem entos de inform ación  que po r dis
posiciones especiales se determinen! o 
que la organización de los servicios 
proporcione. Cuando p a ra  alguna mer. 
caricia, grupo de m ercancías o totali
dad de ¡las que in tegren  una partida 
del A rancel de Aduanas, ¡no pueda es
tablecerse el valor ex tran jero  en la for- 
m a señalada, se en tenderá aplicable el 
costo, nacional sim ilar.

El valor arancelario se obtendrá es
tableciendo la comparación entre el 
valor extranjero o estafáis tico, defini
do anteriormeinite, y el costo nacional 
de ¡las mercancías o grupos de mer
cancías similares, que, de acuerdo con 
¡lo dispuesto en la Orden de 18 de Ju
lio de 1931 y disposiciones anterio
res concordantes, constituye uno de 
los elementos que han de integrar e¡l 
valor oficial de la mercancía a los efec
tos arancelarios. Como resultado de 
esta comparación se fijará el valor 
arancelario cop arreglo a las siguien
tes normas:

a) Cuando por existir costos nació* 
nales para la totalidad de las mercan-
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cías y calidades de mercancías simila
res a las que integren el valor estadís
tico de una partida arancelaria, sean 
comparables los expresados costos na
cionales con los correspondientes va
lores extranjeros; el promedio aritmé
tico de entre ambos se tomará como 
valor arancelario de la partida.

b) Guando la comparación sólo pue
da establecerse de manera fragmenta
ria, dentro del contenido de una par
tida arancelaria, entre costos naciona
les y valores extranjeros correspon
dientes a una determinada mercancía o 
grupo de mercancías afines de las que 
constituyan la totalidad de la partida 
referida, se obtendrá el promedio arit
mético entre el costo nacional medio 
obtenido para tales mercancías y el va
lor medio estadístico de las similares 
extranjeras, cuya comparación decidirá 
el valor arancelario del apartado o 
apartados que, en consecuencia, proce
da establecer dentro de la partida de 
■que se trate, cuyo valor arancelario 
final resultará de promediar les valo
res o costos obtenidos para los dife
rentes apartados que la integren. Para 
la fijación de estos apartados se tendrá 
presente la importancia del volumen 
que representan en el comercio de im
portación, su influencia en el valor de 
la partida y las demás particularidades 
que puedan servir para caracterizar las 
mercancías de que se trate.

c) Cuando no exista producción na
cional similar o no se hayan presen la
ido costos de producción nacional en 
los plazos de información, se aceptará 
como valor arancelario de las mercan
cías, grupos de mercancías o partida 
de que se trate, el valor estadístico de 
las mercancías similares extranjeras,

“ De la misma forma se procederá cuan
do los costos de producción sean insu
ficientes por su número o no bagan re
ferencia a las distintas calidades de las 
mercancías de que se trate.

d) En casos excepcionales y cuando 
por razones de alta conveniencia en de
fensa de alguna determinada produc
ción nacional así proceda, podrán fijar
se los valores oficiales arancelarios 
atendiendo especialmente a circunstan
cias que puedan concurrir con el costo 
de producción nacional de las mercan
cías para las que así se acuerde.

El costo de producción nacional ven
drá integrado por los siguientes ele
mentos: ’

1.° El costo de los materiales, de la 
fuerza y de las remuneraciones perso
nales de técnicos y obreros; costos de 
los servicios auxiliares para manipula
ción y elaboración, de cualquier cTas-e 
que sean; amortizaciones por todos 
conceptos, según los usos corrientes 
m la Industria respectiva.

2.® Gastos generales corrientes, in
cluso el 5 por 100 de interés al capital 
efectivo empleado en la industria y el 
beneficio industrial. A estos fines se en
tenderá por capital efectivo empleado 

' en la industria, la suma de las cifras 
que representen el precio de materias 
primas, mano de obra, embalajes, en
vases e impuestos-y todos los demás 
gastos y cargas necesarios para poner 
la mercancía en condiciones de adjudi
cación comercial. ~

Para la determinación de los costos 
■nacionales,-los Servicios, en los plazos 

. y forma que las disposiciones regla
mentarias y circulares del Servicio de
terminen, -solicitarán de la producción, 
nacional, así como de los Delegados de 
Grupos Colaboradores, los datos res
pectivos.

Recibidos éstos, formularán los re
paros procedentes que, cuando no sean 
solventados con la claridad y precisión 
suficientes, motivarán el que se someta 
el caso al Consejo Ordenador -de la 
Economía Nacional, para que, co-n arre
glo a las facultades que le están atri
buidas por el Decreto de su constitu
ción, investigue en las industrias de que 
se trate los costos de producción.

El Consejo Ordenador realizará los 
estudios conducentes a la determina
ción del costo nacional de las diferen
tes producciones y suministrará a los 
Servicios de Política Arancelaria los 
resultados que para ios distintos secto
res de la producción nacional obtenga 
de sus investigaciones, al objeto de lle
gar al mejor conocimiento de los pre
cios de costo dentro de la producción 
nacional.

Los errores que como consecueincia 
de las comprobaciones que tal efecto 
de la determinación del costo nacio
nal se practiquen, y por no ser racio
nalmente explicables se reputen inten
cionados,. podrán motivar el que las 
Empresas que deliberadamente los hu
bieran cometido quéden privadas de 
la representación correspondiente en 
las Comisiones Arancelarias, siendo 
baja a todos sus efectos en el Censo 
Arancelario de Productores, sin perjui
cio de la responsabilidad exigible an
te los Tribunales ordinarios en los ca
sos de falsedad comprobada.

Los resultados que se obtengan co 
lmo consecuencia de las informaciones 
que quedan referidas, servirán para 
la redacción de la propuesta definitiva 
de costos nacionales, y los valores 
arancelarios, recogidos ordenadamen
te, constituirán la base para la formr 
ción del proyecto de Tabla de Valore •, 
Este se remitirá, por los Servicios de 
Política Arancelaria, a las Corporación 
nes colaboradoras, a los miembros de 
t e  Comisiones Arancelarias y & los del

Consejo Ordenador de la Economía 11..̂  V 
cional, quienes en el plazo de treinta 
días formularán por escrito las obseiv 
vaciones que el proyecto les sugiera, 
entendiéndose como- manifestación de 
que no tienen alegación alguna que» 
formular en contra del proyecto quie
nes no presenten tales observaciones 
antes de finalizar el plazo referido. ¡

Por los Servicios cíe Política Aran
celaria (Negociado de Valoraciones) S'e, 
estudiarán las observaciones formula
das por las Corporaciones y miembros 
antes mencionados, y después de pe
dir las aclaraciones o ampliaciones, 
consiguientes, si hubiera lugar a ello; 
se formulará la propuesta definitiva dé 
Tabla oficial de Valores arancelarioSc

Cuando para una mercancía o gru
po de mercancías valoradas en unía 
partida se aprecien diferencias en el 
valor extranjero que excedan del 100 
por 100 del valor arancelario prome-* 
dio obtenido para las demás incluidas 
en la partida de que se trate, se pro
cederá a los estudios consiguientes pa
ra adoptar la resolución más acertada 
en cuanto a la subdivisión o desglose, 
de la nomenclatura y consiguiente re-* 
visión de los derechos atribuidos a la 
partida de referencia.

Examinada la propuesta de Tabla 
de Valores Arancelarios 'conjuntamen
te por el Presidente del Consejo Or
denador de la Economía Nacional 0 
Vocales en quienes delegue, por el Di
rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, el Jefe de sus servicios 
técnicos y el Jefe del Negociado del 
Valoraciones, y previas las rectifica-' 
clones a que hubiera lugar, se proce
derá a la redacción del proyecto de
finitivo, que se elevará por conducid 
reglamentario, dentro del orden ad
ministrativo, a la aprobación minis
terial, con lo que adquirirán tales Ta
blas de Valores todo el carácter oficib|j 
que les corresponde en su función 
instrumento auxiliar de trabajo p#%  
la determinación, en su caso, de t á 
derechos arancelarios.

En la redacción de la Tabla de Va
lores habrá de tenerse en cuenta que 
los valores extranjeros que tengan el 
carácter manifiesto de valores en 
"dumping”, no se tomarán en consi
deración en atención a la perniciosa 
influencia que habrían de determinar 
en el valor aran cebar ío.

A r t í c u l o  1 4 .

La función administrativa de reía* 
’ ón entre las Comisiones Arancela

rias y los Servicios de Poli tica Aran
celaria se establecerá mediante mi or
ganismo denominado “ Oficina de En* 
lace” , que actuará bajo la directa de
pendencia del Jefe de los ServicioSj
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'tuya Oficina dará preferencia en ;su 
funcionamiento a cuanto se «refiera a 
féta organización y coordinación de re
laciones de los Servicios de Política 

‘ Arancelaria con los “Delegados, de las 
Entidades Colaboradoras” . Al efecto, 
¡$1 expediente que corresponda a cada 

, uno de tales Delegados se relacionará 
; con un sistema de fichas desarrolla- 
r das en la forma y con  la amplitud que 
: rnejor convenga al perfecto conocí- 

v miento del volumen, importancia y 
J detalle referente a los elementos pro

ductores que por su similitud y aco
plamiento de intereses constituyan.la 

. • -agrupación que aquel Delegado repre
senta, con lo que la Sección obtendrá 
e.l “ Censo Arancelario de Producto- 
res” y  con  éste los conocim ientos ade
cuados en relación con la existencia, 
situación y  particularidades de los 
núcleos productores, de cuya colabo
ración  precisa para los estudios y 

. propuestas que 'de los mismos, se de
duzca..

A u tíc u l g  15.

Los Vocales do las Comisiones Aran- 
celarlas, así como las Corporaciones 
Colaboradoras, recibirán -directa, y 
gratuitamente las publicaciones- oficia
les que se editen por los Servicios de 
Política Arancelaría y Comisiones.

A r t í c u lo  1 6

En los proyectas de presupuestas 
'del Ministerio -de Industria y  Comer
cio  se consignarán expresamente las 
cantidades precisas para -premias 
anuales a las Meritorias de Valoracio
nes Arancelarias, que serán redacta
das en las Aduanas, precisamente por 
•los funcionarios del Cuerpo Pericial 

. jl quienes corresponde realizar este 
servicio. Asimismo figurarán las- con 
signaciones necesarias para, 'satisfacen 
los haberes de los funeionarios peri
ciales de Aduanas afee-tos a los. ser- 
iyieios del Consejo Ordenador y de la 
¡Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria y  las que se preci
sen par,a las atenciones da material» 
adquisición de publicaciones necesa
rias al funcionamiento- de las Comi
siones Arancelarias, servicios auxilia- 
re$ de las mismas y gastos de impre
sión que correspondan a los trabajos 
y  publica clones que por los Servicios 
d j Política Arancelaria y Comisiones 
Arancelarlas puedan editarse.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones anteriores- se opongan al cum
plimiento de lo que en este Decreto 
se establece.

A r t  i l u l o  ,r íu n  :> j t o  vi i o  .

Transcurrídos Am cues, a partir de 
3a constitución a ¡. keg Comisiones

Arancelarias, y desarrollado suficiente
mente el Censo Arancelario de Pro
ductores, la Dirección general de Co
m ercio y  Política Arancelaria proce
derá a la rectificación general de la 
com posición de las mencionadas Co
misiones Arancelarias, y al efecto, sin 
perjuicio de las rectifica clones parcia
les que -pudieran haberse realizado- 
anteriormente, como im posición de 
realidades o conveniencias de caraca 
ter mugente, se procederá a la expre
sada rectificación con arreglo a las 
■normas qué para la constitución -de 
las Comisiones Arancelarias quedan 
marcadas, en este Decreto. Verificada 
la indicada rectificación general y 
partiendo de un Censo arancelario 
depurado, las rectificaciones sucesi
vas sólo se harán -con carácter' par
cial, bien a solicitud de los grupos 
Colaborado-res -afectades o  bien por 
resolución del Ministerio -de Industria 
y Comercia, previo dictamen de la Di
rección general de Comercio y P olí
tica Arancelaria, y en iodos lo-s casos 
los Delegados designados no- se -consi
derarán acreditados pera el ejercicio 
de las funciones consultivas ’o in fer
iría ti vas que tienen así gao-das mien
tras no obtengan el .correspondiente 
nombramiento, -expedido per el Minis
tro de Industria y Comercio-, que po 
drá acordar el cese de las Delegados 
Colaboradores en razón a negligencia 
com probada' o por otras causas justi
ficadas, que en todo momento habrán 
de comunicarse a los elementas, com 
ponentes de los Grupos Colabora dores 
afectados.

Dado en Madrid a od io  de Diciem 
bre de inri novecientos treinta y tres.

JMICETO AL CAL A -21 AH OH A V TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

F é l ix  Gonnóisr G rM s ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario técnico del Cuerpo de Te
légrafos, con  sueldo anual de 12.000 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Fernando García y 
Abad, adjudicada por Decreto de esta 
misma fecha a D. Francisco Cabrera 
y Pozuelo, que «por hallarse en situa
ción de supernumerario no puede des
empeñarla, a D. Amor Carrero e Igle
sias, que reúne las condiciones.exigid 
das para el ascenso por el Reglamento' 
orgánico del Cuer^-M

Dado en Madrid a ocho de DieienI* 
bre de m il novecientos treinta y tres*

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones,
E m il io  P alo m o  A guado.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en prom over al empleo de 
Funcionario técnico del Cuerpo de Te« 
légralos, con  sueldo anual -de 12.00$ 
pesetas, en vacante producida por ju
bilación de D. Fernando García y¡ 
Abad, que lo desempeñaba, -a D, Fran
cisco Cabrera y Pozuelo, en situación, 
de supernumerario, y que reúne la$ 
condiciones exigidas para -el ascen
so por el vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo. . ••

Dado en Madrid a ocho de Diciem* 
bre de mil novecientos treinta y iros*
NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORÍah?

El Ministro de Comunicaciones,
E m i l i o  P a l o m o  A g u a d o .

Á propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al «empleo de 
Funcionario técnico del Cuerpo de Te
légrafos., con  sueldo anual de 11.000. 
pesetas, -en vacante producida por as-, 
censo de 0 . Amor Carrero e Igle-sias,j 
que lo desempeñaba, a D, Esteban 
Compairé y Ena, que reúne las con
diciones exigidas para el ase en so por. 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a ocho de Diciem 
bre de rail novecientos treinta y tres*

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
EX Ministro de Comunicaciones,
E m il io  P a lo m o  A guado .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en prom over ál empleo de 
Funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con sueldo anual de 10.000 
pesetas, en vacantes producidas por; 
jubilación de D. Redro Gamir y Mar* 
tínez-Santizo y ascenso de B. Esteban’ 
Comp airé y Ena, que los de s empeña* 
ban, a D. José de los Santos y  Santa 
María y D. Horacio Le bife y  Rodrí
guez, respectivamente, que reúnen las 
condiciones exigidas para el ascen
so por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TGLL-A

EX Ministro de ComiinicíteioEes,
PM ttt.tíTí P a l o m o
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A propuesta del Miaistr de Comu
nicaciones,

Vengo en promover a'' empleo de 
Funcionario técnico del Cuerpo de Te
légrafos, con sueldo anual de 9.000 pe
setas, en vacante producida por as
censo de D. José de les Sanios y Santa 
María, que lo desempeñ aba, a D, Ra
fael Ramos y Martínez, que reúne las 
condiciones exigidas pura el ascen
so por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo,

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMOEA X  TOREES 

JBl Ministro de Comunicaciones*
E milio  Palomo Agü&go,

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo, Sr,: Transcurrido el |d»zo de 

tres meses señalado en la Orden de 
23 de Febrero del corriente año para 
reclamar contra el Escalafón provisio
nal del Cuerpo de Oficiales -de Artes 
Gráficas de ese Instituto, publicado en 
la G aceta de 2 de Marzo último, y re
sueltas por Orden de 25 de Septiem
bre próximo pasado las reclamaciones 
que" se (han presentado (véase el anexo 
único),

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo  propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido a bien disponer se 
proceda ¡a da publicación e n  la  Ga c e t a  
de Madrid d el Escalafón definitivo del 
¡expresado Cuerpo de Oficiales de Ar
tes Gráficas, que ha .sido confeccio
nado ateniéndose a las mismas nor
mas y con iguales casillas que ¡los res
tantes Escalafones de los diversos 
Cuerpos que integran el Servicio Geo- 
igráfleo Catastral de ese Centro, a ex
cepción de la casilla de “situación”, 
suprimida por innecesaria,

Lo que participo a V. I, para su co
mo cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica,

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La necesidad de coor

dinar, dentro de las norman legales, el 
servicio del personal subalterno en las 
diversas dependencias de la Adminis
tración y, sobre todo, la urgencia de 
resolver en justicia las aspiraciones 
de dicho personal hasta ahora des- j 
atendido en la realidad, aunque sus

derechos estén proclamados por Ley, 
mueven a esta Presidencia a ordenar:

Primero. En los plazos de diez 
días, por lo que se refiere a la Penín
sula, de quince para Baleares y de 
veinte para Canarias, a contar de la 
publicación de la presente Orden, los 
Habilitados de cada uno de los Depar
tamentos civiles formularán, con el 
visto bueno del Interventor respecti
vo, y bajo la estricta responsabilidad 
de ambos, una relación de las perso
nas que ocupan cargos subalternos, se
gún clasificación hecha en los artícu
los 92 y .93 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1913, con expresión de 
edad, sueldo, fecha de ingreso y forma 
de nombramiento.

Segundo. Los Ministerios civiles 
circularán, con la posible diligencia, 
a. te dos los Cen tros y organismos que 
de ellos dependan, las órdenes que es
timen convenientes, para que remidan 
a los Habilitados de cada Ministerio 
los .antecedentes y datos necesarios a 
fin da que puedan aquéllos englobar 
y enviar a esta Presidencia la relación 
que se índica y en los plazos fijados 
en el número anterior.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señor Ministro de ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el articulo 5.° del De
creto de 28 de Octubre de 1932,

Este Ministerio fea acordado promo
ver a Secretario de Audiencia provin
cial, cargo dotado con el haber anual 
de 9.500 pesetas, a D. José Luis Moli
na Scfeawalt, número 1 del Escalafón 
de Vicesecretarios primeros, debiendo 
desempeñar el cargo en la vacante 
existente en esa Audiencia por trasla
ción de D. Ricardo de Pro Hurlado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 8 de Diciembre de 1933.

p . d .,
, FERNANDO VADERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cádiz.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense vacante por haber resulta
do desierto el concurso de traslación 
en el Juzgado de instrucción de Noy a, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de antigüedad establecido por el

artículo 12 del Decreto de 17 de Juniqf 
de 1933, j

Este Ministerio ha acordado nom-J 
brar para desempeñarla a D. Jesús  
Beamud González, Médico forense del] 
Juzgado de instrucción de RedondelaJ 

Lo que digo a V. E. para su conocí*} 
miento y efectos consiguientes. Pu-é 
blicándose esta Orden en la Gaceta d s ! 
M a d rid  en cumplimiento de lo precepw* 
tuado en el párrafo segundo del nú*, 
mero tercero del artículo 63 de la vi
gente ley Electoral. Madrid, 4 de Dkí 
ciembre de 1333. 4

P. D., Í
FERNANDO VADERA ']

Señor Presidente de la Audiencia d$ 
Coruña. j

Excmo. Sr.A cced iendo a lo solleiy 
tado por D. Francisco Calvo Gasadog 
Médico forense de categoría de entra* 
da, que tiene solicitado su reingreso* 
y de conformidad con lo prevenida 
en el artículo 19 de]. Decreto de I t  
de Junio último, •

Este Ministerio ha a,:•."•da-do nom
brarle para la plaza de Me Eco. foren -' 
se del Juzgado de instrucción de.Pina 
de Ebro, vacante por promoción de 
D. José Cuquerella Godina,

Lo que digo a V. E, para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes, Ma- : 
drid, 7 de Diciembre de 1333. s

P. D,?
FERNANDO VADERA

Señor Presidente de la Audiencia d§ ? 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vísta del expe cica*; 
le para la provisión de la plaza dfijf 
Médico forense, vacante en el Juzga
do de instrucción de Nájera, que debe ¡ 
p ro v e e rs e  entre Forenses que desem- 1 
peñan el cargo interinamente, según 
lo prescrito en el artículo 11 del De
creto de 17 de Junio último, ;

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Bruno , 
Murga Sáenz, que ha acreditado tener » 
el grado de Doctor, que es cualidad, 
preferente. ■

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 7 de Diciembre de 1933.

p. d.,
FERNANDO VADERA

Señor Presidente de la And ■encía df 
Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solidJ 
tado por el Médico forense propieta
rio de i Juzgado de primera msisnoia: 
e ¡vir '.moción de Cádiz, de categoría ^
de término, y de cmiíormédad con J
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prevenido en el artículo 24 del De
creto de 17 de Junio último, 

i Este Ministerio ha acordado nom- 
, i-brar a D. Manuel de los Reyes Gar- 

cía para que con el carácter de sus- 
!¡ titulo auxilie al solicitante en el des
empeño de sil cargo de Médico fó
rrense del referido Juzgado, sustitu
yéndole en ausencias, enfermedades y 
{vacantes.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
/  cimiento y efectos consiguientes. Ma

drid, 8 de Diciembre de 1933.
P. D.,

FERNANDO VÁLERÁ 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a. este Ministerio por D. José Alon
so Carro, Magistrado de. la Audiencia 
territorial de La Coruña, solicitando 
que se rectiíiqu-e el lugar en que apa
rece colocado en el Escalafón de ser
vicios cerrado en 30 de Abril último, 
alegando para ello que no le ha sido 
abonado el tiempo que sirvió como 

, Vicesecretario de Audiencia pro
vincial:

! 'Considerando que por Real orden 
de 7 de Enero de 1914 se le concedió 
la propiedad en el cargo de Vicese
cretario de Audiencia provincial des
de el 2 de Noviembre de 1911, en que 
se posesionó de él con carácter inte
rino, razón por la cual ha de ser esta 

da fecha que se tome como inicial para 
él cómputo del tiempo que en el Esca
lafón se le acredite, siendo evidente 
¡que por inadvertencia, sin duda, de 
"aquella declaración de derechos, se 
partió de época posterior acreditando 
al reclamante menos servicios de los 
$ue en realidad le corresponden,

Este Ministerio acuerda que en el 
¡Escalafón de servicios se rectifique la 
Suma de los que al Sr. Alonso Carro 
fce asignaron en 30 de Abril último, 
contándole en aquella fecha veintiún 
años, cinco meses y veintinueve' días, 
y colocándole, por tanto, entre los 
Magistrados de su categoría, a conti
nuación de D. Francisco Bonilla 
Huguet.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.
P. D.,

FERNANDO VALERA 
i Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva- 
da a este Ministerio por D. Ramón 

de la Concha y García-Ciaño, Magis
trado de la Audiencia territorial de 
ta s Palmas, en súplica de que se recti
fique el Escalafón de servicios de la 

^Carrera judicial, cerrado en 30 de

Abril último, por entender que existe 
error en el cómputo del tiempo que 
se le acredita:

Considerando que el reclamante fué 
nombrado por prim era vez para car
go de la Carrera judicial en 10 de No
viembre de 1920, fecha que ha de to
marse como punto de partida para el 
abono de servicios, y que desde el 13 
de Abril de 1922 hasta el 10 de Octu
bre de 1925 ha de declararse abonable 
también, conforme a lo establecido en 
el Real decreto de 14 de Septiembre 
de 1922, la mitad más del tiempo ser
vido por haber desempeñado el des
tino en las Islas Canarias,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el Escalafón de referencia en el 
sentido de asignar al reclamante don 
Ramón de la Concha y C arda Ciaño 
como tiempo de servicios en 30 de 
Abril último, catorce años, dos meses 
y diez y nueve días, debiendo figurar 
en aquél a continuación de D. Carlos 
Calamita.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.
P. D.,

FERNANDO VALERA 
Señor Subsecretario, de este Ministe

rio.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Emilio Gó
mez Miranda, Presidente de Sala y de 
la Audiencia provincial de Las Pal
mas, en súplica de que se rectifique el 
Escalafón de servicios de la Carrera 
judicial cerrado en 30 de Abril últi
mo, por entender que existe error en 
el cómputo del tiempo que se le acre
dita:Considerando que el reclamante fué 
nombrado por primera vez para car
go de la Carrera judicial el 5 de Octu
bre de 1914, fecha que ha de tomarse 
como punto de partida para el abono 
de servicios, y que desde el 31 de Ene
ro de 1918 hasta el 24 de Enero de 
1924, ha de declararse abonable tam
bién, conforme a lo establecido en el 
Real decreto de 14 de Septiembre de 
1922, la mitad más del tiempo servi-/  
do, por haber desempeñado el destino 
en las Islas Canarias,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el Escalafón de referencia en el 
sentido de asignar al reclamante don 
Emilio Gómez Miranda como tiempo 
de servicios en 30 de Abril último 
veintiún años, seis meses y veintitrés 
días, debiendo figurar en aquél a con
tinuación de D. José María de la Llave. 

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.
P. D„

FERNANDO VALERA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

MISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la au

torización concedida por Decreto de 
fecha 5 del presente mes,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente.:

1.° Se convocan oposiciones para 
cubrir las vacantes existentes en ¡el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda pública y tres 
más de aspirantes. El número de pla
zas vacantes, que es de seis en la ac
tualidad, se fijará definitivamente en 
el de las vacantes que existieren al ha
cer la calificación final de los ejerci
cios de la oposición. En ningún caso, 
podrá exceder el número de los apro
bados del de las vacantes que existie
ren en el momento antes indicado y 
tres más de aspirantes.

2.° Los ejercicios de la oposición 
comenzarán el día 18 de Abril de 1934, 
a la hora y en el local que oportuna-» 
'mente se pub licarán  en  la G aceta de

. Madrid y en  el tablón ele anuncios de 
este M inisterio.

3.° Quienes deseen tomar parte en 
las oposiciones deberán presentar en. 
el Registro general del Ministerio de 
Hacienda, en el improrrogable plazo: 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la G aceta de M adrid, 
y durante las horas hábiles de la ofi-

s ciña de dicho Registro, los siguientes 
documentos, debidamente reintegra
dos : . . i

a) Instancia dirigida al Ministro de 
Hacienda, firmada por el solicitante^ 
en la que se hará constar su nombre 
y dos apellidos, naturaleza, ser espa
ñol, tener menos de cuarenta años en 
la* fecha de la publicación de esta Or
den en la G aceta de M adrid y no es
tar procesado. En la instancia se ¡rese
ñará debidamente la cédula personal 
del solicitante, o se exhibirá este ¡do
cumento en el acto de presentación

/  de aquélla en el Registro. \
b) Certificación del acta de ins

cripción del nacimiento en el Regis
tro civil, debidamente legalizada cuan
do estuviere expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

¡c) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, que acre
dite que el solicitante no sufre ni ha 
sufrido condena, ni está ejecutoria
mente condenado por delito ¡alguno.

d) Certificación, expedida por dos; 
Médicos, de no tener defecto físico 
que inhabilite para el servicio, ni pa
decer enfermedad que sea contagiosa; 
en actos del mismo.

e) Título de Ingeniero Industrial
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civil original o los documentos que le» 
■galmente lo testimonien o sustituyan, o 
'certificado de haber aprobado todos 
los estudios -necesarios para obtener
lo, expedido por alguna de las Escue
las especiales de Madrid, Barcelona o 
Bilbao. El opositor que fuere aprobado 
no podrá tomar posesión de su cargo 
*sin que antes presente el título de In
geniero en el caso de que se hubiere 
concurrido a las oposiciones con el 
certificado de estudios.

f) Documentos fehacientes q u e  
acrediten los méritos que como Inge
niero Industrial se aleguen y de los 
servicios que se hubieren prestado al 
Estado.

ig) Cualesquiera otros documentos 
fehacientes que tengan relación con 
ios requisitos o méritos antes m encio
nados.
- De la presentación de instancia y; 

s documentos dará recibo la oficina de 
■Registro, con numeración especial eo- 
rrelativa, que hará constar en las soli
citudes de estas oposiciones.

4,° El Registro general de este Mi
nisterio remitirá diariamente a la Se
cretaría general del Consejo de D irec
ción  las instancias y documentos, y, 
una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, la dicha Secreta
ría formará una relación de las pre
sentadas, que entregará con  todos los 
¡documentos originales al Secretario del 
¿Tribunal de las oposiciones.

Inmediatamente, por el Tribunal de 
las oposiciones se examinarán las ins
tancias y documentos presentados, y, 
previa calificación al efecto, formará 
&na relación, que se publicará en la 
trACETA d e  M a d r id , en la que consten 
los opositores admitidos, los excluidos 
jjg los que hubieren presentado docu- 
lüaentación defectuosa o incompleta, 
j&n el plazo de quince días, a contar 
j&esde el siguiente al de dicha publi
cación en la G a c e ta , los solicitantes 
Relacionados podrán recurrir ante el 
^Tribunal contra su exclusión personal 
§  contra la admisión de cualquier 
f>tro, y durante el mismo plazo de 
jjúince días se podrá completar o sub
sanar los defectos de la documenta
ción. El Tribunal resolverá sobre los 
Recursos y examinará la documenta
ción presentada en este nuevo plazo, 
jom ando, en su vista, relación de los 
solicitantes definitivamente admitidos 
te la oposición, sin que contra sus re
soluciones quepa recurso alguno. Se
guidamente, procederá al sorteo de los 
Unitivamente admitidos y publicará 
ten la G a c e ta  d e  M a d r id  una lista de 
los que tengan este carácter, con el 
número que les haya correspondido 

jten el sorteo, que servirá de base para 
ñ  y  actuación.

5.° Los solicitantes definitivamente 
admitidos en la oposición se provee
rán de una papeleta de examen que les 
facilitará la Secretaría del Tribunal 
desde la fecha del sorteo-al día 17 de 
.Abril d e  1934, mediante el pago de 75 
pesetas, cantidad que se distribuirá 
c o m o  determina el Reglamento de 1 8  
de Julio de 1924.. El incumplimiento 
de este requisito en el plazo señalado 
implicará la eliminación del opositor. . 
La papeleta de examen se presentará 
al Presidente del Tribunal en el acto 
de comenzar • el opositor el prime * 
ejercicio, firmándola precisamente cu 
ese momento el opositor.

6.° Las oposiciones com prenderán. 
los e jercidos y  se atendrán a las nor
mas que se establecen en el Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacien
da pública, de 23 de Octubre de 1930, 
reformado por Decreto de 28 de Abril 
de 1933.

Los opositores que no concurran- -al 
llamamiento de -cada ejercicio  -en el 
día y hora señalados, perderán sus 
derechos, cualesquiera que sea la cau
sa que aleguen.

Los-ejercicios primero y segundo se 
atendrán al Cuestionario que se pu
blica a continuación de ,1a presente 
Orden.

7d Conforme se determina en el 
artículo 15 del Reglamento antes c h 
ía do, los Ingenieros de nuevo ingreso 
serán destinados a -servicios provin- 

• cíales que no sean los de Madrid, y no 
podrán ser trasladados a las oficinas 
centrales ni a las provinciales de Ma
drid mientras no hayan servido do's 
años en provincias.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 9 de Diciembre de 
1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Cuestionario para los ejercicios prime
ro y segundo de las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacien
da pública.

PRIMER EJERCICIO

Descripción tecnológica, por escrito, 
de u n a  industria, sirviendo ide base a 
la exposición y critica de su régimen 
tributario vigente, com o se determina 
en el artículo 8.° del Reglamento de 23 
de Octubre de 1930, reformado por De
creto de 28 de Abril de 1933.

1, Fabricación! de hilados y tejidos 
de algoidón.

. 2. Fabricaciómi de hilados y tejidos 
de lana. .
... 3. Fabricación de hilados y tejidos 

de seidia y lino.,
4. Fabricación ¡de tejidos mecáni

cos de algodón y lama.

5, Fabricación idie tejidos mecáníW 
icos de seda y lino-, q

6., Fabricación! de cuerdas jarcias; 
y  cables d© fibras vegetales.

7. Fabricación mecánica de tejidos 
de punto.

8. Fabricación de fieltro para somx 
breros.

9. Estampados de tejidos.
10. Tintorerías de hilados y te jb  

dos,
11. Blanqueo de hilados y tejidos*
12. Aprestado ide hilados y tejidosc
13. Lavado y peinado de lamas. ■.
14. Siderurgia.— Altos hornos para ’ 

la obtención del hierro bruto., .
15. Siderurgia.— Obtención del hie

rro dúctil. 4 ;
16. Siderurgia.—Fundición! por cu

biletes y horno eléctrico.
17. Siderurgia. —  Fabricación del 

acero.— Horno Martín Siemens.
18. Siderurgia.— Hornos de comeink 

tación y nitruración.— ConvertúJoresJ
19. Siderurgia.— Hornos eléctricos. 

Aceros especiales.
20. Siderurgia.— Talleres de forja

do, estampado y embutido y laminado' 
de aceros.

21. Metalurgia del cobre.— Via seca.^
22'. Metalurgia del cobre.— Vía hú

meda y ¡refino.
23. Metalurgia del cobre.—(Procedi

mientos electriometalúrgicos.
24. Metalurgia del plomo, —  Vía 

seca.
25. Metalurgia del plomo. —  Afino 

idiel plomo.— Hornos de copelar,
26. — Metalurgia del plomo.— Siste

ma Psttinson, manual y mecánico.
27. Metalurgia del cinc.— Calcina- 

¡clon de las menas y reducción por el ' 
procedimiento belga.

28. Metalurgia del cinc.— Procedí- ¡ 
miento de la Vieille-Montaginie.— Afino.; 
Electrometalurgia.

29. Metalurgia del estaño.—•Aprove
chamiento id-el estaño de la hojalata.

39. ¡Metalurgia del mercurio.,— Pro
cedimientos de Almadén.

31. Metalurgia de la plata.— Siste
ma de eianurizaeión y chicado.

32. Metalurgia de la plata.— Siste
ma de amalgamación a la americana 
y a la europea.

33. Metalurgia diel aluminio.
34. Bronces y aleaciones.
35. Talleres de construcción de má

quinas.
36. Talleres de calderería gruesa,
37. Trefilerías.— F a b r i c a c i ó n dé 

clavos,
38. Talleres de carpintería mecánica
39. Fabricación de ácido clorhídrico*
40. Fabricación de cloruro de cal,
41. Fabricación de ácido sulfúrico 

por medio de cámaras de plomo.  ̂  ̂ ?
42. Fabricación de ácido sulfúrico 

por contacto.
43. Fabricación de ácido nítrico 

partiendo de nitratos. *
44. Fabricación de ácido nítrico poy t

oxidación del amoníaco y del nitrógeno 
del aire.

45. Fabricación del amoníaco sin
tético.

46. Destilación de aguas amonia
cales. l

47. Fabricación de superfosfatos,
48. Fabricación de ácido carbónico#
49. Fabricación de sulfuro de car

bono. n
50. Fabricación de carbonato sódico. \

51. Fabricación de sosa cáustico* f
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' 52, Fabricación ctó- sulfato dé co
bre.
, 53. Destilación de esquistos y piza

rras bituminosas,
54. Destilación de petróleos,
55. Redestilación y refino de pe

tróleos.
56. Destilación de alquitranes,
57. Destilación de resinas,
58. Fabricación de glucosa,

- 59, Fabricación do almidón y fé
culas.

60. Fabricación de aceites de semh 
Has - oleaginosas.

61. Fabricación de aceite de c ya.
62. Fabricación de aceites proceden

tes del orujo do la aceituna,
63. Hidrogenación de grasas.
64. Fabricación de pastas esteáricas.
65. Fabricación de jabones,
68. Fabricación de ácido acético.
87. Destilación de esencias naturales.
68. Fabricación de colas y gelatinas,
89, Fabricación de seda artificial.
70. Fabricación de explosivos,
71. Fabricación de barnices,
72, Fabricación de curtidos,
73, Fabricación de loza y porcelana,
74, Fabricación de objetos de gres.
75. Fabricación de objetos refrac- 

Unos.
76. Fabricación de tejas y ladrillos 

ordinario y prensado,
77, Fabricación de yeso y  bal,
78. Fabricación de cemento.
79, Fabricación do vidrios huecos y 

planos-,
' 80. Fabricación de cristal.

Sí. Talleres de biselado y pulido do 
cristal.

82, Fabricación do pasta mecánica 
para papel.

83, Fabricación de pasta química y 
■semiquímica.

84, Fabricación. d e . cartón ordina
rio y papel de estraza,

85, Fabricación de cartulina,
86, Fabricación de papel continuo, 

con pasta mecánica, y química.
37. Fabricación de papel de üiilo,
88. Fábricas de estampado de papel,
89. Fabricación de sobres,
90. Talleres de imprimir tipográ

ficos,
91. Talleres de litografía, cincogra

fía y calcografía,
92. Fabricación de conservas da 

carne y pescado»
93. Fabricación de conservas da 

frutas,
94. Fabricación de magarina.
95. Fabricación de mantecas y que

sos.
96. Fabricación de harinas de trigo,
97. Fabricación de pastas para 

sopa.
98. Fabricación de galletas,
99. Fabricación de pan.
100. Fabricación de chocolates,
101. Fabricación de vinos comu

nes,
102. Fabricación de vinos genero

sos.
103. Fabricación de vinos espumo

sos estilo champaña.
104. Fabricación mecánica del cal

zado,
105. Fabricación de hielo artificial.
108. Cámaras frigoríficas.
107» Fabricación de conductores 

eléctricos.
108, Fabricación de lámparas eific- 

de incandescencia,

109, Centrales eléctricas, térmicas 
e hidráulicas,

110, Transformación d e  energía
eléctrica, para la industria de reventa,

111, Fabricación de gas del alum
brado.

112» Fabricación de carburo de
calcio.

113, Fabricación del oxigeno,
114, Fabricación de agua ^oxige

nada,
115, Fabricación del hidrógeno,
118. Fabricación del cok metalúr

gico,
117, Fabricación de la malta,
118* Fabricación de la cerveza,
119. Fabricación de la achicoria.
120. Fabricación del azúcar de

caña.
121. Fabricación del azúcar de re

molacha
122. Fabricación del alcohol .ví

nico.
12S. Fabricación del alcohol indus

trial.
124. Fabricación de aguardientes

compuestos, y licores.
125.' Elaboración de tabaco, ciga

rros y cigarrillos.  ̂ <
126. Fabricación de cerillas fosfó

ricas,

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

Principios de Economía pidíUca.

í ,  •■Goincepío 'de la Economía como 
¡realidad y como ciencia*—Esferas de 
ila vida económica y concepto especial 
de la Economía nacional.—La econo
mía pura y la economía aplicada.— 
Concepto de la eeofüíomía considerada 
como ciérnela,

2. Escuelas doctrinales en Econo
mía política.—La escuela clásica.—Los 
fisiócratas, Adam Smicht; los pesimis
t a :  Matftus, Ricardo.—Los contradic
tores de la escuela clásica: Sismondi, 
Saint Simón. List.

3. Escuelas doctrinales en Econo
mía política.—El- liberalismo: Stuart 
Mili.—La Escuela .histórica: Reseiier. 
La Economía matemática: W ai ras, Pá
relo.

4. Escuelas ¡doctrinales -de Econo
mía política»—El .socialismo en sus d i
versos matiiC-es.—Socialismo utópico -de 
Estado y revolucionario»—Solidarismo 
y cristianismo social.—El marxismo.— 
El anarquismo,

5. La producción.—Concepto.—Fac
tores.—Eíl capital; concepto.—Clasifi
cación: Capitales sociales e individua
les, capitales de prim er establecimien
to y circulantes.—Las máquinas.!—La 
circulación.—Los transportes.—La ren
ta, el producto y el coste de produc
ción.

6. El trabajo.—Concepto y clasifi
cación.—Diversas clases de trabajo»-—• 
La teoría de la división del trabajo en 
su iniciación y en la época ¡contempo
ránea,—La retribución del trabajo; el 
salario.

7. La organización de la produc
ción en la época contemporánea.—Él 
carácter mercantil de la producción.—■ 
La Empresa: 'conceptos y clases.—La 
concentración de la producción! — Car- 
tells y Trusts. — Las Asociaciones de 
los trabajadores para la producción y 
las del capital y el trabajo,

8. El valor y el precio. — Formas 
del valor.—Teoría sobre el valor»—El

precio; ¡concepto, límites, formación y 
precios conexos.

9. E] cambio. — Concepto y maní* 
testaciones.—La moneda..—Moneda me, 
tálica y imonefdía fiduciaria.—Las mo* 
cedas fiduciarias de curso forzoso,

19. El valor de la moneda.—Coa-.’ 
ceptos y factores que influyen en 1% 
determinación de este valor.—Las con, 
secuencias en la variación det valor'»,

11. El crédito. —  Concepto y ¡ f u n *  

ción en la producción y en la circula*, 
ción -de la riqueza.—Los Bancos con* 
sidemdos en general y especialmente: 
como instituciones de crédito.—Diver* 
sas clases de Bancos,

12. Clasificación general de las, 
operaciones bancarías.—Mantenimieru 
to de la elasticidad de los medios dej 
pago. — El depósito y la política del 
descuento—Los Bancos del Estado.

13. El cambio y el comercio Inter», 
nacional.—I os elementos del comer* 
ció internar ‘ onal.—La política comer* 
cial.

14. Exportación española.—• Cuan* 
tía global y su -tendencia en los últi
mos años.—Exportación de productos; . 
minerales, vegetales y procedentes de 
la ganadería y pesca.—Exportación de 
productos manufacturados.—Principa* 
les países consumidores de nuestros 
producios.

'ió. Importación española,— Cuan*, 
tía g cLru y su ten delicia en los últi* 
me > >. — Importación de primeras;
m afi' a° y países de origen.—Impor
tación de productos fabricados y su 
procedencia»—Examen de nuestra ba* 
lanza comercial con las principales po* 
tencías mundiales,

16. Industria hidroeléctrica en Es* 
paña y sus posibilidades.—Electrifica* 
ción de los ferrocarriles,—Red nació* 
nal de energía eléctrica»

17» Principales industrias existen* 
tes en Galicia, Asturias, Castilla- la Vie* 
ja, Vascongadas, Navarra, Cataluña,; 
Aragón, León y Salamanca,

18. Principales industrias existen
tes en Castilla la Nueva, Extremadura* 
Valencia; Murcia, Andalucía, Baleares 
y Canarias.

19. Teoría de la renta de la tierra. 
Factores determinantes de la renta de 
la tierra.—Teoría de Ricardo y refe* 
re no V. de los trabajos V. Thunen. —# 
Significación económico-política de lá’ 
tierra.

20. El interés del capital,—El inte*» 
rés como precio.—Teoría sobre el in# 
terés. — El interés a corto y a largo; 
plazo.—Del beneficio del empresario* 
Naturaleza especial de esta renta.

21. El salario.—Sus clases.—De m  
demanda y oferta del trabajo.—Refe
rencia a las teorías clásicas del sala
rio, especialmente de Ricardo, Karl 
Marx y a las teorías optimistas mo
dernas del mismo.

PRINCIPIOS DE HACIENDA PÚBLICA

1. Los fenómenos financieros; Gas# 
tos e ingresos públicos y aplicación dé 
los ingresos a los gastos.—La ciencia 
de ía Hacienda como ciencia de los 
fenómenos financieros.—Conceptos V&f* 
cíales y concepto general.—Evolución 
del concepto.—La ciencia de la Hacien
da y el Derecho financiero. _

2. Las necesidades colectivas.—El 
1 proceso de transformación de las ne* 
l cesidades colectivas privadas en pubk?
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cas.— La noción del gasto' público.—  
La clasificación general de los gastos 
públicos.

3. Principales conceptos del gasto 
público.— Gastos de personal en sus 
distintas manifestaciones; Sistemas.—  
Gastos de material, de ejecución de 
obras y de servicios-públicos.— Sistema 
de centralización y de autonomía.— 
Subvenciones, garantía de intereses, 
primas y gastos de asistencia social.

4. ingresos públicos.— Concepto y 
clasificación general de los ingresos 
públicos.—Los ingresos del Estado y 
de las demás entidades de Derecho pú
blico.— Separación y relaciones.— La 
evolución de los ingresos públicos.— 
Ingresos de Derecho privado.—Los bie
nes patrimoniales,—El ejercicio de la 
industria en condiciones de libre con
currencia.

5. Ingresos de Derecho público.— 
Las tasas.— Concepto y condiciones.— 
Clasificación: Por utilización de servi
cios especiales, por aprovechamientos 
especiales de bienes de uso público y 
por exenciones o atenuaciones de obli
gaciones generales,—Las contribucio
nes especiales,

0. Ingresos ordinarios áa Derecho 
público.—Los impuestos-i—Conceptos.—■ 
•Condiciones jurídicas, —• Terminología 
tributaria--Fuente, base, objeto y su
jeto y métodos del impuesto,— Clasifi
cación de los impuestos.-—La capacidad 
y potencia contributiva.— Estudio de las 
principales fuentes, bases y métodos 
del impuesto.

7. Ingresos ordinarios de Derecho 
público.—Los . impuestos,—Los efectos 
de los impuestos,—Los fenómenos de 
incidencias.—Distribución y difusión 
del impuesto,—Distribución tributaria 
de hecho y de derecho,

8. Ingresos ordinarios de Derecho 
publico.—Los impuestos,—Los impues
tos sobre el patrimonio y sobre la ren
ta, considerados como impuestos únicos 
y como impuestos complementarios.

9.  ̂ Ingresos ordinarios de Derecho 
público.—Los impuestos.—Los impues
tos sobre el producto.—Los impuéstos 
sobre la tierra, sobre los edificios, so
bre el interés de los capitales y sobre 
el producto del trabajo.

10. Ingresos ordinarios de Derecho 
público.— Los impuestos.—'Los impues
tos sobre gastos y consumos, sobre la 
fabricación y venía de mercancías, so
bre las transmisiones de bienes y so
bra la introducción de mercancías.—  
Los monopolios fiscales.

11. Ingresos mixtos: Las Empresas 
públicas.—Enumeración y esbozo de 
estudio financiero de las más importan
tes: Ferrocarriles, Correos, Telégrafos
y Teléfonos.

12. Ingresos extraordinarios.—Las 
enajenaciones del patrimonio fiscal y 
los impuestos extraordinarios.—El cré
dito público: Los empréstitos.— Consi
deración de los empréstitos desde el 
punto de vista económico, financiero, 
jurídico, político y constitucional.

13.  ̂ Ingresos extraordinarios.—Los 
empréstitos.—Clases de las Deudas pú
blicas.—Creación, emisión, consolida
ción, conversión y amortización de las 
Deudas públicas.— Sistemas de rescate 
y Lajas de amortización.
NOCIONES DE DERECHO POLÍTICO Y  DE

d e r e c h o  a d m i n is t r a t i v o

^  Concepto del Derecho político.—

Concepto del Estado: sus elementos 
morales y materiales.— La Nación.—  
Fines del Estado: su determinación 
teórica y  positiva.— Escuelas.— Relati
vidad de la idea del fin del Estado mo
derno.

2. Medios del Estado: concepto y cla
sificación».— La relación entre tos fines 
y  los medios.— La soberanía y el poder 
de dom inación: evolución dei eóocep- 
ío.

3. La organización del Estado.— 
Formas del Estado y formas de Gobier
no.—La organización nacional según 
la ¡Constitución española.

4. La función legislativa y'sistemas 
de organización y funcionamiento.—-Las 
Cortes, según la Constitución española.

5. La función administrativa referi
da a la organización y funcionamiento 
do los servicios públicos.— El Gobier-

• no en sus aspectos político y  adminis
trativo, según la Constitución vigente.

6.. La función judicial: sus concepto 
y contenido amplio yestricto.—Los Tri
bunales de Justicia: su 'concepto ge
neral y organización, según la Consti
tución española y leyes complemen
tarias.

7. La Magistratura del Jefe del Esta.-, 
do: su concepto y funciones en les di
versos sistemas poiítieos.---La Presiden
cia de la República,* según la Constitu
ción española.—Ley electoral del Presi
dente de la República.

8. Preceptos constitucionales relati
vos a la nacionalidad y a los derechos y 
deberes de los españoles.— Enumera
ción  y noción general de las princi
pales leyes políticas complemenitariais, 
Especial mención del derecho de .u’s¡0'- 
elación. -— El sindicalismo funciona- 
rista.

9. Preceptos de la Constitución espa
ñola relativos ¡a la familia, economía 
y  cultura, y garantías y reforma de la 
Constitución.

10. Concepto del Derecho administra-. 
tivo.— Concepto de la Administración. 
Sistemas «de organización administra
tiva.— La administración jurídica y la 
administración ¡social.

11. • Los actos administrativos como 
género de los actos jurídicos.—Los ac
tos generales y  los indi viduales.— Dos 
actos-condición.— Los actos de autori
dad y de gestión.— Concepto especial 
de acto administrativo en la Adminis
tración de la Hacienda española.

12. Las fuentes del Derecho adminis
trativo-positivo. — Leyes administrati
vas—-¡Reglamentos: concepto y clasifica
ciones^—Decretos.— Ordenes ministeria
les.—Ordenes de las Autoridades admi
nistrativas.—Acuerdos. — Diversa sig
nificación de estas decisiones, según 
que den forma a actos individuales o 
Centenales. — La jurisprudencia com o 
fuente del Derecho administrativo.

13. El servicio público: noción y ele
mentos. —̂ Clasificación. —  Modos de 
prestación: la elocución directa, la 
concesión y la actividad particular es
timulada por la Administración.— Pro
gresión y transformación de los servi
cios públicos.— Oferta y demanda de 
servicios públicos.

14. Los funcionarios públicos: Con
cepto y  clasificación. — Estudio de la 
relación jurídica entre los funciona
rios y las entidades de Derecho pú
blico de que dependen.—  Derechos y 
deberes de los funcionarios.— El Esta
tuto de funcionarios.— Preceptos fun

damentales de la legislación españole!
15. Los funcionarios públicos al 

servicio del Ministerio de Hacienda,--? 
Enumeración de los distintos Cuerpo#’ 
de funcionarios dependientes del Mi¿ 
nisterio de Hacienda, con exclusióif 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales^ 
e idea general de su organización $¡ 
competencia.— Aspecto en ¡que depeflí 
den del Ministerio de Hacienda lo f  
funcionarios que no están, adscritos M 
él de manera permanente. i

10. Cuerpo de Ingenieros Industria* 
Ies al servicio de la Hacienda.— Or|gj 
gen.— Disposiciones especiales por lá| 
que se rige, objeto y situación,-—Cid? 
ses, ascensos y  excedencias.— Ceses.-*! 
Licencias y jubilaciones. —  Funcione! 
que tienen encomendadas. >,

17. El territorio nacional, el colo* 
nial y el régimen de protectorado. 
Divisiones del territorio nacional cq|- 
mún y  especiales.— Especial mencióijij 
de las divisiones territoriales relatfi 
vas a la Administración de justicia, I  
la Instrucción pública y  a los servicios 
del Ejército y de la Armada.

1«8. Organización admvnistr a t i v a; 
cenira!.— El Consejo de Ministros co* 
freo organismo administrativo.—Nocio* 
nes generales acerca de la organiza* 
ció-n y competencia de -la Presidencia 
del Consejo de Ministros y de los Mi* 
nisterios de Estado, Justicia, Guerra ' 
y Marina.

13. O r g a n iz a c ió n  administrativa 
central.—Nociones generales acerca de 
la organización y  competencia tía los 
Ministerios de Gobernación, Instruc
ción pública, Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio y Trabajo 
y Previsión Social, y Comunicaciones.

20. Organi z a c i ó n administrativa 
central,— El Consejo de Estado: Ante- 
.cedentes históricos, organización y, 
compeíeúcia.— Forma en que se han 
de- pedir los dictámenes del Consejo 
de Estado y en la que se lia de dar 
cuenta de ellos. —  Autoridad de lo^ 
mismos.

21. Organ i z a e i ó n , admimsiratk; 
va central.— Tribunal de Cuentas de íf 1 
República: Antecedentes bis lotice# ,•
organización y competencia.— Funciífj 
nes del Tribunal en pleno constituíd¡*t 
en Sala de gobierno y en.Sala de Jus
ticia.

22. Organ i z a c i ó n administrati
va central.— Ministerio de Hacienda:! 
Antecedentes históricos y concepto ge
neral de las funciones y servicios qud 
tiene a su cargo.— Organizaclóa de los 
servicios según la ley de Bases de 3 de 
Diciembre de 1932. —  Nociones gene
rales acerca de ia competencia y or
ganización de la Subsecretaría y dis
las Direcciones generales e Interven
ción general.

23. Organ i z a c i o  n adrmnistratx- 
“ va central.— Ministerio de Hacienda I

Consejo de D irección; su organización 
y funcipÉi e s.— T r ibu nal E co n ó m i coa d- 
ministrativo Central. *-> Dependencias 
centrales: Ordenación de Pagos.-Mia
ja general de Depósitos, Tesorería 
intervención Central. —- Comisión in
terministerial para el estudio de lo& 
Presupuestos.— Juntas consultivas, Ju
rados y Comités que funcional^ en I# 
Administración Central del Ministerio 
de Hacienda. ■  ̂ .

24. O r g a n i z a c i o n  aümimstrau- 
va loca l.— Gobiernos civil es.— Coinpe* 
tencia y atribuciones de los Gobernad 
dores civiles.— Jefaturas de Obras
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¡blicas; &u competencia y organiza
ción.

25. Organización adm inistrativa ¡lo
c a l—Delegaciones ide Hacienda.—Com
petencia y atribuciones. — Enum era
ción, competencia y atribuciones de 
las distintas dependencias de la Admi
nistración local,de la Hacieuda públi
ca.—Orden ide líos trabajos.

26.—Organización adm inisí r a t i v a 
rovineiaL-Diputaciones provinciales, 
rganización- y competencia. — Sesio

nes.—Actual situación de las Diputa
ción n es pe o vine i ales.—L as C o:m I s i o tí e s 
gestoras: Idea de sus atribuciones.

27. Organización administra!!va re
gional.—La Generalidad ríe Cataluña. 
Organismos rectores y representativos 
de la misma.

23. Organización adminisí r  a i i v a 
irimiiicipaL—Ayuntam ientos: Organiza
ción y funciones.— Sesiones, Alcaldes. 
'Naturaleza del cargo.—Funciones en 
relación! con la Administración m uni
cipal y con la Administración del Es
tado, y, en especial, con la del Minis
terio de Hacienidu. — Organizaciones 
municipales de excepción.—Mancomu
nidades y Agrupaciones forzosas.—Ré
gimen jurídico de los Ayuntamientos. 
Régimen de carta en general y, espe
cialmente, en m ateria de Hacienda.

* 29. Servicios .administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—Actuación adm inistrativa respec
to de los bienes de uso público y apro
vechamiento común: Concepto de es
tos bienes y funciones de la Adminis
tración! respecto de los mismos.—Bie
nes empleados en la prestación de ser
vicios públicos y bienes patrim oniales 
del Estado.—¡Patrimonio de la Repú- 
bl-i c a.—Ri e 11 es n aei o n aliz a d os.

30. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da. — Reforma Agraria. Extensión y 
aplicación gradual de la ley.—Form a
ción y competencia del Organismo en
cargado de aplicarla.—Fincas suscep
tibles de expropiación y exceptuadas 
de ella.—Orden ide trabajos.—Aprove
cham iento y destino de fincas expro
piadas.

31. Servicios administrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—M inas: Teoría respecto ule su pro
piedad.—Legislación española respec
to de Ja concesión, explotación de las 
¡minas y de la caducidad ¡de las con
cesiones.

32. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—Montes públicos.—D ivisión y fun
ciones de la Administración respecto 
de los mismos.—Aprovechamientos.— 
Policía de montes.—Régimen especial 
de los montes comunales.

33. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—Ferrocarriles : r"hiMficaeión.—Le

gislación española respecto de su con
cesión.—Construcción, explotación y 
policía.—Situación adm inistrativa ac
tual de los ferrocarriles españoles.

34. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el Ministerio de Hacien
da.—Carreteras.— Clasificación.— Le
gislación española relativa a sil cons
trucción y policía.—-Caminos vecina-, 
les: Legislación especial relativa a ios 
mismos, especialmente en la parte que 
se relaciona con el Ministerio de Ha 
cienda.

# 35. Senricios ad m inistraí. I v o s r el a - 
domados can Ministerio ¡de Hacien

da.—Protección! de la industria nacio
nal: Sistemas fiscal y adm inistrativo 
vigentes establecidos con este objeto. 
Organismos -administrativos que la lie- 
inciTia su cargo y tram itación de los 
expedientes respectivos, —- Raneo de 
Crédito In d ustria l: Su constitución y 
objeto e idea general de sus operacio
nes .—I n ter ve nci ó 11 del Es tado.—R ame o 
Exterior de España.—Idea general de 
su organización y funciones.

36. Contratación administrativa.— 
Concepto general de los contratos ad
ministrativos y forma de celebración. 
La subasta como forma general de la 
contratación administrativa.—Contra- 
Ros que se pueden, celebrar por con
curso»—Contratos exceptuados de -las 
formalidades de subasta y concurso, y 
que son susceptibles do contratación 
directa,—Servicios y obras que se pue
den ejecutar por el sistema de adminis- * 
tración directa.—Prohibiciones especia
les en la •contratación, adm inistraíi vá. 
Modificaciones de los contratos.—In
tervención del Consejo de Estado y 
del Tribual al de Cuentas.

37. Expropiación forzosa: concepto 
y fundamento.—Legislación española. 
Períodos de la expropiación, según la 
Ley de 10 de Enero de 1879; exposi
ción general.—La expropiación en ca
sos especiales.

38M Procedimiento g 11 b c motivo.— 
Procedimiento gubernativo en general. 
Noción y normas que le son aplicables 
según la ley do Bases ele 19 dé Octu
bre de 1889.—Procedim iento guberna
tivo 110 confencio’so, en el Ministerio 
de Hacienda.—Tram itación de los ex
pedientes gubernativos, según el Re
glamento orgánico de la A dm inistra
ción central de 13 de Octubre de 1903. 
La vía adm inistrativa como trám ite 
previo de la judicial, según el Real de
creto de 23 de Marzo de 1886.

39. Procedimiento de las reclamacio
nes cconómicoadministrativas.—Bases 
fundamentales de la vigente legislación. 
Acto adm inistrativo.—Su ejecución.—
D e v olució 11 de ir  gres o s.—Rec 1 am ació n 
verbal,—Errores de hecho.

40. Procedimiento en las reclamacio
nes económícoadministrativas.—Quiénes 
pueden promover reclamaciones eco- 
nómicoad-ministrativas.—» Justificación 
de la personalidad de los interesados 
y de sus apoderados. — Interposición 
de reclamaciones en nombre de la Ha
cienda pública.—Requisitos de las ins
tancias y documentos.-—Caducidad y 
desistimientos.
41. Procedimiento en las reclam acio

nes pcónómicoadministrativas.—Compe
tencia para resolver las reclamaciones 
económiooadministrativas. -—Determi
nación de la cuantía.—Tram itación en 
prim era instancia. — Interposición del 
recurso y escrito .fie alegaciones.—Trá
mites posteriores.—Fallos: forma de 
dictarlos.

j 42. Procedimiento en las reclamacio- 
I nes económícoadministrativas.—Proce

dimiento en segunda instancia en las re- 
j clamaciones económicoadminisínati- 
j vas.—Sus trámites. — Pruebas admisi- 
■ bles en la.segunda instancia.—Cues- 
I Romes incidentales. — Notificación de 
, las resoluciones.

43. Procedimiento' en las reciamacio- 
I nes económícoadministrativas.—Recur- j 
j sos con Irá las reclamaciones económico- ] 

administrativas, — Recurso contencio- 4

so. —- Recurso de. queja. — Recurso de 
nulidad.— Condonación de multas.

LEGISLACION DE HACIENDA

1. Concepto positivo de la Hacienda 
pública, según la ley de Contabilidad» 
Consecuencias: personalidad-de-la Liad 
cienda y unidad de Caja.—Derecho es
pecial relativo a p,relación, prescrip
ción y caducidad de créditos, y al ca
rácter adm inistrativo de los procedi
m ientos de cobranza y pago, en sus 
relaciones con el procedim iento judi
cial ordinario. \

2. Clasificación general de los ingre
sos en la Hacienda española,—Explica-* 
clon especial de aquellos que constitu
yen el presupuesto do este nombre y 
su ponderación como antecedente pa
ra  determ inar la distribución de la 
carga tributaria.

3. Contribución territorial, rústica 
y pecuaria,—Bienes sujetos a dicha 
•contribución.,—Régimen -de cupo y d‘eí 
cudta.—Amillaramiento, repartimientei 
y apéndice.—Reclamaciones de agra
vio.—• Partidas fallidas.— Moratoria.—» 
Condonaciones, exenciones perm anen
tes y temporales.

4. Contribución territorial urbana, 
Bienes sujetos a la misma.—Exemeio« 
nes.—Producto integro.—Líquido ira-» 
peni-ble.—Tipos de gravamen.— Cuotas 
■y recargos»— fiscal y  Padrón/ 
de edificios y . * -  .—Altas y bajas, 
Re-clara-acioimes.  ̂ ■

5. Contribución industrial.—Perso
nas sujetas a esta contribución.—Base] 
de imposición y cuota ¡mínima.—-Re
cargos.—Libro de ventas y operado-» I 
nes.—Personas exceptuadas ¡del libro]
de ventas y operaciones.—Bases ele po« 
biaciómi. — Carácter de las cuotas.—* 
Prueba del ejercicio de una industria, 
comercio o profesión.—Filazo de pres
cripción.—Disposiciones generales pa
ra la aplicación de las tarifas.

6. Contribución! industrial.—Forma
ción de la matrícula. — Personas qu$ 
comprende. — Reclamaciones.— Agre-* 
miacióm.—Contribuyentes agremiables. 
Junta gremial y Colegio.—Reclamado* 
nes de agravios.—Altas y bajas..—Re* 
caudación.—Partidas fallidas.—Inves* 
ligación.— Defraudación y penalidad* 
Junta Superior Consultiva,

7. Contribución industrial. — Tari* 
fa 1.a: Secciones, clases y bases de po* 
blación. — Normas generales para sií 
aplicación. — Tarifa 2.a: Clases qp# 
comprende y normas generales para stl 
aplicación. — Tarifa 3.a: Clases qué 
comprende y normas generales para’ 
su aplicación.—Disposiciones especia* 
les sobre fábricas de electricidad.—* 
Tarifa 4.a: Clases que comprende $ 
normas generales para su aplicación* 
Estadística.

8. Impuesto de Derechos reales 8¿ 
sobre transmisión de bienes.—Actos 
sujetos a dicho impuesto,—Exenciones, 
Reglas generales para la liquidacióíh—* 
Impuesto sobre el caudal relicto.—Im
puesto sobre los bienes de las persó* 
ñas jurídicas.

9. Contribución sobre las utilidades 
de ¡la riqueza mobiliaria.— Concepto1 
general de esta contribución.—Antece
dentes históricos.-—Disposiciones poT 
que se rige.—Relaciones con otras coi!; 
tribuciones. — Exposición general de* 
contenido de tas tarifas.

10. Contribución sobre las i ti Eda
des de la riaueza mobiliaria,— Cuota
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Suínima. —  Administración y rec. anida
ción  de este impuesto.— Jurado de es- 
timaciómi y de Utilidades. —  Régimen 
especial en ¡las provincias Vascongadas 
y  Navarra.— Jurado especial.— Defrau
dación y penalidad.

11. Contribución general sobre la 
renta.— Su concepto, precedentes y le
gislación vigente.— Obligación de con
tribuir: Sus bases personal, y real.—- 
■Peterminaci6n-.de la renta imponible. 
T ipo de gravamen.— Declaraciones y. 
estimación de ¡la base im ponib.!?.— Ju
rados central y provinciales.— infrac
ciones y penalidad..

12. Impuestos mineros.— Canon de 
superficie.— Impuestos sobre Ja explo
tación.— Impuestos sobre carruajes de 
lujo.—Impuestos sobre .hornores y con
decoraciones.— Impuestos sobre Casi
nos y Círculos de recreo.— Impuesto 
de pagos de¡l Estado, provinciales y 
municipales.

13. Forma de tributación ele las 
provincias Vascongadas y Navarra.—  
Sistema establecido para el ingreso en 
el Tesoro d¡e las Contribuciones -de di
chas provincias.— Contribuciones con
certadas.— Principales bases del con 
cierto vigente. —  Forma tributaria de 
Navarra. —• Atribuciones legislativas 
para establecer en la misma las con
tribuciones que rigen en el resto de la 
Nación.— La Hacienda de la Generali
dad de Cataluña en relación con la 
Hacienda en la República.

14. Renta de Aduanas.— Conceptos 
que comprende.-—Idea de la organiza
ción del servicio.— Importación y ex
portación. —  Aranceles, Tratados y 
Convenios comerciales.— Concepto de 
los depósitos de com ercio, de los puer
tos francos y de las zonas neutrales.—■ 
Impuesto de transporte por mar y a 
la salida de las fronteras.— Laborato
rios de análisis quím icos: sus funcio
nes.

15. Impuesto especial sobre el azú
car.— Concepto general.— Tipos de im 
posición. —  Exenciones.— Fabricación 
y refinado del azúcar.— Fabricación de 
la glucosa.— Mieles y melazas.— Ñor- 
toas para la fabricación de la sacarina. 
Fábricas que utilizan el azúcar como 
primera materia.

16. Impuesto especial sobre el azú- 
cai.— Liquidación y pago del mismo. 
Administración y vigilancia.— -Conta
bilidad oficial de los fabricantes de 
¡azúcar, refinadores, productores de 
anieles, melazas, glucosa, caramelo lí- 
■quido y sacarina.— Idem de los que 
Utilizan el azúcar como primera ma
teria. — Idem de los (almacenistas. —  
Contabilidad en las Intervenciones y 
.en las Administraciones.— Régimen de 
devolución.— Estadística, sanción pe
dal y procedimientos.

17. Renta del alcohol. —  Bases.—  
Personáis sujetas a sus preceptos.— De-

tominación administrativa de los pro- 
uctos alcohólicos,— Tipos de im posi

ción ,^O bligación es comunes a los fa
bricantes de alcoholes.— Fábricas ins
peccionadas de destilación y de recti
ficación.— Régimen especial de patente 
¡y zona en que rigen.— Almacenistas y 
detallistas de productos alcohólicos.

.18. Renta del alcohol. —  Elabora- 
jción  ̂de compuestos y licores.— Fábri
cas intervenidas de alcohol vínico.—  
Fábricas de alcohol industrial. —  Fá
bricas de alcohol'desnaturalizado. —  
Elaboración -de esencias, —  Régimen

especial.de las Holandas. —  Importa
ción, exportación y devoluciones, —  
Circulación de productos -alcohólicos. 
Ideas generales sobre el Estatuto del 
vino.

19. Renta de! alcohol. —  Liquida
ción y pago de los impuestos.— Cance
lación de garantías,— Administración 
e inspección de la Renta,— Funciones 
del Inspector general, de los Inspec
tores regionales y de íos especiales,—< 
Idem de los Ingenieros Industriales,-— 
Estadística y contabilidad, —  Sanción 
penal y procedimientos.

20'. Impuesto sobre las cervezas»—- 
Bases de im posición.— Impuesto sobre 
la achicoria.— Bases de im posición,—  
Importación, exportación y circula
ción. —  Secaderos de raíz.— Liquida
ción  de estos impuestos.— Administra
ción  e inspección, contabilidad en la 
fábrica y en las Intervenciones.— San
ción penal y procedimientos.—Estadís
tica.

21. Impuesto de consumos. —  Idea 
de las bases fundamentales de este 
impuesto y de las especíales sujetas al - 
mismo.— Impuesto sobre la pólvora y 
mezclas explosivas.— Arbitrios de los 
puertos francos de Canarias,

22. Impuesto sobre los transportes 
de viajeros y mercancías por vías te
rrestres y fluviales.— Antecedentes del 
misino.— Tipos de gravamen.— Aplica
ción a la circulación de minerales.— 
Transportes fluviales. —  Exenciones, 
declaraciones, tramitación, liquida
ción y comprobación.

23. Impuesto sobre los transportes 
de viajeros y mercancías por las vías 
terrestres y fluviales. —  Conciertos, — 
Ley de reforma tributaria de 11 de 
Marzo de 1932, en cuanto afecta a este 
impuesto. —• Liquidación, recaudación 
y estadística.— Defraudación y pena
lidad.— Transportes por cables aéreos,

24.. (Patente nacional de circulaciómi 
de automóviles.— Su origen e impues
tos que se refundieron en la misma.— 
Excepciones.-Vehículos que com pren
de y unidad de tributación.— Fórmu
las fiscales para la determinación de 
la potencia de los motores.— Reduccio
nes y exenciones,

25. Patente nacional de circulación 
de automóviles.— Declaraciones de al
tas y bajas: Su tramitación.— Liquida
ción y com probación.— Régimen para 
vehículos extranjeros.—Administración 
y (cobranza.— -Defraudación y penali
dad.— Disposiciones especiales.— Esta
dística.

26. Impuesto del Timbre.—-Su ca
rácter y diversidad de percepciones.—  
Casos en que corresponde su cobran
za a la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y casos en que incumbe all Te
soro público.—Idea general y nuevas 
modalidades de este impuesto según el 
Decreto de 18 de Abril de 1932,— De
fraudación y penalidad,

27. Impuesto sobre el consumo de 
gas, electricidad y  carburo de calcio. 
Origen! de este impuesto y  modifica
ciones que ha sufrido.— Tipos y bases 
de liquidación.-D eclaraciones: Su tra
mitación, liquidación y com probación. 
Recargos municipales.— Reglas dicta
das para la determinación del precio 
de venta,

28. Impuesto sobre el consumo de 
gas, electricidad y  carburo de calcio. 
Conciertos: Su tramitación, Jiquida-

4 ción y com probación,— Regias dicta

das para la determinación del precié 
del kilowatio.—Administración del iml 
puesto.— Defraudación y penalidad.--*
Es 1 a dís tic a.—D is posicio n es c sp e c i ale st

29. Monopolio del tabaco. —  Régii-, 
men administrativo del .monopolio.—*1 
Bases generales del contrato con la’ 
Compañía Arrendataria de Tabacos.—*; 
Función de los Ingenieros Industriales! 
en la representación del Estado.— Coni-! 
trabando y penalidades.--Monopolio de" 
Cerillas y Fósforos. — Régimen admi
nistrativo vigente. —  Encendedores. —-: 
Contrabando y penalidad.— Monopolio 
de Loterías.—Idea general del mismo,

30. Monopolio de Ha fabricación de 
moneda.— Concepto y consideraciones 
generales del mismo.-— La acuñación 
de la mone da com o atributo de i a So
beranía y com o origen de ingreso.—•* 
Sistema monetario en España.— Régi
men administrativo para el acopio de 
pastas.— Acuñación por cuenta del Es
tado o particulares.— Trámites admi-' 
nistrativos de las operacioanes de faL 
Fricación y refundición de la monedé. 
Falsificación y sus penas. —  Garantid 
que ofrece la elaboración de efectos; 
timbrados.— Idea general de los trámi
tes administrativos.—Misión de los InF 
genieros Industriales afectos a este M o-’ • 
nopotio. ¡i

31. Monopolio de petróleos.— Con* 
cepto.— Administración.—  Bases gene-1 
rales del contrato con la Compañía 
Arrendataria.—  Impuesto especial so- • 
bre el consumo de la gasolina y otros 
produelos monopolizados.— Partícipes,' 
Funciones de los Ingenieros Industria
les en la Delegación del Estado.

32. Hacienda provincial: Patrimo
nio, recursos y rentas de las provine 
cias.— Examen de los recursos de las ' 
provincias, especialmente de los ced i-i 
idos por el Estado.— Hacienda m unicí-1 
pal.—  Presupuestos municipales.— Im
puestos cedidos por el Estado y recar- ') 
gos sobre diversos impuestos del Es
tado y participacióni en las cuotas de 
otros. i

 ̂33. Recaudación de las contribu
ciones e impuestos.— Período volunta
rio y período ejecutivo.— Procedimien
to d e . apremio. , } j

34. Contrabando y defraudación.—  
Definiciones legales.— Idea general do 
los actos que constituyen delito o fal
ta.— Tribunales o Juntas competente^ 
para juzgarlos.— Idea general de ¡los 
procedimientos en materia de contra-' 
bando y 'defraudación.— Multas y pe
nalidades.—Fianzas y embargos.-Ven
ta de líos efectos aprehendidos o de
comisados. x

35. Inspección de los servicios y 
tributos.—¡Modalidad de la función ins
pectora en general.—Deberes de los Di
rectores generales en el ejercicio de\ 
dicha función.—Inspección de los ser
vicios.—Normas generales de actuación 
con ella relacionados.

36. Inspección de servicios y tribu* 
tos.—Inspección de los tributos.—Futo, 
cionarios a quienes está encomendada; 
Atribuciones y derechos correspondien
tes a los Directores generales, Delegas 
dos de Hacienda, Inspectores Jefes € 
Inspectores de Cuerpos especiales y 
Diplomados.—Organización y distribu-' 
ción de los servicios a ellos encomen
dados,

37. Inspección de servicios y tribu* 
tos.— Instrucción de expedientes y su 
tramitación,—Responsabilidades que de
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i ¡pilos s©;déducen.~—Normas de actuación 
l#s fim eionam s Inspectores en el 

i ^er^de^í d^  comp.r(>ba€Í<ki e- investiga* 
I ieién dsif los tributos;
{; 38? Inspección d¡e servicios y tribu- 
j Jos.-—Renuncia- páMica.— He^istro y 
| ití-afwiMrién a que está sujetan—Norma 

rel^tmi a la distribódén de la parlé 
de las* cuotas liquidadas en los: expe- 
diente® formados como consecuencia de 
ia íimción inspectora,-—Gastos de visi- 

I tas y  rendición de cuentas,

CONTABILIDAD INDUSTRIAL Y ORGANIZA
C I Ó N  D E  E M P R E S A S

, L Concepto general de la Contabili- 
í 'ítÉ-d;— Contabilidad industrial: Su objé- 
j tó-y  ineeanisinov—Sistemas' de Contabi*
! lidad y condiciones que han de reunir,
; Cuentas.— Clasificación de las cuentas.
• 2i Pártidas sencillas;—La expresión 
i racioBal.— Concepto y aplicación;—Li-
* 3^os’ de inventario, de Caja y de cré- 
I dito.— Carácter de las cuentas.— Saldos.
| Presentación ■-de resultados.

3:; Sistema dé partida doble.—Sus 
i principios fundamentales.—Expresión 
bnmiemática.-— Personificación de las 
í cufias; — Comprobaciones.—-Signifíca- 
i eión de los saldos.—Introducción dé los 
! beneficios y pérdidas en las cuentas.
’• 4.: Libros comerciales.—Libros prkn
1 eipal es y auxiliar es1, voluntarios y obií- 
galones.— Diario.—Mayor.—Libro de 
inventarios y balance.—Valoraciones 
[para el! inventario,-—Copiador de car- 

; tas.—Libro de actas.—Libro de ventas; 
i;Preseripciones legales- acerca de los li
bros de-comercio.

5. Organización contable de la ma
teria prim a—-Organización general de 

; los almacenes.— Sistema de tickes o 
,yates y su aplicación en los- diferentes 
casos que pueden presentarse.

6 . Organizació ir contable de la ma
ní© de obra — Diversos -sistemas para 
ffiar íós sai arios.-— Fichas' -dé trabajo. 
Jornada dé trabajo.

.. 7. Gastos- generales de una Empre
sa.—- Concepto y olasifícación.—  Dlíe- 

? rentes casos lúe !am'0*rtizaciones.-~AmO‘r- 
i t e  aciones industriales y (coeficientes 
; que suele adoptarse.— Ámortizaciónes 
ordinarias y  extraordinarias.

8v Contabdizaeióinh de la materia 
prima-amano der obra, gastos gene rales

amortizaciones para detérminar' eil 
precio de coste.^Precio úíHico de cos- 
üé en imdu-strias con subproductos' de 
importáncra.—Precio de' costé estima- 

. do y- su détérminaeiónv— Precio de 
f  venta.
i 9. Formas que adoptan las- Socie- 
I da des mercantiles.;—Derechos y debe- 
5 res de sus socios.— Asientos contables 
' dé constitución y liquidación de las 
i distintas.- Sociedades mercantiles..

10, Funcionamiento, de una Conta
bilidad.-—Inscripción de los. asienitos 
en el Diario.—Pase del Diario al Ma
yo?.—Batoice de comprobacíén .—Pun
teo ¡de 'libróse—Errores en los. libros- y 
modo de corregirlos.,

?■ 11. Balance general.-— Operaciones 
prepa ratorias p ara la form ación dél 
balan-ce general.—Orden y agmpaeiótiii 
)de las cuentas.— Balances de saldos.—  
Operaciones 'de liquidación y cierre,—  
Üecuéiito «de. existencias. —  Valoraicrc- 
t o e s ,— Comparación de saldos con el 
Inventario, —  Dástribu-cióm de b eneñ- 
«ios.—Reser v as r
v Í2.' Examen del bailan ce de una Em

presa en marcha? normal.—Condicio
nes <k un-bn^ balanée.—Estudio de 

 ̂ctuienta.--0omprobafción á& los In
ven tariost—‘Revisión!- de asientos y 11* 
quid ación es. — Verificación de saldos. 
Juicio critico de los; balances,—Estu
dio del balance de una Empresa in
dustrial en.' liquidación.

13. Liquidación voluntaria y for
zosa.—‘Suspensión de pagos.—Quiebras. 
Clasificación de la quiebra.—Clasifiea  ̂
eióro y prefación de créditos.—Concur
so de acreedores.—Administración y 
contabilidad ele la quiebra.

N O C I O N E S  D E  E S T A D Í S T I C A

1. Consideraciones generales sobré 
la Estadística. — Definiciones como 
ciencia dé las cifras, como ¡cálculo co
lectivo y  como niétodo.—Empleo dé la 
Esíadística en lás Ciencias físicasy en 
la Meteorología y en la Biología.—La 
Estadística en la Economía política y 
m  ¿a organización sm i ai. —  Carácter 
comparativo de la Estadística.

2. Los métoiüOs en la Estadística.— 
Método experimental, método e&t&dís* 
tico,métodotípico ?y: métOdo^represen- 
tativo.—La? f oranaciénii de- estadísticas-: 
Adquisicdóíní'dé (datos, depuración, pre
sentación de resultados e interpreta- 
cióii.»-Tabulaci6iii sencilla, doble y tri- 
ple.—Ta-bufe-ión mecánica.

3. Clasificaciones técnicas.—Necesi
dad de buenas clasificaciones.—Adap
ta cióini a un fin determinado.—Afini
dad de los objetos bajo el punto de 
vista dé la elasificaeión.—Glasiíicaeio- 
m¡e.S' industriales o comeroialies.— Glasi- 
fieación de productos en el comercio 
internaeionál.—Definición de las uoi- 
idades de clasifieacién. — Las grandes 
categorías de: lia elasificaciónc— Giasi- 
flcación de profevsiones individuales.

4. Los promedios en la Estadística: 
Medí & aritmétic â  media armónica/ m e - 
día geoimétrica. y meidia ponderada,— 
Coeficientes de ponderación.—La ine- 
diaiia.— El modo.— Desviaciones: me
dia y standard.

5. Coeficientes.—Porceintajes.— Nú- 
meros íifí!dices.--4riíd!ice: de variabilidad 
de un grupo.—Números índices pro- 
piameante dichos (Index, noimbers).— 
Números índices ponderadós.:—Ihdiic-e 
monetário.—Crítica idel mismo.

6. Series estadísticas: simples o di
námicas y estáticas o de frecuencia;— 
La correláeiótn: Métodos elementales 
p ar a ca.icul arl a.—Co ñipar a c; i ó n gr áfica 
dé series.

7. Represeintación gráfiica. — Técni
ca dé los gráficos;—Significación de 
los (gráficos.-Diversos' sistemas“ dé g.rá- 
feoSv—La escala mattiral y la escala 
logarítmica.

8. Tendencias y ciclos. — Períoidos 
diversos dé los cicilos.,— Ciclo diario, 
semanal  ̂mensual, anual, decenal y" se- 
misecular.—Regmlaridád de los ciclos 
a corto período --linprevisibiliidad de 
ios cicilos a lárgo período.

9. Aplicaciones deda Estadistica.*^ 
Estadística de jornales;—Estadística de 
producjci'ó:n. — EstaiddMéâ  dé recauda
ción.:—IPrincipales Bstadísticas -def ML 
niisiterio de Hacienda y  su importan
cia.

Aprobado -por Orden ministerial 'de 
9 de Diciembre de 1933,

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Provista por Decreto de 

28 de Noviembre último, con efectivi
dad de 1.° de Enero del año en curso 
y la consiguiente corrida de escalas* 
la plaza de Jefe Stiperior de Adminis
tración civil del Cuerpo médico dé 
Sanidad Nacional, creado en la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se reconozca a los Médicos 
del expresado Cuerpo asee n di dos du
rante el mencionado año al emplea dé 
Jefe de Negociado de segunda clase; 
las siguientes efectividades en sus as
censos : a D¿ Antonio Mailóu Vicario, 
Inspector provincial de Sanidád dé 
Almería, la de l.° dé Enero; a D. Cé
sar fíécares Sánchez, Ayudante de Sec
ción del Instituto Nácional de Higie> 
ne, 1Ú dél 27 dél mismo mes, y a don 
Diego García-Alonso, Médico del cita
do Cuerpo, en situación de exceden
cia, y a D, Pablo Montañés EscueiyDi
rector del Sanatorio Leprosería Nacio
nal de Foniilles, L dé 29 dé Abril; de
biéndose hacer constar la nueva efec- 
tividad en los títulos administrativos 
de los aludí dos funcionarios.

Lo digo nV. I; para su conocimien
to y efectos; Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933'. ..

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia;

limo. BiM Vistos el Decreto de 29 
de Julio último, considerando en' ac
tivo servicio dentro del Cuerpo de Sa
nidad Nacional a los MédiCOs dél mísw 
nio que en la aetúalidad desempeñan 
cargos dé lós consigíiadbs en el 
supuesto de la Dirección , general; dé 
Sanidadtajcinos- a la plantillav del citado 
Cuerpo, y las; instancias1 presentadas 
por los qtié liallándosé en5 dicha sittia- 
cióh, desean acogerse a los beneficios 
del citada Decréto,

Esté Ministerto ha tenido a bien^d£$« 
poner qtié los señores que a continúa-' 
ción se. mencionan pasen a pertenecer 
en activo servicio a la plantilla del 
Cuerpo de Sanidad Nacional en* los 
cargos con- lité categorías1 qm  s# 
dloan: D; Rafael F̂ernández^ ̂y Fernán 
dezj Director0 del Sanatorio de* Ola, 
con la categoría de Jefe de Adínini^ 
traeión civil de térCéra- clásé y! süéldó 
de WM® pesetas; anuales, débiendó 
percibir el de- 8.000. pesetas con. cargó 
al capitulo primero, artículo 22, Sec- 
cióni isextá* Sulfeeccíonr s)egdtidwí dd 
Frestipuestb' vigéttté, .en: comisión, ha‘s-
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, la-tanto que. se'produzca vacante de- su 
¡categoría ¡en la citada plantilla*, don 
¡Gustavo Fittaluga. Fattqrini, Director 
'de la Escuela Nacional, de. Sanidad,. 
;con la categoría de Jefe de Negociado 
•de segunda clase y sueldo anual de 
,7.000 pesetas, que percibirá del capí
tulo primero, artículo 14 de igual Sec
ación y  SúhseeeióiT, asimismo hasta tan
to que se produzca vacante de su ca
tegoría en la plantilla de referencia; 
¡D. José Román Manzaneta, Jefe dé Seca
ción del Instituto Nacional de Higie
ne, con la categoría de Jefe de-Nego
ciado de segunda clase y sueldo anual 
de 7.000 pesetas, y D„ Francisco Fór
meles Ulibarri, D. José María de la 
Lastra- Sdnbrier y  Bv Jóse Manuel Pé
rez Al varez, Ayudantes de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene y Médi
co de guardia del Sanatorio de Oza, 
respectivamente, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase y 
sueldo anual de 6.00Q pesetas, perci
biendo los cuatro últimos sus haberes 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo tercero, conceptos sexto y séptimo, 
Sección sexta, Subsección segunda del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su. coaiocimien- 
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO AMELLO 
Señor Subsecretario de Sanidad: y Be

neficencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION' 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES- 
Ilm o. Sr.. El Comité ejecutivo per

manente de la Junta de Patronato pa
ira la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional ha formulado, en lecha 25 de 
los corrientes::- propuesta de gastos pa
ra la conservación de la Riqueza -ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 3^000 pe
setas pare obras de exploración en el 
Monasterio de San Juan de la Peña 
¡(Huesca!, a nombre del Arquitecto au
xiliar de los de. zona D. Francisco Iñí- 
guez Almech:

Resultando que la mencionada pro- 
puesta se hacei constar en el acta de la 
Sesión celebrada por  la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y  acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional el día 25 de Noviem
bre del corriente año:

Considerando que entre: las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para

la realización ée obras urgentes' en e vb 
taeión de mayores gmstos y pjeligros^ 
con cargosa los; presrepuestos: de-este. 
Departamento, omniforme a la regla 
séptima del articulo 10 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 192$:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en  el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado de este De
partamento dé la Intervención gene
ral de la Administración dél Estado, 

Este Mínistéidó ha ténidó a bieir dis
poner se apnmbe lá propuesta dé que 
se ha hecho mérito y  en su consecuen- 
ciá, que se libre la cantida d dé 3.000 
pesetas para obras de exploración en 
elM onasterio de San Juan de la Peña 
(Huesca), “ a justificar” , con  cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 0J, concepto segundo, del v i
gente presupuestó de gastos de e'ste 
Ministerio, y  que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
P. D„

G. BOLIVAR PIELTAÍN
Señor Director genere! de- Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección!, couservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional 
ha formidado en fecha 25 de los co 
rrientes propuesta de gastos para la 
conservacióm dé la riqueza artística y 
monumental 'de España, y  ten la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de consolidación 
en Ja iglesia parroquial de San Pedro 
de Lara d e  (Huesca), a nombre Idél' Ar
quitecto auxiliar de los de zona, don 
Francisco Iñiguez AJmech.

Resuliaindo que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y  acrecentamiento ictel Tesoro Ar
tístico Nacioiiail el día 25 de Noviem
bre del corriente añ o:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura Ja 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes en 
evitación de mayores gastos y peligros, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, confórm e a la regla 7.a 
del artículo 10 del Reglamento aproba
do por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en él artículo 3.° del

Ptealdeerct^dé)21Íé@Eébi,e«t>d» 198#, ha sido fis«a¿hiB&cl& ¿«obligación que!se'con traer psor efc Bélégaidi©: iflfc estê  Dé- 
p aró ; v ¡ento iMervencién: genmíLde; ¡k drm'nástatacióaf del Estado,

Es-i. Ministéideiliai ten 1 áo a bien di#- 
poince e apruebe) lá propuesto de> $tie; 
se ha cho méáñlG y, en su consBCueii- 
cia, qi o se libre la cantidad de LÍJOOt) 
pesetas: pa. a- obrasiurgentes de conso
lidación en Ja iglesia parroquial de 
San Pedro de Lárrade (Huesca), “a jus
tificar^, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3% artículo 6.°, con
cepto 2.° idiel vigente presupuesto 'de 
gastos de este Ministerio, y que las 
obras se realicen bajo Ja dirección del 
inrenci c madé fu l ia t i  vo.

Madrid; 28' de Nóviembre de 1933.
í\ D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo, Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección,, conservación y  acre* 
centamiento á&L Tesoro Artístico Na* 
cional ha formulado, en fecha 25 de 
los corrientes, propuesta de gastos pá- 
ra la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 3.000 pe
setas para obras de exploración en el 
Monasterio de San Juan de la Peña 
(Huesca), a nombre del Arquitecto au
xiliar de los de zona D, Francisco Iñi- 
guez Almech :

Resultando que la ¡mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
¡sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato. para la protección, conserva
ción  y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional e !  día 25 de Noviem
bre del corriente año:

'Considerando qpe entre las atribu
ciones^ que competen ál Comité ejecu
tivo de la •mencionada Junta figura la 
de conceder avxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con  cargo a los presupuestos de 
este Departamento,, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento. aprobado' por Real decreto de 
25 de Junio; de 1923:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación \ 
que se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge- 
in-erla de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha ten ido a Id en 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y , en su con-
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secuencia, qule se libre la cantidad de
8.000 pesetas para obras de explora- 
pión en el Monasterio de San Juan de 
la Peña (Huesca), “a justificar”, con  
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 8,°, concepto segun
do del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del m en
cionado facultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.

r. d.,
C. BOLIVAR PÍETLAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r.: El Comité ejecutivo per- 
manen te de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional ha formulado, en fecha 25 de 
los corrientes, propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 2.500 pe
setas para obras urgentes de consoli
dación en la capilla del Infante Don 

Joan Manuel, de la iglesia de San Pa
blo, en Peñafiel (Valladolid), a nom
bre del Arquitecto conservador de-Mo
numentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día 25 de N o
viembre del corriente añ o:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes en 
evitación de mayores gastos y p eli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
•de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación  
que se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención  
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a Lien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se lia hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
2.500 pesetas para obras argentes de 
consolidación en la capilla del infante 
Don Juan Manuel, de la iglesia de San I 
Pablo, -en Peñafiel (Valladolid), a “jus- j 
iificar", con cargo al crédito consíg- ■

nado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto segundo del vigente presu- 

ipuesto1 de gastos de este Ministerio, y  
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Mascareñas Bos- 
casa, solicitando autorización para de
dicarse a la enseñanza privada:

Visto el informe favorable emitido 
por el Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Valencia, y  teniendo 
en cuenta el precedente de reiteradas 
resoluciones otorgando la autorización 
que se solicita, con las limitaciones y  
prohibiciones que pongan a salvo de 
toda suspicacia la exigible austeridad 
de la función docente que el interesa
do está llamado a desarrollar en el 
Centro oficial a que pertenece,

Este Ministerio lia resuelto autorizar 
a! Sr. Mascareñas, para dedicarse a la 
enseñanza privada, con tal de que los 
que la reciban no haya de ser en modo 
alguno juzgados en el Centro a que 
este Profesor pertenece, quedando el 
autorizado en el deber de dar cuenta 
al Claustro de las enseñanzas a que 
privadamente se dedique, finalidad de 
las mismas y nombres de los indivi
duos que la reciban, y el Director en 
la obligación de cuidar de que este 
Profesor pueda dedicarse a la ense
ñanza privada únicamente en los tér
minos que se expresan, dando cuenta 
a la Superioridad de las transgresio
nes que se cometan, las que, una vez 
comprobadas, producirán la incompa
tibilidad y baja en el cargo oficial del 
Profesor de que se trata, a tenor de 
lo resuelto, conforme al dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura, por Or
den de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Patronato Local de Forma
ción profesional de Alicante,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de dicho organismo a D. José 
Argulló Ásensi, como comprendido en 
el apartado décimo tercero del artículo
i .0 de la Caída ñim bvioim l.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado por la Orden de 27 de Noviem
bre de 1931, y conforme a la propuesta 
de la mayoría del Claustro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo de El Ferrol a D. Federico 
Pérez García, Profesor del expresado 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

i lmo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Tarragona, y de acuerdo con 
la propuesta unánime del Claustro de 
Profesores,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del expresado Centro a D. Al
berto Palnes B oysen , Profesor del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor del grupo séptimo de enseñanzas 
en la Escuela Superior de Trabajo de 
Las Palmas, y habiendo cesado en el 
desempeño de la misma D. Juan Gon
zález Quesada,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del expresado Centro, ha re
suelto nombrar Auxiliar interino del 
referido Grupo 7.° Electrotecnia, a don 
Federico Folch Pi, quien se encargará 
del desempeño de la plaza de Profe
sor del mismo grupo con derecho a 
percibir íos dos tercios del sueldo de
5.000 pesetas asignado a la vacante.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

I Señor Director general de Enseñanza 
 ̂ Profesional y Técnica,
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' limo. Sr.: Vista la comunicación ele- 
yada a este Ministerio por el Patrono- 
'io Local de Formación Profesional de 
¡Granada, manifestando que en cumplí- 
¡miento de la Orden ministerial de 28 
de Septiembre último ha cesado en el 
cargo de Vocal del Patronato el Ins
pector de Trabajo D. Joaquín Ruiz Ri- 
,vas, por corresponder dicho cargo al 
¡Delegado provincial de Trabajo, don 
•Antonio Alvarez de Cienfuegos López, 
¡e interesando la urgente designación 
de esto señor, dado que ha de suplir al 
Sr. Ruiz Rivas en el cargo de Juez de 
¡distintos Tribunales que se hallan fun- 

. clonando actualmente para juzgar los 
[ejercicios do los concursos para pro
veer las plazas do Profesores y Maes
tros de taller de la Escuela elemental 
•de Trabajo,

Este Ministerio, en consideración a 
lo expuesto y con el fin de no irrogar 
perjuicios a la enseñanza con el retraso 
!en la actuación de los referidos T ri
bunales, ha . tenido a bien nombrar a 
D. Antonio Alvarez Cienfuegos López, 
Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Granada, como De
legado de Trabajo, quien sustituirá al 
Sr, Ruiz Rivas en el cargo de Vocal 
de los Tribunales cíe los referidos con
cursos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1933.

P . D .,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilm o . S r.: En cum plim iento  de lo 
prevenido en Orden de 9 del actual, 
inserta en la Gaceta de ayer 10,

Este Ministerio ha resu leto :
1.° Que se anuncie al turno de opo

sición libre la Cátedra de Estructura 
¡atómico-molecular y Espectografía, que 
)se crea en la Sección de Químicas de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas y las 1.000 
toás de aumento que señala la Ley.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
tos ¡artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres- 
Jponde formularán y  rem itirán, en su 
fcaso, al Consejo Nacional de Cultura, 
JK dentro del plazo señalado, sus res- 
Ipechvas propuestas para Jueces y  su- 
¡plenies del Tribunal que ha de juzgar 
tos ejercicios.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.
1 , . p. o.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IldfjT S r.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 9 ¿le! actual, 
inserta en la  Gaceta de ayer 10,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncien al turno de 

oposición libre las Cátedras de Quí
mica teórica o física de la Sección de 
Químicas de las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Madrid, 
Granada, Oviedo y Salamanca, con el 
haber anual de entrada de 8.000 p e 
setas.

La de Madrid con las 1.000 pesetas 
más de aumento que señala la ley,

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y rem itirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
limo. S r.: Aprobado por el Juraido 

mixto del Trabajo de la Compañía de 
Ferrocarriles Secundarios de Castilla y 
Económicos de Valladolid a Medina de 
Ríoseco el escalafón para el personal 
de la citada Compañía (véase el Anexo 
único) y  a los efectos determinados 
en «el artículo 11 del Decreto de 22 de 
Diciembre de 1932, relativo al funcio
namiento de los Jurados'm ixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Esiíe Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho escalafón en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO D E AGRICULTURA

ORDENES
&

Ilm o . S r.: Suprimida la Subdirec- 
ción Social Agraria del Instituto de 
Reforma agraria, por su conversión en 
Jefatura de Servicios de Acción Social 
y Divulgación, y vacante además por

amortización de la plaza de Vocal re* 
presentante de la Dirección general 
de Propiedades, que la desempeñaba» 

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el artículo 42 del Decrete 
orgánico del Instituto, de 1.° de Dw 
ciembre actual, ha tenido a bien rom-* 
brar Jefe del Servicio «de Acción So* 
cial y Divulgación del Instituto ule Re
forma agraria a D. Yiceive Fiórez de 
Quiñones y Tomé, Vocal Notario del 
Consejo Ejecutivo de dicho organismo.

Lo que tengo el honor do comunicar 
a V. I. para su conocimiento y dem ás- 
efectos oportunos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor D irector general de Reforma 

agraria.

I lmo. S r .: Publicado el Decreto de 
1.° de Diciembre actúa] refundiendo 
las idisposiclones orgánicas del Institu
to de Reforma agraria y .suprimidas &m 
el misino las seis Subdir rociones que 
quedan convertidas en cinco Jefaturas 
de Servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Jefe del Servicio Agrícola del 
Instituto de Reforma agraria a D. Au- 
reliano Quintero Gómez, actual Subdi
rector y Vocal Ingeniero agrónomo; 
Jefe del Servicio Jurídico a D. Juan 
José Benayas Sánchez Cabezudo, 'ac
tual Subdirector y Vocal Registrador 
ide la Propiedad; Jefe del Servicio Ad
m inistrativo a D, Sanio Quercizaefa 
Sánchez, actual Subdirector y Vocal 
Abogado del Estado, y Jefe del Servi
cio de Contabilidad y Fi nanzas a clon 
Alberto de la Rica y Arenal, actual 
Subdirector y Vocal funcionario de 
Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid', 8 de Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RÍO 
Señor Director genera} de Reforma 

agraria.

Ilm o . S r.: Este Ministerio ha dis
puesto adm itir la dimisión que de los 
cargos de Presidente *de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola y Yieepresi- 
deante 1.° de la misma, han presentado
D. Elíseo Cuadrado García y D. An
tonio Espina García/respectivam ente. 

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.
CIRILO DEL RIO

Señor D in Mor general de Reforma 
agraria.

Ilm o , S r.; Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración civil de este 
Deoartameoio por baja definitiva es til
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Escalafón de D. Rogelio Malilla Ba
rrientes, por no Haberse posesionado 
de m  cargo dentro del plazo regla
mentario, y siendo indispensable pro
c e r  esta vacante a fin de que no que* 
dén desatendidos los servicios,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo 

determina el artículo 5.° del Re
glamento de T de Septiembre de 1918 
para ejecución de la Ley de 22 dé Ju
lio anterior, ha tenido a bien nom
brar Auxiliar de Administración civil 
del mismo, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y destino en la Jefatura 
Industrial de Vizcaya, a D. José Poeh 
Palmer, opositor aprobado con el nú** 
mero 81, que figura en la actualidad 
con el número 1 de la relación de as
pirantes.

Lo que de Orden- ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid; 9 de Diciembre de 
Í933.

p. D.,
JOSE M." A L  VAKEZ-MENBÍZ ABAL 

Señor Subsecretario de este MInisie-

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E C I O

ORDEN
Vista la propuesta dé la Sección de 

Combustibles:
De conformidad con el Comité Eje

cutivo de Combustibles:
Resultando que durante el año ac- 

$al.ha habido un reducido numero de 
Jiinas de antracita en las provincias 
Je León y Palencia que lian efectuado* 
Olguna producción, a pesar de no es
piar incluidas en la relación de cupos 
ijad a  en la Ga c et a  del día 6 de Junio 
último:

Resultando qué la producción de es
tas minas ha sido totalmente absor
bida por el mercado consumidor:: 

Resultando que el legalizar la situa
ción de las minas a que antes se alude 
no puede perturbar el -equilibrio entre 
la producción y el consumo, equilte 
brio buscado esencialmente, por las 
disposiciones que regulan el régimen 
actual de las explotaciones de antra
cita :

Considerando que es indispensable, 
antes d-e fijar los cupos de las minas 
citadas, que en la Dirección general 
de Minas y Combustibles se disponga 
rde los datos precisos para juzgar do 
Cuál ha sido su verdadera producción 
durant© el actual ejercicio: 

Considerando que en el año próxi
mo y en los sucesivos puede haber ral
bas que no hayan producido el año

anterior y, sin embargo, la situación 
del mencionado equilibrio entre la 
producción y el consumo permita au
torizar su explotación; si bien dentro 
de cifras que encajen en las posibili
dades de la mina, de la Empresa que 
la explote y dél mercado consumidor:

Considerando que las comprobacio
nes antes citadas, tanto en las minas 
que ya han producido como en aque
llas dé nueva explotación, debe efec
tuarse con cargo exclusivo a los inte
resados,

Esté Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo. 1.° Todas aquellas minas 
de antracita de; las provincias de León 
y Falencia que,,no obstante no figurar 
sus nombres en la ¡relación de cupos 
inserta en la Ga c e t a - de 6 de Junio úl- 
timophayan tenido alguna producción 
durante el corriente año y quieran en 
eli próximo continuar sm explotación, 
deberán solicilarlb dte la Dirección! 
general de Minas y Combustibles antes 
del ¡próximo día 20 de Diciembre, en 
el caso de que no lo hubieran hecho 
ya con anterioridad a la aparición de 
esta Orden en la Ga c e t a .

Artículo 2.° Los' cupos de produc
ción de las minas comprendidas en el 
artículo anterior, se señalarán por la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles, previo informe de la Sec
ción de Combustibles, la que, si lo es* 
tima necesario, podrá, hacer que su 
personal faculiativo tome sobre eL te
rreno los datos necesarios con cargo 
exclusivo a  los. interesados.

Artículo 3*° Las minas de antracita 
de las provincias de León y de Fa
lencia que: no hayan tenido produc
ción alguna durante el año en curso, 
ni; figuraran sus nombres en la rela^ 
ción de cupos inserte en la Orden mi
nisterial de 6' de Junio y pretendan 
comenzar o reanudar su explotación 
en  el; año; próximo* deberán solicitar 
dé la Dirección general de Minas y 
Combustibles la fijación de los corres
pondientes cupos.

Artículo 4.° La fijación de estos cu
pos se efectuará por la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, previo 
informe de la Sección de Combustte 
bles, y si es necesario, de la toma de 
datos sobre el terreno, con cargo ex  ̂
elusivo a los solicitantes, que permita 

i juzgar de Iks características de la mi
na cuya explotación se proyecta, eali- 

| dad del carbón, facilidades de trans- 
i porte a los centros consumidores, si- * 
: tuación ¡económica de la Empresa, etc.

Articuló 5.° La Dirección general 
de Minas y Combustibles, en vista del 

I informe de la Sección, concederá a la 
Empresa solicitante un cupo teórico.

que será iá producción máxima a pro* 
ducir durante d  ejéreicio^ suponiendo^ 
que por el reajuste-- automático y Irte 
mestrai dé los cupos no haya ampliar 
ción.

¡Las minas a las que se adjudique1 
este cupo teórico no podrán empezar: 
la explotáción efectiva y la venta has* 
ta que ¡en el trimestre siguiente a aquef 
¡en que se les haya fijado se lés adju* 
dique tonelaje efectivo del que quedé 
libre en el reajuste de los cupos.

Artículo 6;° Para nutrir los cupos 
efectivos dé las minas a que se alude' 
en el artículo anterior, se dedicará tri
mestralmente a lo sumo un tercio del 
tonelaje que por todos conceptos que
de libre.

Artículo 7*  Estos cupos efectivos 
se repartirán proporcionalmente a los; 
cupos teóricos concedidos.

Madrid a $ dé Diciembre de 193
E. GGRD0N ORDAS

Señor Director" general de Minas y;
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Habiendo terminado el plazo de ad
misión de solicitudes para tomar par
te en el concurso convocado en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 8 de Noviembre 
próximo pasado para proveer la pla
za vacante de Director del Servicia 
Sanitario de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, y examinadas 
las instancias dé los concursantes, »así 
como los ¡méritos- y trabajos presen
tados por los mismos, se hace difícil- 
determinar cuál de ellos debe ser 
nombrado para, desempeñar tan im
portante cargo.

Gon objeto de obviar dicha dificute 
tad; y podér llevar a cabo una rigu
rosa selección de los méritos^ la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias ha tenido a bien resolver que 
éstos sean apreciados por un Tribu
nal médico- que oportunamente se de* 
signará, a fin de que, previa una pri
mera selección entre los aspirantes, 
someta a los¡ que juzgue en condicio
nes para ello a un examen con arre- . 
glo a un  programa que el mismo Tri-' 
bun&l; redactará: y publicará.

Como resultado de dicho examen 
el Tribunal designará el aspirante que 
haya de ocupar el cargo de Médico
Director del Servicio Sanitario de los
Territorios españoles dél Golfo dé Gui
nea y se hará el nombramiento de 
acuerdo con la propuesta, sin que ¡esta
forma circunstancial de obtención de 
la plaza modifique las facultades que 
la Presidencia^ del Consejo de Minis* 
tros (Direcció,?! General de Marruecoc
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y  Cclonias) tiene por virtud de los 
Decretos de 7 de Mayo de 1926, de 
22 de Ju lio-de 1931 y por el Estatuto 
Colonial de 8 de D iciem bre de 1931, 
respecto a los Je fes de Servicios en 
Ja Colonia,

Madrid, 7 de D iciem bre de 1933.—  
JS1 D irector general, P lácido A. BiiyHa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

S U B S E C R E T A R IA

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Cuevas de Vera se 
halla vacante, por excedencia de don 
ffesé Alejo Cassinello López, que la 
desempeñaba; la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como com pren
dida en el caso señalado por el pá
rrafo  1.° del artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de- 26 de Julio de 1922:

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo Ib  del..misino, Be* 
creto, dentro del plazo: de, tre in ta  días 
snaturales, -a cóntar des de e l siguiente 
a la publicación de este, anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid,- 9 de Diciem bre de 1933.—  
El Subsecretario, F, Valora. -

DIRECCION GENERAL DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario D. Ma
nuel M aría Muro  Galán contra la ne
gativa del Registrador de la. Propiedad: 
de. Trujillo a-inscribir una escritura de 
compraventa,, pendiente en este- Geni-to
en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura autori
zada por el Notario de Tru jillo D. Ma
nuel María Muro Galán, en 27 de Di
ciembre'de 1932, D. Miguel Murillo Avi
la y D. Eloy Murillo de Vega, aquél ca
sado y éste viudo, vendieron a doña 
Angela Tovar Diez— representada por 
¡D. Enrique Cortés Pérez, según poder 
que se acompaña— , cada uno, la cuarta 
parte proindivisa de lá tercera parte, 
también proindivisa, del suelo, y la 
cuarta parte, asimismo, proindivisa, de 
todo el monte, de una dehesa denomi
nada “Palazuelo de Camairgo”, sita en 
término de Tru jillo , por el precio, en 
junto, de 60.000 pesetas; haciéndose 
constar que D. Miguel Murillo Avila 
había adquirido sus participaciones por 
remmoia de> su. padre; B . Serafín Múri- 
lio-Chaves; y el Sr. Múrilte d é Vega las-' 
«uyasf también por herencia dé su  pa
dre, D. Francisco Murillo Avila, cuyas 
respectivas operaciones partición ales 
fueron debidamente inscritas: 

Resultando que presentada una copia 
autorizada de la relacionada escritura 
en eli Registro: de da Propiedad de Tru
jillo, fué puesta en la misma-por el Re* 
gistrador la nota que sigue: “inscrito 
«Lprece-denfe;: documento. .sólo- en cuan
to a las: participaciones.indivisas en, e l

suelo y vuelo que enajena Miguel Mu
rillo Avila, al tomo 503 del archivo, li
bro 128 de esta ciudad* folio 17, to c a  
número 723 cuadruplica do* inscr ip 
ción 16; suspendida la inscripción de 
las partes restantes propias de Eloy 
Murillo de Vega, por el defecto subsa- 
nable de' que habiendo sido: adquiridas 
por el mismo a título lucrativo de sus 
ascendientes en estado de casado, y 
comparecer en la escritura para la ven
ta en estado de viudo, no consta del 
Registro la disolución de la sociedad 
conyugal, mediante la cual pudieran 
llegar a ostentar algún derecho sobre 
eh objete qué se: transmite los herede- 
roa: d e  la: mujer;, no tomándose: anata* 
ción preventiva: mediante: no; solici
tar se.” :

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura, Sr. Muro y Ga- 
láwr interpuso recurso  ̂ gubernativo 
contra la anterior calificación, en 
cuanto a la suspensión referida, con 
súplica de que se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, citando los. artícu
los 121 y siguientes del Reglamento 
hipotecario, fundándose en los hechos 
expuestos y consideraciones legales, 
que de las resoluciones de 6 de Mayo 
de 1884,. 24 de A bril de 1885, 15 de 
Ju n io  de 1892,. 4 de Enero de 1893, 
4 .de. Noviembre; de: t t y l é *  y 22< de 00 - 
tubre de 1926,, estimó pertinente: re
producir,. com c i te  deb art& ute ■ 11396 
del Código civil;, todo ello tendente 
a dem ostrar su personalidad para in 
terponer el recurso y la contradicción 
en que se encentaba la nota del R e
gistrador con la reiterada' jurispruden
cia que citaba :

Resultando que el Regisíador ale
gó, en defensa de su nota: que el No
tario; para impugnar la< calificación, 
partía de' la aplicción estricta dél ar
tículo 1.398 del: Código -civil,: como s i 
fuera un precepto- aislado y  sin co
nexión alguna dentro del orden ju rí
dico establecido en el Cuerpo legal 
en que se in sertaba; que p o r ei falle
cim iento de uno de los cónyuges se 
disolvía la sociedad patrim onial por 
ellos formada, siendo indispensable 
realizar la liquidación de la misma 
para que renaciese la capacidad dis
positiva de los titulares*, de- las dife
rentes, ciases, de bienes que la-con sti
tu ían; que por ello el artículo 1.418 
establecía la obligación de form ar in
ventario en el que habían de com
prenderse tanto los bienes pairím o- 
nialés dé los cónyuges: com o los co
munes de la sociedad conyugal, sien
do consecuencia- de. ello, los mandatos 
contenidos en los artículos 1.419 y si
guientes. del mismo Código p que el le- 
grsládbr, que concedía a i  marido la fá- 
cuirltiad dé d irección y d isposición  de 
los bienes de lá sociedad conyugal’ le 
im ponía, a su disolución, la obliga
ción de re s titu ir lo s  bienes de, la-mu* 
jer, aun agotando su propio peeulió, 
cuyo derecho, reconocido a  los here
deros dé la misma, sería ilusorio de 
reconocerse al marido la facultad que 
parecía desprenderse del citarlo a r
tículo 1.496; que al mismo resultado 

¡ conduciría*, si . co n . la alegación de que 
| vende, el titutl&r, según ei Registro, so-

perm itiera al vaxón supérstite la ena» 
jenación  de los inmuebles adquirido* 
a  títúlo oneroso, constante el m atri 
raonio, o* dispusiera por testamento d* 
predios determ inadas de la misma so* 
ciedad, cuyo absurdo ju ríd ico  parece*, 
ría  abonado por e l tenor literal del ar-, 
tí culo 1.4Í4 , s í s e te .  desiigéba efete co 
ordinación a que se encontraba cons
treñido dentro de la armonía jurídica 
del Código c iv il; que ei artículo 1.396 
no tenía otra misión que la de hacer 
una declaración patrimonial en aten
ción a la distinta procedencia que po
dían tener i m  Menos que form aran 

i partee, de Ia> sociedad conyugal, pero 
v nunca, coníraponersej m *  perjmMo de 

lo d e re ch o s , que se1 quiso garantir;, que 
las facultades que se concedían al ma
rido eran constante matrimonio, que
dando en suspenso al llegar su disolu
ción; y que de no ser así carecería de 
sentido la obligación impuesta al N o-1 
tario de consignar el nombre del cón
yuge del a depúrente cuando era ca
sado:

Resultando que eL Presidente de* l& \\ 

Audiencia declaró no ser inscribible Tk 
escritura sino, en enante  se subsanase^ 
el defecto advertido en  la  nota que, en  
su consecuencia, confirm aba, fu nd áte 
dose en consideraciones análogas a lad 
aducidas por e l Registrador en sm lte* 
fórme, estimando,, además,, que no, e ra  
de apreciar la congruencia de Jas. &&«* 
soluciones aducidas p er e í  Notario por, 
cuan to, no ; po dían te n e r similitud; en  susí 
transcendencias jurídicas, las normas 
aplicables a los bienes de la mujer con 
los del marido, por la diversidad de 
su- regulación técnica y> por la especia- 
lidad de las protecciones recaídas en 
favor de la prim era:

Resultando que el recurrente, en su, 
escrito de alzada, insitió en sus ante
riores' argumentaciones, negando termi
nantemente— con reproducción de sus 
anteriores-citas légales y jurispruden
ciales— que existiese fundamento algu
no para distinguir entre la enajenación 
hecha por el viudo y la realizada por. 
la viuda, a Ibs efectos dé la inscrip
ción, tratándose de bienes adquiridos* 
por herencia:

Vista la Resolución de este Centro 
directivo de 30 de Mayo del año ac
tual :

Considerando que la. cuestión p ía te   ̂
teadaí en este recurso con motivo de. la 
nota de suspensión puesta por el Re
gistrador de T ru jillo , en una escritura 
de compraventa autorizada por el No
tario del mismo punto, D. Manuel Ma
ría Muro y Galán, es idéntica a la que 
motivó la Resolución citada, confirma
toria de doctrina anterior:

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
la escritura de compraventa dé 27? de 
Diciembre; dh 1932;. que ha- dado lugar 
a este  recurso; seh a lJk  extendida con 
arregló a las formalidades y prescrip* 
clones legales, y es, por tanto, inserí 
bible.

Lo que, con devolución del expedien
te original, camunieo a. V; E . para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de Noviembre de 1933. 
E l Director gen ral, Cosío B ard e  ra . 
Señor Presidente* ■ de la- Jmd' ocia J f

Lace i ap»



i, 1760 12 Diciembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 346

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

SUBSECRETARIA.—SECRETARIA. —SEGUNDO NEGOCIADO

MES B E  AGOSTO DE 1933

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asi
milados que a continuación se relacionan , y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarri
les, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1928, insertas en los Diarios Oficia
les de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente ,

E M P L E O S N O M B R E S

l
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Capitán ........................ ................ . D. Manuel Chamorro Martínez................................. 36.228
53.265
53.278

Alférez de Inválidos .................... .......... Bartolomé Cantero Martínez........................ .
’Oficial tercero de Oficinas Militares... Vicente Jiménez Alarcón.........................................................
¿Alférez de la Guardia Civil .................. León Hernán Yagiie........................ ..................................... 53.316
Idem de la id. id ........... ............. ............. Eugenio Méndez Ballesteros............................ ........ 53.343
Idem de la id. id. .................... ............... Manuel Molí Guinard........................ ............ 53.351
Idem de la id. id. ................................... Fernando Ayape A isa........................................... . 53.350
Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Alférez de la Guardia Civil .................

Juan González Aguilar.............. .......................... ....................
Juan Diaz Ram írez........................... .......................................

53.352
53.353

Idem de la id. id. ............................... José Velázquez Gil............................ .......................................... 53.357
Idem de la id, id, ................................ . Natividad Rodríguez Santos........... ...................................... 53.359
Oficial tercero de Oficinas Militares... Emilio Rodríguez Ariza............................................................ 53.374

Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se pu
blica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de 
Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectiva
mente.

E M P L E O S
> r . T ... .. _ ... - -

N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

§ eniente de la Guardia Civil ............... D. Ramón Martínez García................. ....................... ................ . 37.596
jj&em Auditor ide tercera, retirado.....
ten ien te  ....... ....................... ......................

Miguel de Castells Adriaensens..............................................
Juan Quesada Araque.............. .....................................

47.211
49.800

- Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

jRELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del E jército y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de 
este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA TARJETA 3

jCabo1 de Inválidos ............. .................... Luis Martínez Soler....... ............................................... ......... ...... . 26.245
¡Sargento primero de ídem ................ . Evaristo Granell Benavente................................. .... * 25.246
¡Soldado de ídem .......... ............. Domingo López Espinosa.......... ............. ....................... ............ 25.247
Cabo de ídem .......................................... Nasar Ben Mobamed.......... .............................................. ............ . 25.248
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E M P L E A S

Soldado ds Inválidos....................... ........

N O M B R E S  - f r ;
NÚMERO T i

Dé la tarjeta; "

Mi Indi Ben Mohamed.................. ............. , ............................ ...... . 25.249
25.250
25.251
25.252
25.253
25.254
25.255
25.256
25.258
25.259
25.260
25.261 
25.263
25.261
25.265
25.266 
25.642

Sargento de ídem .................................... Ramón Romero F lores.................... ................................... ........
Idem de id. .................................... .......... Angel Navarro Cano........................................................... .......
Idem primero de id ................................. Lois Nayar.ro Navarro....... ...........................................................
Idem id. de id. .................................... Antonio Lorente Rovira............................................. ............. .
Idem id. de id. ...... .......................... Maximino Fernández Barreiro................................ .................. .
Idem id. de id .......... .................... José Palacios Armillán....... ...........................................................
Soldado de ídem ........................ Ársenio Hernández Sánchez........... ................ .............................
Idem de id ......... ....................... Pedro Benítez Medina........... .................... .............................. .
Brivuda de ídem ......................... Rufino Sánchez González....,............. ................... .................
Cabo de ídem .................................... Augusto Sánchez Abacera......................... ....................... ............
Sargento de ídem ........... ...................... . Victoriano Panizo del Am o.............................-♦............................
Soldado de ídem ..................................... Al lai Ben Mohamed Tad-Sani...„................ ................. ..........
iSarsenío de ídem .......... ................... César Gómez Salcedo.................................................. ............. .
Soldado de ídem ........................ ............. José Hijos C a lvo ...................... ...................... ................. .
Bridada de ídem .......... ................... Francisco Macian Pérez............................ ........... ..........................

Javier de Salas Burgos....................................................................

(Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

RELACION de ¡as tarjetas miliares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, co* 
rrespondientes al personal del E jército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para 
conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles. en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 
de Jimio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente,

E M P L..E 0  S N O M B R E S
n u m e ro  ; ; ; ;

DE LA TARJEtA í

•Cabo de Inválidos ......... Rufino Sánchez González....... ....................................................... 2.954 
^.956 
5.940 
6.7lá 
5.95§ 
6.081 
6.419 
6M79 
6.894 
7.030 

24.856

Soldado de ídem César Gómez Salcedo.........................................................
Sargento de ídem ...... .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. Luis Navarro Navarro................................... ................ .............
Soldado de ídem ........................... . Angel Navarro Cano........................ .................... .
Sargento de ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Macian P é r e z .....................
Idem de id ............. .................... . José Palacios Armillán....... .............................. *........ ...................
Idem de id .......... ............................ .......... Evaristo Gr anell Benavente................. ................................ ..
Soldado de ídem .......................... P u  misto Santos Abacera ................................. .
Cabo de ídem .................................... . Victoriano Pamzo del A m o........... .......... ................ .
Soldado de ídem ........... ............ Luis Martínez Soler.. . . . . . . . .  . *  «i.. . ...
Sargento de ídem .......... ............. Antonio Lorente R ovira.. . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . .  .■ * . . . . . . . .£r¿. . . . . . . . . . . .

Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

MES DD SEPTIEM B R E  DE 1933

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefesz Oficiales y asi
milados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferroca
rriles, en virtud de lo dispuesto en kis Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios 
Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respec tivamente.

E M P L E O S N 0  M B R E S
NUMERO ,

DE LA CARTERA

53.316 
53.343 
53. 350

53.35555.557
i
! 5 5 .3 6 1

)A 1 íAí'of/ a i ciii j-v -m /i i rt i "ixa uuaraia uivu ...............
Idem de la id. id ................................................ . Eugenio Méndez Ballesteros..............................................................
Idem de la id id
Idem de la id id ... ........ Jaime Molí Guiñard...................................... . .....................................
Idem de la id. id .............................. ...
í f t P t t á n .......................................... ...
¡Alférez de la Guardia Civil .......
Idem de la id. id ............. .
Idem de Artillería

Juan Díaz Ram írez................................................................ ..
Joaquín Cruz Laeaci......................................................... ............... —
José Velázquez Gil........... .............................................................. .............. .
Natividad Rodríguez Santos..................................................
Pedro González Rodríguez ....................... ............................ ..............
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E M P L E O S N O M B R E S
¡ NUMERO

D E  L A  CARTERA,

Alférez de Artillería......................... 0 . Francisco Real ¿Barragán....... i................. ............. ...... 53.362
m.vm
63.366
53.308
53.371
63.382
53.386
53.394
53.397
53.898
63.405

Idem de Complemento ...........
íeniente de la Guardia Civil 
Alférez *de da ídem tíd.......... .

.Rafael .Relmonte higueras...... .............. ......... .................
Pedro Vázquez Vázquez................................. ...............
JFlo rencio Gago Camarero............... .................. ..............

Capitán de I ufan tenía ...........
Oficial tercero de Oficinas cMilitares...

Antonio .Navarro Garnica ........ ........................... .....................
Pedro .Navarro Torres..........................................................

Idem id. de id. id, .................. ,,......... Máximo San Agustín........... ......................., ..................
Capitán de ingenieros retirado . . . . u . » Francisco ¡Mesonero Sánchez................................. ...............................

Comandante de Carahineros . Joaquín JLópez Fernández.............................................................. ..........*

Alférez de i  a Guardia Civil .........
Oficial tercero de Oficinas Militares,^

. Francisco .Meslr.es Oliver........ .............. ...................................................
.Manuel Ferreras Lobato ........ ......................................................................

' Madrid, 18 de Noviembre de 1933.— E l General Subsecretario, Luis Castalio,

R E LA C IO N  de las carteras m ilitares de identidad anuladas por deferentes causas durante el mes arriba  indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y =asimilados que a co ni ijum cián se relacionan, y que se p u 
blica para conocim iento de las Compañías de F erroca rriles , en virtud  de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de 
Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios O ficiales de este M inisiei'io, números 53 y 136, respectiva
mente.,

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

D E  L A  C A R T E R A

Csmitán de Ingenieros retirado ............. D Francisco Mesonero S án ch ez.............................. .......... 22.420 
23.714 
29.396 
33.951 
35.778 
37.328 
37.590 
38.445 
43.416 
44.149 
45.912 
47.285 
47.672- 
50.. 190 
51.048 
51:080 
51.408 
52.160 
52.344 
52 .-845 
52.898 
53.316

Comandante de Carabineros ídem . . . .
Capitán de Infantería ídem ..............
Idem de id. id .................................................. «...
Idem  de Artillería ................... .............

Joaquín Lóoez Fernández ........... ........................................................... .
Juan Mirón Viilagrán .......................................... ............... ..........................
Antonio Navarro Garnica ............... ................... ........................... .........
José Fernández M ora les ....,....,.,.,.,...,. ......................................

Teniente de ídem retirado . . . . . . . . . . . . . . Ramón Calvo García ................. ............................... .....................................
Capitán de Infantería ......................................
Teniente de la Guardia Civil retirado. 
Idem de la id. id. ............................................ .

Joaquín Cruz Lacaei ..................................... .................................. .............
Pedro -Vázquez Vázquez ............... .............................................................
Mercenario Fernández Martínez .......... .................................. ...........

Idem ............................... . . . « • • « • • a . ' ........................... •Gregorio - Santos Esteban .......................................................... .................
T e n i e ttí p . .................................................... . - Cirilo Bisquet Sánchez......................... ...................................
Idem de la  Guardia C iv il ..........i ................ Ignacio Guis ado Colla do...................................................... .................
Idem de la id. id ..................................................
Idem de Artillería ...............

Rogelio García Jtil.................. ......................................................................
Magín -Parareda Hermoso ........................................................................

Idem de la  Guardia Givil . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Fernández Gaspar,................... ................................................
Maestro de taller . . . ....................... José Antonio Martínez A l v a r e z ^ .......... ........................... .

Teniente de la Guardia Civil Vicente AunÓs Puvón ............................... ................. ..............................
Alumno Infantería ....................... ............. Alfonso Garriga Gil.............................................. ................... ...................

Alférez de la Guardia Civil ....................... Joaquín Almagro T o ro .. ..................................... ......................... ...........
Vfpfprn-nojn/-) ...................... Celestino Rebollo Cuadral..................... ................... ..............................
Alférez ele la Guardia Civil • * • • • » » • » • • • • Antonio Ortega Fanega ................................................................................
Idem de la id id ....................... .............. León Hernán Magüe...................................... ..................................................

Madrid, 18 de Noviembre de 1933.—-El General Subse cretario, Luis Castelló,

RELACION d  e las tarjetas militares cíe identidad entregadas por primera vez él personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para -aonoedmienío Se i  as Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de 
este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N  0 M B R E S
NUMERO

D E  L A  TARJETA

Silfos Yodante ..  . . .  ....................................... D -Benito Martínez Maranón .......... . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■
s ¡.m  ■ *

‘25.267 
25.26,8 
25.260 

’ 25.270 
25.271

*Rri ** a da flp Tnf an tpría . ................... . loa orní-n Gáceres ^Nicolás. .....................................
,Sfddadf> de Tnvá bríos  ............... llam ed Ben Moliamed...................................................................... .
¡?q r*f to r¡f.A r>>riniprn f i  i d-ptn „.. An drés Re za Matam oros ............................. * ..........................
Snl ’ ^do  ó p ide?n • . . . . . . . . . . Manuel Cereijo Sonrio.........................................................
Saracnto de ídem .................................
Idem de id, .................................

•Mühamed 'Ben Ha-m-ed Beni-llazmar...............................
M-ohamed ?e*n Ta-yet............................-............................
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E M P G IS O J . . ■ I
1

n  o  m b  r  e  s  • ;

r e s tv
NUMERO

DE LA TARJETA 3

Brigada de Inválidos D. Isaías Rubio Pérez............ ........... ...................... . . . . . . ........ . 25.272
25,27.3
25.274
,25.275
25.276
25.456
25.509

¡Sargento primero de ídem Pedro Rodríguez J V y l l n n . ..... . . .
[Soldado de ídem ........ ...................»...... Antonio Pérez Mosquera............ .................. ........ ...............*
F;?ibo de ídem . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo Sánchez ¿López..................... » ¡
Soldado de ídem ...... Manuel Martín Moreno.......... .................................................'
¡Sargento de Ingenieros ............. Juan Rodríguez G arcía ....................... .............. ...............
¡Cabo cornetas de Infantería ............... Joaquí n Ro dr íguez Gutiérrez..................... ..........................

Madrid, 18 de Noviembre de 1933*—El General Subse cretario, Luis Castelló.

RELACION de las tarjetas militares 
correspondientes al personal del 
.conocimiento de M s Compañías 
de Junio de 1926, .insertas en los

,-E M P L -E- 0  S

de identidad  an u ladas por diferentes causas durante el n 
Ejército y  asimM mim ypue a continuación se relacionan, y  

de Berrocarriles, a n  miMtml de lo dispuesto en las Ordenes 
; Diarios Oficiales d e teMe Mmi$iemo;, números 53 y  138, re

N O I B  R E S

íes arriba indicado, 
que se publica pam  
de 6 de Marzo y  >18 
sportivamente.

NUMERO

DE LA TARJETA

Músico de prim era . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D, Apolinar Carro H erre ra ...,....................... 2.038
Brigada de Artillería ............................ . Manuel Paleuziiela Gurbelo....... .. . . ..... 2,812
Idem de íd„ .................. ............................ F rancisco Real B arragán......... ........... . 2.819
¡Soldado de Inválidos ............................ Segundo Sánchez López............ ............................................ í 1.77
Sargento de ídem .............. .................. .. Andrés Reza M atamoros......... . . . . .................. ....................... 0., ’ 11
Idem de id .............................. .................. Pedro Rodríguez A yllón........... ........................... 6.533
Idem de id. .......... ...... .......... .................. Isaías Rubio Pérez................................................................... 6.821
Suboficial de Artillería ......................... José Quintana H ernández....................................................... 11.956
Idem de id ......................... . Francisco del P ino  Quintana..*...............................  ........ 11.960
Idem de id ........................................ . José López Falles............................................ .............. ....... .. 11.961
Idem de id. ...... ................. ..................... Diego Frigolet P rie to ........ . . . . . . . . . ................ 11.964
Sargento de ídem .......... Juan Camarero Aran da....... .......... ...»................................... 11.974
¿Idem de Ingenieros Juan Rodríguez García........... .................. ............................. 15.635

[ Madrid, 18 de Noviembre de 1933.—El General Subsecretario, Luis Castelló.

RELACION de los documentos militares de identidad entregados por primera vez al personal de Complemento á 
asimilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferm ¿ 
carriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de S de Marzo y  AS de Jimio de 1926, insertas en los D iarhjf 
Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

I M P L M I M O M B R E 3
NUMERO

DEL DOCUMENTO

Oficial de Coimjñe»nto».^.,.,....w ».. D . Alberto Arimany Navarro.......................... ............................ 2.369

Madrid, 18 áe Noviembre de 1933»—-El General Subse cretario, Luis Castelló. I

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Relacion de aspirantes presentados 
P  concurso convocado en 3  de Jfo- 
pembre último, fiara proveer la  pla
ta de Practicante del Instituto Nacio- 
p u  de 'Higiene, y estado en <jue se 
©ncueirtran sus documentaciones.

Número 1.—JO. Miguel Fernández 
Lesraes. Gompleia.

%*— Rogelio Muley Pérez. Falta 
el diploma de ámadliar sanRtóo.

3.—D. Francisco García Cuenca. 
Completa.

4.-^D. Saturmno Moreno filop. Falta 
póliza de 1,50 pesetas.

5.—D. Francisco Diez Arcelas. Falta 
diploma de Auxiliar sanitario y póliza 
de 1,50.

8,—D. Félix Muñoz Botillo, Completa.
7.—D. Manuel Yunta Pérez. Completa.
8.—D, Angel López Ariza. Completa*

9.—JLFndrigo Garda JLey. Completa^ 
J jm  j^pbantes ¿¡que tienen dncompáe* 

ta su .documentación podrán realizarlo 
en la Sección de personal de estaD i*  
reccion general en el plazo d e cinc® 
¿Las Mbile?, contados & partir del s i
guiente a l  de la publicación de da p r e 
sente «su la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  ha
ciéndose constar que, caso de no efe©- .« 
tuarlo, perderán todos sus derechos &I 
conculco. ; ;

«Lo que se hace público para cono
cimiento d e los interesados. Madrid, H  
de diciembre de 1983.—El Subseereta®, 
rio. Doctor Estadella-
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'Relación de aspirantes presentados 
&1 concurso convocado en. 6 de No
viembre último* para proveer una pla
za fe  Auxiliar Sanitario del Instituto 
Nac£onal de Higiene y estado en que 
se encuentran sus documentos:

Nigmero 1.—D. Santiago Alcalá Mo
ra le s  Completa.

Cayetano Gómez Carrasco.
Completa.

3c?—D. Eladio López Lorenzo, Falta 
cerificado médico.

4.—D. Antonio García Albizu. Com
pleta.

5.—D. Miguel Fernández Lesmcs. 
Completa.

. 6.—D. Daniel Ecija Vindel. Com-
' pleta.

7.—D. Vicente Mallén Fidalgo. Fal
ta  Diploma de Auxiliar sanitario'.

8.—D. .Vicente Míilán Saval, Com
pleta.

9.—D. Félix Muñoz Sotillo. Com
pleta.

101.—D. Saturnino Moreno LIo-p. 
¡Completa.

11.—D. -Carlos del Castillo Ley va. 
Falta Diploma do Auxiliar sanitario,

12.—D. Antonio García Pérez, Com
pleta.

Los aspirantes que tienen incord- 
pltea su documentación ¡podrán reali
zarlo en la Sección de Personal de 
esta Dirección -genera], en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
haciéndose constar que, caso de no 
efectuarlo, perderán todos sus dere
chos al concurso.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 

11 de Diciembre de 1933,—-Él Subse
cretario, Doctor Estadella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
1 En cumplimiento de lo prevenido en 

Urden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

ge anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Estructura atómico-mo- 
lecular y Espectografía, que se crea 
en la Sección de Química de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931 j

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado piara ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le-

Ífislación vigente en el desempeño de 
a vacante o el certificado "de aproba

ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo, pero entendiéndose que

opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
'presentación del título referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3,° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter-,

Simar el plazo señalado para Ja con- 
icatoria retpeetivé;

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se
rá de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
te el- Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo dé 1926, Ga c e t a  del 30.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, C. Bolívar y Piel- 
tai n.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría lia dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre 
las Cátedras de Química teórica o fí
sica, de la Sección de Químicas, de las 
Facultades de 'Ciencias de las Univer
sidades de Madrid, Granada, Oviedo y 
Salamanca.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

Id Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años-.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente en el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al misino, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.* del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se
rá de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en laí 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926, Gaceta del 36.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.—  
El Subsecretario, C. Bolívar y Piel- 
tain.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández Ruiz, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas en Mondragón 
(Guipúzcoa), verificada el día 28 de 
Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D, Juan Iturrar- 
te Elola, vecino de Hernani (Guipúz 
coa), calle Mayor, núm. 30, en la can
tidad líquida de 95.500 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 22.076,95, 
a que asciende la baja del 18,776596 por 
100, hecha en su proposición, de la de 
117*576,95 que importa .el presupuesto

d.3 con bata que ha servido de base pa-? 
ra la expresada subasta.

De Orden comunicada por el Sr. MU 
nisíro, lo digo a V- S. para su conoeh 
miento y demás efectos, ;

" Madrid, 30 de Noviembre de 1933,—< 
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández Ruiz, 
referente a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Borjaí 
(Zaragoza), verificada el día 28 de Oc
tubre último, t

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las; 
obras al mejor postor,, D. Cristóbal Vi
dal Aranda, vecino de Albalate del Ar
zobispo (Teruel), calle de Rivera, nú
mero 5, en la cantidad líquida de pe
setas 233.543,46, que resulta una vez 
deducida la de 71.742,10, a que (ascien
de la baja de 23,50 por 100 hecha en 
su proposición, de la de 305.285,53, qué; 
importa el presupuesto que ha servido 
de base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Vi S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,; 
30 de Noviembre de 1933,—El Direc
tor general, R. G. Sicilia, ‘
Señor Ordenador de pagos por obliga-* 

clones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita pofl 
el Notario D. Federico Fernández Ruiz, 
referente a la subasta de las obras dé 
construcción de un edificio con destiné 
a Escuela Normal del Magisterio p ri
mario de Tarragona, verificada el día 
28 de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudican/ 
definitivamente la ejecución de las; 
obras al mejor postor, D. Ricardo; 
Agustí Monsech con despacho en Ma
drid, calle de Miguel Moya, número 8, 
en la cantidad líquida de 825.267,93 pe-; 
setas, que resulta una vez deducida la¡ 
de 262.471,53, a que asciende la baja! 
del 24,13 por 100, hecha en su propo-p 
sieión, de la de 1.087.739,46, que impor* 
ta el presupuesto de contrata que ha¡ 
servido de base para la expresada su
basta, i

De Orden comunicada por el Sr. Mi* 
nistro lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y demás efectos. ,h

Madrid, 30 de Noviembre de 1933.—* 
El Director general, R. G. Sicilia, n 
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio. F

Vista la copia del acta suscrita potí 
el Notario D. Federico Fernández Ruiz, 
referente a la subasta de las obras Me 
^construcción de un edificio con destino 
a Escuela Normal del Magisterio prD 
mario de Zamora, verificada el día 28 
de Octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudican 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D, Gregoriq. 
Prieto Gato, vecino de Zamora, RondC 
de San Pablo, núm. 1, en la cantidad 
liquida dé 1.065,300 pesetas, que P w v
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fa una vez deducida la de 149.418,61, a 
que asciende la baja de 12,300677 por 
100 hecha en su proposición de la de 
1.214.718,61, que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De Orden comunicadla por el señor 
Ministro lo digo a V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Noviembre de 193.3.— El Direc
tor general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esto Ministerio.

DIRECCION GENERAL, DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL - Y TECNICA

En el expediente de que se hará mé
rito, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

“ El alumno de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander, D. Eduardo 
de Miguel Ortlz, solicita conmutación 
de los "estudios que tiene aprobados en 
la Escuela Elemental de Trabajo, de 
Santander, por sus similares de la ca
rrera de Comercio.

Acompaña a su instancia, certifica
ción académica personal expedida por 
la Escuela Superior de Trabajo, de San
tander.

El Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Santander informa 
favorablemente la petición.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en virtud de lo expuesto, pro
pone a la Superioridad se conceda al 
interesado la conmutación de Aritmé
tica y Geometría, Aritmética y Algebra, 
por Ampliación de Aritmética y Ele
mentos de Algebra; Ejercicios de ex
presión gramatical por Ejercicios de 
Gramática española, y Dibujo por Di
bujo, proponiendo, al mismo tiempo, 
ique por no estar autorizadas dichas 
conmutaciones por la Orden ministe
rial de 30 de Enero de 1932, se oiga 
este Consejo,

Este Consejo, de acuerdo con el in- 
íforme emitido por el Director de la Es
cuela Profesional de Comercio de San
tander y lo informado por T Negocia
do y  la Sección de este Ministerio, opi- 
iha que dado el carácter elemental de 
las asignaturas que se estudian en el 
período preparatorio de las Escuelas 
íde Comercio no hay inconveniente en 
¡acceder a lo solicitado por el alumno 
tD. Eduardo de Miguel Ortiz a los efec
tos de validez de asignaturas” ,

Y conformándose este Ministerio con 
fel preinserto dictamen, ha tenido a bien 
pésol ver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V S. para su co
nocimiento y el del interesado, con 
¡domicilio en esa capital, calle de Rúa 
Mayor, número 21, y demás efectos. 
Madrid, 1,° de Diciembre de 1033.—  
¡El Director general, José Cebada. 
Señor Director de la Escuela Profesio- 
É, Mal de Comercio de Santander.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
P U B L I C A S

I SUBSECRETARIA
■r; Esto Ministerio ha dispuesto nolfí- 
B̂vm m trae ido cesantê  OfiQiajIt#£*

cero de Administración civ il de este 
Departamento, con id'estimo a la Jefa
tura de Obras públicas de León, de 
conform idad «comí do dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Regla
mento para ejecución td’-e la Ley de 22 
de Julio de 1918, a D. Pedro Ros Ruiz 
Mateos, con  el sueldo anual de 3.000 
pesetas, ¡ern la vacante que resulta por 
ascenso de D. Manual Prados.

iDe Orden comunicada por el Sr, Mi
nistro lo idigo a V. S. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem 
bre de 1933.— El Subsecretario, M. Be
cerra.
Señor Ordenador de pagos por 03 d- 

«gacion.es de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

■ CONCESIONES

Visto el expediente promovido por 
la Cofradía Pósitos de Pescadores de 
Santa Clara del puerto de Ondárroa, 
para instalar en el mismo un depósito 
de carbón con destino al suministro de 
la flota pesquera del Cantábrico:

Considerando q u e  se ha tramitado 
reglamentariamente cumpliendo los re
quisitos legales, el Ministerio de Obras 
públicas, de acuerdo con el dictameiii 
del Consejo de Puertos y con lo pro
puesto por esta Dirección general 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Federación #de 
Cofradías y Pósito de Pescadores * de 
Vizcaya y a la Cofradía Pósito de 
Pescadores de Santa Clara de Ondá
rroa la instalación de un depósito de 
carbón en la zona de encuentro del 
muelle de Ribera con el de encauza- 
miento del puerto de Ondárroa equi
parado jurídicamente a los depósitos 
flotantes, clase D, según la clasifica
ción que hace la base segunda del Real 
decreto-ley núm. 1.39*0' de 15 de Agos
to de i 927, sobre ordenación de depó
sitos flotantes.

Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que suscri
be el Ingeniero de Caminos D. Juan 
Eguidazu, que ha servido de base a la 
tramitación de este expediente.

3.a Los concesionarios, antes de la 
instalación del aparato o grúa de car
ga y descarga del carbón, presentarán 
a esa Jefatura los planos y cálculos de

t la misma para su examen y aproba- 
! clórn,

4.a La concesión se entiende hecha 
q título de r-recario, salvo el derecho 
de propiedad. y sin que constituya mo
nopolio y, por tanto, la Administración 
podrá otorgar para el mismo puerto 
de Ondárroa otras concesiones de la 
misma clase, si con ello no sufre me
noscabo el servicio público.

Esta concesión se otorga por el 
plazo de (49) cuarenta y nueve años; 
pero si las necesidades del puerto lo 
exigieran, la Dirección del Grupo de 
Puertos de Vizcaya, de acuerdo ¿on la 
Jefatura del digno cargo de V. S., po
drá obligar a sustituir el depósito en 
tierra por un depósito flotante.

6.a El concesionario será responsa- 
1 ble de todos los desperfectos que se 

causen en las obras construidas o en 
curso de construcción en ¡el puerto de 
Ondárroa, durante la construcción d|l 

jdenósito de carbón y í^psorios j¡yw¡É

la explotación del mismo, cuya repa-’, 
ración se efectuará a su costa, previa; 
tasación y entrega de su importe a 
quien corresponda, según la legisla
ción vigente y a disposición de la Di
rección. del Grupo de Puertos de Viz
caya.

7.a En compensación de la parte d<p 
dominio público que ocupe con el de
pósito y sus accesorios, satisfará un 
canon anual de una (1,00) peseta pr :■ 
metro cuadrado de planta, sin perjuK 
ció de abonar también los derechos dq.' 
atraque de los barcos abastecedores de| 
depósito, cuyo canon podrá ser variad 
do si la Administración lo estima con* 
veniente o así lo aconseje el resultado, 
de la revisión de las concesiones de 
este puerto.

8.a El uso de la concesión quedará 
sometido a 1 Reglamento d e l  servicio • 
del puerto de Bermeo, y tanto el con- ; 
cesionario como sus dependientes obe
decerán las órdenes que reciban de la 
Dirección del puerto y sus dependien
tes en uso de sus respectivas atribu
ciones.

9.a En cuanto al régimen fiscal se 
observarán p o r  el concesionario las 
prescripciones establecidas en la Rase 
undécima del Real, decreto-ley de 15 
de Agosio de 1927.

10. Las obras darán comienzo en el 
plazo de dos (2) meses, contados á 
partir de la fecha de la notificación de 
concesión al interesado dando cuenta 
de ello por escrito a esa Jefatura, d-ei 
hiendo quedar completamente termi
nadas en diez (10) meses, contados á 
partir de la misma fecha.

11. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de su cargo y del Grupo de Puertos 
de Vizcaya, las que a su terminación 
y  previo reconocimiento de las mismas 
levantarán un acta que habrá de exten
derse p o r  cuadruplicado, haciendo 
constar precisamente además del resul
tado obtenido en el reconocimiento, el 
exacto cumplimiento de ¡las con d icio 
nes ide esta concesión,, Este acta será 
sometida a la aprobación superior, y 
una vez recaída ésta, podrá hacerse 
uso de la instalación para1 los fines a 
que ha siidlo otorgada la concesión, de
volviéndose entonces el im porte de 
dos mil (2.000) pesetas consignado a! 
iniciarse el expediente, según copia de 
la carta de pago unida all mismo.

12. Los gastos originados por los 
servicios facultativos idle inspección y  
vigilancia de lias obras durante el pe
ríodo de ¡su construcción! y expO ota- 
ción, así como los derivados deí aots  ̂
de recepción, serán de cuenta idel con* 
cesionario, que entregará su importé  ̂
justificado Oportunamente, en la Paga< 
duría de Obras públicas de Alava y 
■Vizcaya.

13. El concesionario queda obliga
do »a mantener en perfecto estado to

ldos tos elementos ¡de la instalación.
14. Queda sometida la concesión | 

la vigente ley de Puertos y Reglamen
to para sin ejecución, a ¡la Real ordeú 
de 29 d© Abril de 1890 y Real decreto* 
ley número 1.390 de 15 idíe Agosto dé 
1927, a la ley de Protección a Ja iq,* 
Austria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y Reglamento para su ejecución1, 
al Real decreto de 20 de Junio y Reai 
ortdien de 8 de Julio de 1902 en ¡la par
te referente al -Contrato del trabajo, á

ley de Accidentes «del trabajo, asi 
icq̂ mo todas 1$£ disposiciones vigeñ*
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í$s o que en lo sucesivo se dicten con 
carácter igieasteníl $>am t e  de su ©lase.

/tó< L¿ falte íde mm&lkmeiúo por 
él cunee siouarj© ttev<<malquiera *de las 
condiciones anferteea, «on base 
f ¿  lia concesión, siaúá silgar a Ja ca
ducidad de te ¿misma, :y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a loidie- 
terminado en Has disposiciones vigern- 
tes sobre la materia*
*? Lo que de Ordcni comunicada por 
él Sr. Ministro digo & V. 3. para m  
^nocimiento, el de Jos interesados y 
iSémás efectos. Madrid, >29 de ,Ní viem- 
'hre jde 1933.— El Director gener. 1, El- $uera.
¿Señor Jugenaero Jefe de Obras públi

cas fie ías jproviBctes de Alava y Viz
caya.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
Miguel Diez-Gutiérrez Gansee o y don 
/Florentino Rodríguez Valbuena para 
Upirovechar 119 litros por segundo de 
Atiempo del río Forman, en el término 
de Lugar, provincia de León, con des
tino a riego:

Resultando que con fecha 3.1 :ide 
Marzo de 1,928 D. Miguel Diez-Gutié
rrez Gansee© y D. Florentino Rodrí
guez Valbuena solicitaron del Gober
nador civil de la provincia de León 
la publicación! ele la nota concerniente 
a la concesión de un uprovechamieníío 
íde 119 litros de agua por segundo de 
tiempo, derivados del río Forma, en 
término de Lugar, de Ha provincia de 
León, con destino a riegos de parte de 
las fincas de su propiedad, iiMadas 
Garrizal ,y Valderodazno, emplazadas 

r>exi ?el ícifado térniiíBio, •acogiéndose a lo s 
beneficies táe Ha ley de 7 de .Junio de 
19.05 -y su Reglamento.:

Resultando que en ©1 período de jad- 
rmisión de proyectos en competencia, 
no m  presentó más qaae el de los petí- 
cionarios, y conaeMéas faltas en el de 
Jniforeiacióui pública, fué devuelto el 
.expediente para -.¡su corrección :

Resultando que, salvadas Jas defi
ciencias en se incurriera, informó 
la Sección Agronómica formulando el 
'caudal necesario para los riegos, y Ja 
jRvisién Hidráulica pjropoaiáesndo ̂ qme 
se acudiese a lo soHicitado, a erryo efec- • 
to fijó Jas condiciones en que la con- j 
cesión poídila ser otorgada entre las ■ 
que aparece -comprendida Ja ^subven- ! 
clo n y  elmodo de atender Jas re clama
ciones-presentadas:

Resultando que par Qrcieni de la D i
rección! general íte .Obras RidráuRcas 
se acordó remitir él expediente m in- 
forme del Gonsejo de Obras públicas, 
&\ cual 'dictaminó que no cabía resol- | 
ver en tanto .que par ios peticionarios 
no- se completasen .según las indicacio
nes que arficiilq, habiendo sido acep
tado el inífor^x por el.Sr, Director ge
neral de Gbras ;ffififáulicxi&:

Resultando que fecha IB de Ju
pio de 19:32 X). Miguel'Diez-Gutiérrez 
Gan&eco r  J). IJoreitíáno Rodríguez 
formularon! ^ r i t o  coax ©1 que preten
dían dar cuniialinxiento a lo  última
mente acoí^áo por lia T)teación ge- 
neral de Obras Hitlr uh re -.formula
ban renuncia ;a la sub-T J ̂  del Esta
ño, q u e  hábian vSolic.it 1 do e n el o rigi - 

dé“l expediente, y reproducían!

su soilicihDdí de concesión; habiéndolo 
t e f  orinado el ¿Qc^s îo Oteas Hl- 
Jráulieas m, ^mníMo ée que, ée&apa- 
f  eci-do «1 Éaie© iradamente que podía 
¿nvocairse para requerir adíe -maevo su 
dáctameni, ©ra iMoeesario el trámite 
para la resolución-ée la Instancia: 

Resultando que la derivación pro
yectada por los peticionarios se halla 
compr en di d-a entre la presa de la So
ciedad ‘‘León Industrial” , aguas arri
ba, y la de “íluelmo” y "El Gorbo”, 
aguas abajo, con k  particularidad de 
que la primera reiniegra el caudal -de
rivado aguas abajo de la segunda; por 
lo que ésta se nutre de un caudal de 
150 litros por segundo de tiempo, que 
debe verter ál cauce la primera, y de 
no existir otras aportaciones al río 
Porma, la concesión solicitada no- ten
dría objeto:

Resultando que en su vista, la Direc
ción general de Obras Hilráulicas, en 
fecha 24 de Octubre de 1932, ordenó 
que la Delegación de los Servicios hi
dráulicos del Duero informase acerca 
de las aportaciones al río Ponina en el 
tramo comprendido entre las presas 
de “ León Industrial” y "Huelmo” y 
“El Corbd” y acerca del estado legal 
de éstos:

Resultando que él Ingeniero Jefe de 
Aguas, en su comunicación de 25 de 
Enero del corriente año remitió dán
dole su aprobación, el informe del In
geniero encargado, de 2 1 del mismo 
mes, del que se desprende la existen
cia, en el tramo del rio comprendido 
entre el aprovechamiento del “ León 
Industrial” y la presa “Iluelmo”  y "El 
Corho” de abundantes filtraciones y 
manantiles, que hacen ver claramente 
que en dicho tramo discurren más de 
los 150 litros que vierte "León Indus
trial” , manifestando además que am
bas ̂ concesiones figuran inscritas con 
carácter definitivo en los registros que 
se llevan en dicha Jefatura con los 
números1 102 y 10.3, respectivamente, 
para '“Iluelmo”  y "El Garbo”  y “ León 
Industriar:

Resultando que de otra comunicación 
de la misma Jefatura, que lleva fecha 
3 de Julio de 1933, se infiere que el 
aprovechamiento “Iluelmo” y "El Gor
do” es utilizado-para riego de sus tie
rras por la Comunidad de Regantes-fie 
Cereales; que entre las dos presas del 
“ León Industrial” , “Huelmo” y “El 
Gorbo” , existe uña distancia de 1,30-0 
metros, y que la derivación proyecta
da por los Sres. Diez-Gutiérrez y Ro
dríguez está emplazada en 500 metros 
aguas abajo de la primera:
_ Resnltaiid©, que Ib^:^kioiindnt&ti»a>n 
pmbmte ¿m éereích© ':mhm
las tierras ume.han ¿e :ierrmgaéasimie- 
diante el (aprovechamiento solicitado, 
por la escritura de adquisición ú€ las 
fincas en .proMdivisión dehidameiit» 
registrada;

Considerando que la escritura pre
sentada en el expediente es título su
ficiente para probar el dominio que 
los peticionarios ejercen sobre las ter 
an as que han de í&er regadas, dándose 
así cumplimiento' al. número 2  del ar
tículo 139 de la ley de Aguas-: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han guardado ..las 
prescripciones legales:

Considerando que Impuesta■& “León 
Industrial” . la, obligación • de •• verter mi 
el cauce cleLrio Eerma 15$ litros pos*

segundo de tiempo, y reconocido 3 
“Huelmo” . y  “EL. Gorbo” ..el derecho de 
•.utilizar dicho caudal, ¿a nadie se pei> 
.judie-a al aoee dense a Ja .petición for- 
mulada en el presente expediente, una¡ 
vez'que con Ja concesión -ni se grava] 
la obligación de “León Industrial” ni] 
se merma el caudal de ‘Iluelmo” y¡ 
“El Gorbo” ;

Considerando que con arreglo .al 
artículo 185 de la .ley de Aguas-.y .-apar* 
tado a) del artículo 1.° de la Orden 
de 39 de Noviembre de .19.32, este Mi
nisterio es competeiile para otorgar, 
la concesión solicitada,

Este Ministerio ha resuelto otorgan 
la concesión solicitada, sin subvención, 
del Estado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

,1.a Se concede a D. Miguel '.Diez 
Gutiérrez Canseco y D. Florentino Ro
dríguez Valbuena autorización par,a: 
derivar del rio Forma ciento diez y 
nueve (119) I tros, por segundo, para 
el riego ele sus fincas denominadas 
“ Carrizal” y ‘ Yalderodesmo” , •

2 .a Las obras se llevarán a efecto 
con anterioridad al proyecto que sir
vió de base a la petición suscrita en 
20 de Febrero de 1928.

3.a Las obras darán principio en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la publicación en la Gaceta! 
de .Madrid de la concesión, y se termi- 
narán en el de dos años a contar de 
la misma fecha,

4.a Las obras serán ejecutadas bajo, 
la inspección de la Delegación de ios 
Servicios  ̂ Hidráulicos del Duero, de* 
hiendo para ello dar cuenta por es* 
éxito los concesionarios de la fecha 
«11 que hayan de comenzarse y aque- 
11a en que se terminen, y no podrá dar
se principio a la explotación sin que 
por dicha Delegación hayan sido re* 
conocidas las obras y aprobadas por 
la Dirección general el «acta de reco- 
nocimientoi final, en la que se hará 
constar el cumplimiento de estas con
diciones, siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos que se originen.:

5.a Los concesionarios se obligan 
a respetar los riegos de la Comunidad 
de Regantes de la presa llamada “ HueL 
mo”  y “El Gorbo” , a cuyo fin dejarán 
correr libremente por el río la canti
dad de agua necesaria para que en M 
citada presa se pueda disponer de 15® 
litros de agua por segundo en todo: 
tiempo. Para comprobar el cumplí* 
miente e,n todo momento de esta con* 
dición, se establecerá en la toma
la Comunidad, por cuenta de los nue
vos . eo&cestenaTÍ'0$, ...un vümai.igraío ¡re
gistrador, con arreglo a las instruc¿? 
clones que ál efecto dará la Jefatar! 
de Aguas de la cuenca.

%* íSl n 3a 'Goufederación dcá ?Due- 
romnviníera
to de toma del caudal lim itado &&& 
efectuarlo desde un ©anal a mayor 
tura, las ¡obras de eqn Ja dis
tribución proyectada por Jos petieib? 
nartes serán fie^cuenlá de éstos, salv$ 
la toma en el canal principal o ace
quia primaria de que convenga efec
tuarla.

7.a En la acep ta ció 11 de las presen
tes condiciones los concesionarrósi 
acordarán en el de ellos debe repre
sentar al comisario en sus relaciones 
con la Administración,.

8.a Esta concesión se entiende he
cha c perpetóiaá  y  salvo ¡derecho -fié
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propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y  con  la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

9.a Queda sujeta-esta concesión o  
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra da CQnservaciQn de carreteras, en 
lia forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de esta con
cesión.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder dél cumpli
miento deesías condiciones y será de
vuelto después de .aprobar él acta de 
reconocimiento final.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
otras, pudiéndose decretar por la Au
toridad correspondiente las servidum
bres legales, una vez publicada esta 
concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de Orden del 
Sr. Ministro lo com unico a Y. S. para 
su conocim iento, el del interesado y  
demás efectos, con  publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con  
arreglo a la Ley del 20 de Mayo últi
mo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del siguiente día 21. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1933.— El Director general, 
M. Lorenzo Pardo.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos dél Duero.

MINISTERIO JDE 'AGRICULTURA
l  ■■     ¿

DIRECCION GENERAL BEL INSTI
TUTO BE REFORMA AGRARIA

Ilm o . Sr.: Visto el oficio suscrito por 
D. Ernesto Fernández, 'Ingeniero Agró

nomo afecto a este Instituto ide Refor
ma Agraria, presentando i la - dimisión i 
del citado cargo,

Esta D irección general ha acordado 
eom esta fecha aceptarle la dimisión?

Lo que participo a Y. I. para su ico
no cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.—-El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Secretario general de este Ins

tituto.
Lo que, a los efectos que determina 

la vigente ley Electoral, se inserta eni 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Ilm o . Sr. : Figurando D. Francisco 
Aran da Rodríguez con  el número 3 en 
la propuesta elevada .por Y. J . para cu
brir 17 plazas de Ayudantes deL Ser
vicio Agronómico Nacional, con  des
tino en este Instituto, y  estando el c i
tado funcionario afecto en propiedad 
a este Instituto,

Esta Dirección general ha tenido ¡a 
bien disponer se haga la oportuna rec
tificación en la relación de concursan
tes, pasando a ocupar el número 17 de 
la misma el Ayudante D. Mariano Gi- 
meno Amil, que figuraba con el núme
ro 18»

Lo que com unico a Y. I. para su = co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1933.— El 
Director general, Juan José Benayas. 
Señor Secretario general de este Ins

tituto.
Insértase en la Ga c e t a  a los efectos 
que marca la vigente ley Electoral,

Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Santos Valseca Botas, Veterina
rio  de esta D irección general de Re
forma Agraria, en la que solicita -se le 
declaré en situación de excedencia vo
luntaria :

Visto lo  dispuesto en la biase 4.a de 
la ley  de Bases de 22 de Julio de 1908 
y  el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre del mismo ¡año para la 
aplicación de dicha Ley,

Esta D irección general, de confor
midad con la solicitud de referencia, 
ha tenido a bien declarar excedente 
voluntario, sin  sueldo, al Veterinario! 
de esta D irección  «general D ,. Santo®

Valse ca Botas, por un plazo no menoif 
de un año ni mayor -dé diez.

Madrid, 6 de Diciembre de 1933.*
El Director, general, Juan José B en íi 
yas. •
Señor Secretariio' general de este In«tó 

tituto.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrií 
por D. Daniel Trueba Hernaiz, Inge™ 
ulero Agrónomo tafecto a este Institu í 
to de Reforma Agraria, en la que pidg 
se le conceda el -cese, •

Esta Dirección general ha acordad^ 
Con -esta fecha aceptarle la dimisión# 

Lo que participo a V. I. a los efecto®! 
oportunos. Madrid 7 -de Diciembre dej 
1933.— El Director general, Juen José  ̂
Benayas. , |f
Señor Secretario general de este Ins*f 

tituto. '

Vista la consulta elevada al m eelen* 
tísimo Sr. Ministro de Agricúltena poli 
el Excmo. Sr. Gobenmador civ il de Zaij 
ragoza, sobre interpretación de la Oa>>[ 
den (de la Dirección general del Insti-' 
tuto de Reforma Agraria de fecha 18 de ¡ 
Abril de] presente año, fijando el p r e -■ 
c ió  mínimo -de 79 peseta-s la cotn.tr.aia- ‘ 
ción de la tonelada ide remolacha para ¡ 
la campaña 1933-34 en la zona de Ara-j 
gón, Navarra y Rioja, y  con el fin do;, 
aclarar lo que se manifiesta en la parteé 
expositiva al decir: “El compromisoi! 
suscripto por los fabricantes de con-,1 
tratar en los mismos pueblos que el 
-año anterior y trabajar igual tonelaje* 
por lo menos, que el año pasado, lo  
qu¡e representa mayor ventaja para los,i 
cultivadores de Aragón, Navarra y¡; 
R ioja..., j

Esta Dirección general, acepta-nido rol; 
propuesto por la Comisión Mixta ÁrJ 
bitral Agrícola, -se ha servido disponer 
que la Orden de la Dirección generar 
de Reforma Agraria de 18 de Abril de* 
corriente año (publicada en la'Gaceta 
-del 19), debe interpretarse en el seiitH 
do de que el tonelaje a contratar emj 
cada pueblo debe de ser, por lo me*
nos, el mismo que el contratado en lâ
(anterior campaña. >

Lo que comunico a V. E. para su co* 
no-cimiento y traslado a las entiid-adei 
.¿interesadas. Madrid, 4 de .Diciembm 
de 1933.,— El Director general, P. 
Saulo Queireizaefa. )
Señor Gobernador civ il de
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DIRECCION GENERAL DE COMERCIOY POLITICA ARANCELARIA

•
! P a r a  conocimiento general,  y de acuerdo con el párrafo  3.° de la Orden de 8 de O ctubre  próximo pasado, se publica h 

siguiente relación nominal domiciliada de los señores que- han ob tenido inscripción en el Registro  Oficial de Expor
tadores  d u ra n te  la segunda qu incena de Noviembre. • ■

K limero
L. ■

- -  N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

10.935 A'nsfel Fervora .Zambrana................... .................. «............. Tolano ............ ................................................ . Murcia.
30.936 Sindícalo A.r;r ícola “La Fruterojda d5> p ]$za d P i  v 7-fiumall, — Corhins. ............... Lérida.
5.9 ,937 
ilO. 93 •: 
10.939

l-lop i VG í-íTril Baleares.
Peuro Po i Te s ?J, j e ........................... , ................... . Eeija ................................................. ........... Sevilla.
Unión Minora de Azvasta.............. ............................. ....... Azi* a va .......................................... .................. Badajoz.

10.940 José Ferri  Gil. . ...................................................................... „,i Almoradí .............................. ............ - — ........ Alicante.
10.941 Juan Antonio MLaveie Galaut....................................... Plaza de la Constitución, 10.— Almoradí. 

Sudé ........................... ...........................................
Idem.

10.942 Jcsc Ca 1 doró Uncu e t ......................... ................ ................ Lérida,
10.94,3 Teresa Ca 1 deró Ku gue t . . . . . . .... ................................ ........ Idem ................. .................................................... Idem.
10.944 Jaime Caldero Buuuet................................. ......................... Idem .......... ........................................ ........ . — Idem.
10.945 José M iró Pons. .............. .......................... .............. I d eni .................. ............................, ................... Idem.
10.940 José Dual cu es Ruswct................. .. ..  ..... . .......................... ídem ...... ..................... , ........................................ Idem,
10.9 7 Sindicato Agrícola “La P ro tec to ra” . . . . . ................... . Ta be mies de Valldiana................................... Valencia,
10,948 Luis Lo vola Ro v i ra ..................... ........................ ................. Tarragona, 2.— Hospitalet de Llobregat.. .  

San Ánionio, 14.— Callosa de E n sa rn a . . .
Barcetou r

10.949 Juan Beltrán Sanchis ......... .................. ............ ........ ........ , Alicante,
10,950 Cardas y Correas Sacrí,  S. A. ............... ........................ Rocaforí 87 ............................. • ••....................* Barcelona.
10.951 Carlos Luna Cabre ra ........................................... ........... . Industr ia ,  1,---La C a r n e a ............................. Idem.
10.932 Bautista Font A ram bel ......................................................... . Valencia 22. 'Bu no an a . ....................... . Castellón»
10 95 i Carlos Félix Te ledo................................. San Antonio, 32.— Id em , .............................. . Idem.
, io ,ím Juan R. Tefe do Saura ....... ...... ..... ..... San Blas, 15.— I d e m . ............ ................. . Idem.
10 .0” rosé Plan el les Melchor................... . . , San Rain ó'n. 15.—Id em ........... .................. Idem.
10.i*. 4 Bautista Sanorií P a lo m a r , . . . ....... . . . . . . . . . . . .  . .. F I m re í ,  4. Id em .... ...................................... Idem.
10.94/ Manuel Planelles -Moirserrat,.. . . . . . .  .. ., Rochera, 22.— Idem ....... .................■............ . ídem.
10.951 Manuel R. Saborit P am nia r ..................................... ........... San Joaquín, 16.— Id e m , . ............................... Idem.
10.959 Joaquín Domingo M o n ío r t ro a vo r . ............. ... ........... San Jaime, 23.— Id e m . . ................................... Idem.
10.990 Bautista Bere-nsuer B ernaheu . ..................................... General Berenguer.— Callosa de Ensarr iá .

Barrene alie, 2 7 . . . . ..............................................
Alicante.

10.901 Luis D. de Lozana.... ............... .................. Bilbao.
10.962 Ramón Planelles Domingo. . . . Acunción 6. B u r r ian a .................................. Castellón.
15.963 Vicente Enrióme M in g a r r o __..... . Burriana ................................... .......................... Idem.
10,904
10.965
10.966

Andrés Carraona Aeusíín.................. Lo reo .................................................................... Murcia.
Grü'Z Mocbolí Do mi neo ................ ' Me Meo Este ve, 5 . . . . . .............. ......................... Valencia.
Salvador González Gómez. . . . . . . . . . . . .  . Avda. Navarro Reverter, 16......................... Idem.

10.967 Pedro Guerrero Gil......................... ........  ................. Algarrobo «............. ..................... ........................ Málaga.
10.963 Antonio Martínez R om ero .......... ............ Galle del Oeste.— A lm oradí.......... ................ Alicante.
10.969 Raid o/n ero Ponsá Turró . .  . . . . . Malgrat .................................................... ............ Barcelona.

-10.970 José C a b r e na R a m í r e z .... ............ Almoradí ............... .............................................. Alicante.
10.971 Sebastián Benejam Sastre Cindadela ........... ................................................ Menorca.
10,9/4 José Badosa Guardiola ............ B. de la Victoria, 10...... ................................. Barcelona.
10.973 Industr ia l  Barcelonés;! de Punió, S A Marina, 804........................................................ Idem.
10,974 ! Francisco B ragú tai lioum Cortes, 541............................ ......... .................... Idem.
10 975 ¡ Antonio Huerta  Cabo........................ Mayor,— Sagú uto .............................................. Valencia.
10.976 ; José Rojo Rom ero ...................... M e z qué tí 1 la .................. ........................ • ............ Málaga.
10.977 Erínelinda Rieci ............ ............. . Sa me r a . 155.................................... .................. Barcelona,
10.973 José Aiiés Fane'r.............. ............... ......... Alfonso X1IL 33. C indadela....................... Menorca.
10 979 Francisco  del Castillo Raquero.. . .  ., Avda de Mayo “Villa A ntonia55.................. Sevilla.
10.980 Concepción Alcami N avarro ................ . Rafael Gaxset, 7.— Sagunto ........................... Valencia,
>0.981 Diego Garrido Carou ................... .. Roberto Castrovido, 11 .................................. Madrid.
10.982 Pedro Palanca Sancho ........................... . Avda. de Pérez Galdós, 30'............................ Valencia.
10.983 Fumigaciones Sanitarias, S A. .. P in to r  So rolla, 23.......................................... . Idem.
10,984 Manuel Gómez Ayuso................ ........ ToLdo, 60............................................ .............. Madrid.
10.985 Viuda de Honorato N ava rro ...................... Camino blondo del Grao, 28......................... Valencia.
10.980 Miguel Carratalá Chuíiá ....................................... .. Vicente Marín M. C. T o rre n te .................. Idem.
10.987 Sindicato Agrícola de Productores  de Torro til ti de 

Alón tgrí y com arca ............... ...................................... . TorIX'el 1 a de M cntgrí ............ ........ ........ ........ Gerona.
10.988
10.980

Alfredo Soria López.............................. ........................... ó ’htUua de Salm erón............ .......................... Almería.
Valeriano Miralles Cousy..............................................  . . Fiasco Iháñez, 7.—-Pego.. . . . . . . . . . . . . . . . ....... Valencia.

10.900 Vicente Oche da R ocher ........................ . . BerP 7 Beoim odo ........................................ Idem.
10.993 Vicente Mainues Calabuig ............................ . M e n do z a, 7.— B en i í a y ó .................................... Idem.
10.092 Asociación de Agricultores y Cooperativa de Santa 

i Margarita del Pan a dé s . ...... ..................... . (Vele de la Rápita. Santa M argari ta ........ Barcelona.
10.993 i M a ría  no To m á s C en fx 13.......... . San Bartolomé. G.— Igualada . . . ................ . Idem.
10.904 i Filial y Compañía......... ................................................ Artes»— Idem ................. ......... .......................... Idem.

Málaga.10.035
i

, . Madrid, 2 ck D iciembre de 1935.— iu  i* , tcZ or  ¿Tiu/ml ; B. Artigan Arpen.

^ueesm es de l \\ vadeneyra 1S» A,) «—Paseo d® San Vicente, 20*


